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I 

I N T R o D u e e r o N • 

En la gran urbe de ·la c1udad de M~xico, donde 

hay una qran densidad de poblaci6n y vehículos, as! como-

una anarquía en el tr&nsito de 6stos, ocasiona que cual--

quler persona por el solo hecho do conducir un vehículo -

de motor, este ekpueata e aer sujeto activo del delito, -

por lo cual el objetivo de esta tesis es la de realizar -

un estudio en aquellos delito• que concurren con motivo -

del tr&nsitÓ de veh1cuios, mismos que proceden por quere-

lla o por oficio, con la finalidad de conocer los dere- • 

ctto• del presunto responsable v proponer ampliar el funbi• 

to· de le querella en aquellos cesoa que sea poaible, sin-

dejar de ser eetrtcto cuenda el conductor maneje en este-

do de ebriedad o be.jo el influjo de estupefacientes. Otro _______ .... 

de lo• objetivos es la de realizar un estudio de lasr"t¡~-

saa que producen loa acctdentes de tr(nsit~yáque en --

nuestro pa!s, el !ndice de morteU.dad, lesiones y dañ.os a 

la propiedad es muy alto. 
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INTRODOCCION •. 

En la gran urbe de la ciudad de Mgxico, ocasiona 

que un gran número de personas, que en situaciones comunes -

nunca hubieran llegado a delinquir, hoy en día estan expues

tas a ser sujeto activo del delito, por el solo hecho de co~ 

ducir un veh!culo de motor, por lo cual el objetivo de esta

tesis, es la de realizar un estudio de aquellos delitos que

pueden concurrir con motivo del tr&nsito de vehículos, mis-

moa que se persiguen por querella o por oficio, con la fina

lidad de conocer los derechos y obligaciones del presunto -

responsable y proponer ampliar el Smbito de la querella, en

aquellos casos que sea posible, sin dejar de ser estricto -

cuando el .conductor maneje bajo el efecto de bebidas embria• 

gantes o de estupefacientes, Otro de los objetivos es la de• 

realizar un estudio de las causas que producen los acciden-

tes de tránsito, ya qúe en nuestro pa!s,. el !ndice de morta

lidad, lesiones y daños a la propiedad, por este concepto, -

es bastante consideraóle, 



II 

N O T A A C L A R A T·O R I A • 

A lo largo de la presente tesis que se mencio

ne C6digo Penal Vigente, me refiero al C6digo Penal para -

el Distrito Federal en Materia de Fuero Coman, y para toda 

la RepGblica en Materia de Fuero Federal,_mism~ que inclu

ye la reforma de 29 de diciembre de 1983, publicada en el

Diario Oficial de la Federación de 13 de enero de 1984 y -

en vigor a los 90 d!as de su publicaci6n. Otras leyes y e! 
digos que se hagan referencia, se citar&n por su nombre. 



C A P I T U L O I 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS DEL TRANSITO DE VEHICULOS NACIONAL E 

INTERNACIONALMENTE. 

Antes de empezar nuestro tema, indicaremos que la p~ 

labra Vehículo, según el diccionario de la lengua española, pro-

viene del latín vehiculum, de vehere que significa conducir, --

transportar. Cualquier artefacto que sirve para transportar per-

sonas o cosas y la palabra autom6v11 significa un vehículo de P! 

sajeros dotado de motor propio para circular por calles y cami-

nos. Etimol6gicamente, la voz, .. tambi6n puede utilizarse como ad

jetivo, significa que se mueve por si mismo. 

Por su parte, el Reglamento de Tránsito en carrete

ras Federales, en su Título Primero, define al veh!culo·como: -

"··· el artef~cto que sirve para transportar personas o cosas -

por caminos, exceptuándose los destinados para el transporte de 

impedidos, como sillas de ruedas y juguetes pa~ niños." 1 
Y el 

vehículo de motor al " ••• vehículo que esta dotado de medies de 

propulsión independiente del exterior. 112 Transitar a• ••• la ac 

oión de circular en una vía pGblica: 113 El Reglamento de la Ley 

del Registro Federal de Vehículos en su Título Primero define al 

automóvil como el • ••• vehículo que se desplaza por el suelo me

diante la fuerza desarrol¡ada por un motor y con capacidad pa-

Reglamento da Tránsito en carreteras Federales publicado en el 
Diario Ofjcial de la Federación de 10 de Junio d~ 1975. 

2 Idem. · 
3 Idem. 
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. 4 
ra el transporte hasta de diez pasajeros." La gran mayoría de 

los autom6viles llevan motores de explosi6n, ~i bien los pri-

meros modelos hacían uso del motor de vapor y de motor eléc--

trico. 

Para ubicarnos y referirnos a los antecedentes hi! 

t6ricos del tránsito de veh!culos, es necesario hablar de los -

primeros descubrimientos del autom6vil, aunque sea de manera -

somera~ En la evoluci6n del autom6yil resulta difícil fijar -

con precisi6n cronol6qica las distintas etapas que marcan los 

prog~sos realizados~ Fueron ~uchos los precursores, sin emba~ 

qo es un hecho aceptado que el vehículo de autopropulsión data 

de mediados del siqlo XVIII, reconociéndose generalmente al --

primer modelo práctico, si bien rudimentario, al francés Nico-

lae Cugnot en el año do 1769, que construyó un automóvil de va 

por qua consistía en un vehículo de dos ruedas traseras y una 

delantera1 y sobre esta Última iba instalada una caldera de V! 

por que la impulsaba, alcanzando velocidades hasta de 4 X.P.H. 

A prin~ipios del siglo XIX, fueron varios los vehI 

culos de vapor que alcanzaron mas éxito, como Richard Trevith-

ick , que en 1801 construyó una locomotora de vapor. Sin em- -

barqo, la enciclopedia Barsa nos dice: "••• como resultado de 

aíqunas leyes de tránsito un tanto descabelladas expedidas por 

el parlamento inqlés en 1831, se estancó en Inglaterra el per-

4 Reglamento de la Ley del Regtstro Federal de Vehículos publi
cado en e~ Diario Oficial de la Federación de ·20 de Agosto 
de 1980. 1 
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feccionamiento de los vehículos autom6viles. No se reanudaron-

las actividades respectivas hasta 1886, en que la retardaría -

legislación fué derogada al fin." 5 

En Alemania y Francia, el interés se encauzó hacia 

el motor de explosión como sustituto de la incómoda calder~ de 

vapor. Teofilo Daimler patentó· en Alemania, en 1885-1886, su -

motor de explosi6n de alta velocidad, al cual se atribuye ha--

ber revolucionado los medios de transporte, aún cuando no to--

dos los historiadores estan de acuerdo, ya que en 1875, Sig--

frid Marcus había fabricado en Austria un vehículo equipado de 

cuatro ruedas y motor da explosi6n. El alemán Karl Benz cons-

truy6 en 1885, un triciclo que también llevaba motor de explo-

sión y en Francia, el ingeniero Reneé Panhard, utilizando los 

principios desarrollados por Daimler, creó en 1892 un automó-

vil dotado de motor de combustión interna que incorpolÓ muchas 

de las características básicas del automóvil moderno. 

En los años de 1896-1897 se intensificaron en Ale-

mania, Francia, Inglaterra y los Estados Unidos los trabajos -

tendientes a perfeccionar los vehículos impulsados por motores 
• 

de'explosión, sin embargo, fueron construidos en número reduci-

·do debido a los restringidos medios de prodúcción, a la poca -

demanda, las pésimas cÓnd~ciones de los caminos, alto costo de 

mano de obra y mantenimiento del vehículo. 

5 Encyclopodia Britartnica de México,S.A. de c.v. {Barsa}. Méxi
co 1981. Tomo III. Páq. 146. 
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A pesar da loa pocos autom6viles que exist!an antes 

del presente aiqlo y la poca velocidad que alcanzaban estos, e~ 

contramos las primeras estad!sticas sobre los accidentes causa-

dos por tránsito de veh!culos, como nos señala Norman L. G. : 

" En 1896 se reqistraron en la Gran Bretaña dos muertes causa--

das por veh!culos da motor, tres años más tarde, hubo otra en --

6 los Estados UDidos." Asimismo, comenta más adelante: "En 1830, 

durante la inaguraci6n del ferrocar~il de Manchester a Liverpool, 

un tren mat6 al ministro de comercio inglés de la época, Wiltiams 

Huskiason1 como consecuencia de este hecho se decidió que las --

v!as de ferrocarril quedar!an exclusivamente .reservadas para el 

tránsito ferroviario." 7 

También nos hace notar el doctor Alfonso Quiroz Cua-

ron, que el famoso f!sico franc&s y premio nobel en 1903, Pierre 

Curie"··· murió en Par!s atropellado en 1906, por un veh!culo -

de tracci6n animal y seguramente antes que él, muchos niños y 

adultos fallecieron o su~rieron consecuencias de acciden~e." 8 
Y 

que1 " ••• en 1634, cerca de Glasqow sucedió el primer hecho de 

tránsito que perdieron la vida cinco personas y desde ese ~nton-

ces las muertes, las lesiones y los daños en propiedad ajena se 

6 Norman L.G. Los Accidentes de Tráfico. Orqanización MUndial de 
la Salud. Gine~ra 1963. Cuadernos de Salud Pública. No. 12. -
Pág. 9. 

7 Norman L.G. Ob cit. Pág. 10. 
8 Quiroz cuaron, Alfonso, Las enseñanzas de la Criminolog!a. Año 

1, No, to. Toluca, Méx. 17 de octubre de 1978, Pág. 8. 



9 han multiplicado," 

5 

Oespu6s de 1912, adquiri6 gran auje la producci6n -

de autom6viles a fin de satisfacer la creciente demanda. Duran-

te este per!odo, el motor de explosi6n.sustituyó a los de va--

por y junto con ello vino la construcción de buenas carreteras 

y el mejoramiento en la calidad del acero. 

Ya desde 1699, Olds instaló la primera fábrica ex

clusivamente de autom6vilee en los Estados Unidos de América y 

as! como Henry Pord, decidieron introducir en la fabricaci6n -

de automóviles la producción en serie, que se apoya fundamen--

talmente en el uso de piezas intercambiables y el montaje pro-

gresivo1 lo cual requiere para lo primero, la producción de -

piezas idénticas y con toda exactitud, y para lo segundo, las-

piezas se llevan a donde el obrero se encuentra, colocándolas-

sobre una banda transportadora, en movimiento continuo, donde -

se van armando. 

" El promedio de defunciones derivadas de accidentes 

automovil!sticos ascendió en los Estados Unidos, en 1909, a 20 -

por cada 100,000.000 kilómetros recorridos." 1º 
·n En México, desde el siglo XIX ya se contaba con --

ciertos medios de transporte. La ciudad de México, desde antes -

de· la salida del poder del. general Pol:firio o!az, contaba c;on --

9 Quiroz Cuaron, Alfonso. Ob. cit. Plg. 9 
10 Encyclopedia Britannica de México, S.A. de c.v. Oh cit. Tomo 

III". Pág. 150 .. 

; 1 
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tranv!as, arrastrados por mulas Y. otros eléctricos1 constitu-

yendo los primeros transpor'tes eléctricos. También se usaron -

los coches de caballos o " calandrias " los cuales se supri- -
. 11 

mieron'en la época del general Calles." 

A principios de siglo, en nuestro pa!s, empezarón 

a introducirse los primeros automóviles de explosión, los cua-

les dnicamente pose!an .las clases privilegiadas, por las razo-

nes de la época anteriormente expu~stas, es decir, el alto cos 

to para su adquisición y ma~tenimiento entre otras. 

" El primer antecedente de ·intervención gubername~ 

tal destinado al fomento de la industria ensambladora de veh!-

culos automotores es el decreto de 14 d~ octubre de 1925, mis-

mo que fué expedido con el fin de dar un ~ratamiento fiscal e~ 

pecial a la empresa Ford Motor company, primera firma automo-

triz establecida en el pa!s en e~e afio. Mediante este decreto-

se reducir!a el 50\ de los impuestos de importación de los com-

12 ponentes para veh!culoa." 

El doctor Alfonso Quiroz Cuaron, nos presenta las -

siguientes eatad!sticaa, las cuales son las primeras serias y -

confiables sobre la criminalidad del tránsito de veh!culos en -

el Distrito P'8deral1 en 1930 exist!a en la capital d·e México -

11 Causas de la Delincuencia Juvenil.en •éxico. Publicado en &l 
Boletin Bibliográfico. Volúmen rr, No. 5/6 mayo-junio 1979.
Instituto de F;J:>rmación Profesional de la Procuradur!a Gene
ral d~ Justicia del Distrito Federal, P&g. 48. 

12 Desarrollo del Sector Automotriz y su~ Alternativas. (A.M.D.A.) 
Asociación Mexicana de Distribuidores de Automóviles, A.C. --
1984, Pág. 3, 
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31,626 autom6viles y camione~ de circulaci6n y de los cuales, 

en ese mismo año, hubo 3,546 accidentes con 224 muertos y ---

3,421 lesionados. Como podemos observar, a solo cinco años del 

decreto gubernamental, destinado al fomento de la industria e~ 

sambladora de veh!culos automotores, hab!a una gran canti¿ad -

de autom6viles y camiones en circulaci6n en el Distrito Fede--
1 3 

ral. 

Ya para 1940, México d~ja de ser predominantemente 

rural, para entrar en el proceso de ser predominantemente u4- -

bano: " Hasta 1940, año en que ya exist!a tres empresas ensam-

bladoras, no se hab!a puesto restricci6n alguna a la importa--

ción de partes y componentes. Sin embargo, durante la segunda· -

guerra mundial, la industria automotriz estadounidense sufrió -

una reestructuración parcial de su producción civil a militar, 

lo que motivó que se interrumpiera el suministro de componen--

tes importados para el ensamble de veh!culos en México. Esta -

escasea tuvo como consecuencia, la necesidad de fabricar inte~ 

namente algunos componentes, sentándose las bases de la indus-

14 tria de autopartes." 

Norman, nos dice: "··· en 1951 se llegó en los Es-

ó 
~ 15 

tados Unidos al mill n de muertos por accidentes de trafico." 

Y ~~i mismo comentat " La magnitud del problema se refleja en .. 

· 1 J Quiroz Cuaron, Alfonso. Tendencia y' .ru;·tmo de la Criminalidad 
en México, Publicaciones del Instituto de Investigaciones y 
Estadísticas. México 1939. Paga. 114 y 115. 

14 Desarrollo del Sector Automotriz y sus Alternativas. A.M.O.A, 
Asociaci6n Mexicana de Distribuidores de Autom6viles, A.C. -
1984. p¡fq. 3. 

15 Norman t.G. Ob. cit. Pág. 9. 



:;, 

a 

el hecho de que en 1957, en los 47 miembros de los Estados de -

la Organizaci6n Mundial de la Salud que enviaron informes sobr~ 

accidentes causados por vehtculos de motor y cuya población as-

cendta a unos 650 millones de habitantes, se produjeron 102,522 

defunciones a consecuencia de tales accidentes.• 16 

Continua exponiendo Norman: " La mortalidad por ac-

cidentes de tráfico ha aumentado de tal modo.que en los países 

más desarrollados, las muertes por tales accidentes superan a -

los ocasionados por todas las enfermedades infecciosas y trans-

m~sibles juntas, mismas que mataron a 24,256 personas mientras, 

que los accidentes de tráfico produjeron 38,702 defunciones. -

Organización Mundial de ·1a Salud 196ú.} "
17 

Los autores Alfonso y Raúl Quiroz Cuaron nos indi--

can: " Observamos qua a pesar de que en México los delitos han 

evolucionado hacia los astutos, diríase que el período 1927- -

~· 1966 se ha caracterizado mis po~ la agresividad expresada a tr~ 

,· 

vés de los daños en propiedad ajena (tasa de crecimiento 3.758~ 

anual ) lo que por otra parte revelaría el problema actual en el 

mundo entero, del aumento de los da&os en relaciSn directa al a~ 

mento de los medios mecSnicos de transporte.• 18 

Ya para el año de 1960, hab!a 126,954.617 vehículof 

entre· automóviles, camiones de carga y autotransportes en todo -

el mundo y una poblaci6n do 2,066,334~00~, es decir, 29 personas 

16 Norman L.G. Ob cit. P69. 13. 
17 Norman L.G. Ob cit~ PSg. 16. 
13 Quiroz Cuaron, Alfonso y Quiroz 

del Delito en México. Ediciones 
P69, 69. 

Cuaron, Raúl. El Costo sooiai 
Botas. México 1970. ta ed.-
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por automóvil y 23 por vehículo y para 1970 hab!a aumentado ca-

si el doble de veh!culos: 246,367.542 con una población mundial 

de 3,551 ,613.000 y un promedio de 18 personas por automóvil y -
'9 

14 por vehículo. 

De los datos mencionados anteriormente, la circula-

ción de automóviles en el mundo, en el año de 1970, estaba dis-

tribuida de la siguiente maneras Africa contaba con 3,340.000 -

automóviles en circulación, de los.cuales, el país que más au-

tomóviles registraba era Sudáfrica, que tenía 1,544.000 unida-

des, seguido de los países del norte de Africa como Marruecos -

con 230,000 unidades, Argelia con 143,000, Libia con 100,000 3~ 

tomóviles entre otros. En el Continente Americano se registra--

ron 103,070.000 automóviles, de ellos, Estados Unidos registró 

88,841.000 unidades, Can~dá 6,602.000, México 1,234.000, Brasil 

2,324.000, Argentina 1 ,440,000. Europa registró 68,100.000 auto-

móviles de los cuales, el país con mayor cantidad de unidades en 

circulación de ese continente, era Alemania Federal con 13,514.000 

autom6viles seguido de Francia con 12,900.000, Reino Unido con -· 

11,666,000, Italia con 10,181.000 automóviles en circulaci5n. 

Asia contaba con 12,340.000 autom5viles, de los cuales, Japén te-

n!a más automóviles en circulación: a, 832.000 seguido de India -

con 627,000 y finalmente ~ceania contaba con 4,890.000 automóvi--

19 Estadísticas tomadas de: La Industria Automotriz de México en 
Cifras. 1982, Fnente1 World Motor Vehicle. Data 1981, Motor 
Vehicle Manufacturera Association of the United States, !ne. 
P~q. 189, 
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lea en circulación. Con lo cual nos da un total de 191,740,000 

autom6viles en circulación en el mundo entero para el año de -

1970.
20 

En la República Mexicana para 1970, hab!a 27 vehí-

culos por habitante1 y las Entidades Federativas como Baja ca-

lifornia Norte, 8 vehículos por habitante, el Distrito Federal 

10 por habitante, Zacatecas 100 por habitante, Oaxaca 124 por 

habitante, Jalisco 31 por habitante, entre otros. 21 

El Sistema de Transporte Colectivo ( metro de la 

Ciudad de ~éxico, fué creado por decreto·presidencial el 29 de 

abril de 1967 1 como una respuesta del gobierno federal a la ur-

qente necesidad de proporcionar a sus habitantes un medio de -

transporte que respondiera a las necesidades de la creciente ur 

. be capitalina. Fué el 5 de septiembre de 1969 cuando el metro -

inició sus operaciones y para 1970 el promedio de pasajeros 

transportados diariamente fué de 855,0001 contando con tres 

l!neas de operación, según la unidad de información y orienta-

ción del metro. 

En el año de 1975, se registró en la zona urbana de 

la República· Mexicana 49,923 v!ctimas por accidentes de tránsi-

20 Eatad!sticas tomadas de: La Industria Automotriz en México. -
Secretaria de Programación y Presupuesto e Instituto Nacio
nal de Estad!stica, Geográfica e Informática. Fuente: Orga
nización de las Naciones Unidas. statistical Year Book 1978. 
New York, P!q, 85, 

21 Estad!sticas tomadas de1 La Industria Automotriz de México -
en Cifras. 1982. Ob cit. Fuente; Elaborado por la Gerencia -
de Estudios Econ6micos A.M.I.A. Pág. 12. 
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to de las cuales 4,526 resultaron muertas y 45,397 heridas; y 

en la zona rural las victimas fueron menos del doble que en 

las ciudades, es decir, 23,331 victimas, de las cuales 4,040-

resultaron muertas y 19,291 resultaron heridas. En la zona ur-

bana del Distrito Federal hubo 7,127 víctimas de las cuales -

905 resultaron muertas y 6,222 heridas y en la zona rural hubo 

únicamente 635 víctimas de las cuales 61 resultaron muertas y 

574 heridas. 22 

Asi mismo, en el año de 1975 hubo en la zona urba-

na de la República Mexicana 90,641 accidentes de tránsito y en 

la zona rural 24,394 accidentes. En el Oistrito Federal de la 
23 

zona urbana hubo 11 ,936 y en la zona rural 593 accidentes. 

?a para 1980, los números han crecido en forma alar 

mante en México y a nivel mundial; en el planeta para este año, 

existía 411,112.525 veh!culos entre autom5viles, camiones de --

carga y autotransportes, y para darnos una idea de esta cifra, -

mencionaremos que hab!a una población mundial de 4,333.789.0001 

es decir, por cada habitante en este planeta había 11 vehículos 
24 

y 14 automóviles. 

22 Estad!sticas tomadas de: Anuario Estadístico de los Estados -
·Unidos Mexicanos 1975-1~76, Fuente: secret~ria de Programa- -
ci5n y ~resupuesto y otrección· Ceneial de Estad!stica. P&g. 
790. 

23 Idem. 
24 Estad!sticas tomadas do, La Industria .Automotriz de México on 

Cifl."as. 1982. Ob. cit. Fuente: World Motor Vehicle. Data 1981. 
Motor Vehicle Manufacturers Association of the United 5cates, 
tnc. P~g. 189. 
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El continente americano para 1980, contaba con 

194,325.216 vehículos entre automóviles, camiobes de carga y -

autotransportes, correspondiéndole a cada habitante 3.1 por --

vehículo y 4.0 por autom6vil1 Estados Unidos ten!~ 155,889.692 

veh!culos, correspondiendo a cada habitante 1.19 por vehículo 

y 1.5 por automóvil1 ,en México teníamos 4,847.383 veh!culos co-

rrespondiendonos a 15 habitintes por vehículo y 21 por autornó-

vil. Europa 145,530,655 correspond;endo 5.1 habitantes por vehf 

~ulo y 6.0 por automóvil, Africa 9,511.823 con 48 habitantee --

por vehículo y 72 por automóvil. Asia con 52,287.130 vehículos 

correspondiendo 48 personas por vehículo y 78 por automóvil y -

finalmente ocean!a tenla 9,457.701, corr~spondiendole 2.6 per--

h! l ~ il 25 senas por ve cu o y 3.3 por automov • 

Para 1982, los automóviles de motor registrados en -

la República Mexicana fué de 4,957.526, camiones de pasajeros --

97,174, camiones de carga 1,821.2761 con un total de 6,876.466 -

veh!culos. En el Distrito Federal había 1,707,384 automóviles r~ 

qistrados en circulación, 16,729 camiones de pasajeros, 199,088-

camiones de carga con un total de 1 ,923.201 vehículos. En el Es-

tado de Jalisco hubo 445,613 autom6viles, 11,008 camion~s de pa-

sajeros, 155,569 camiones de carga para u~ total de 612,190 ve--

hiculos. En el Estado de ~~xico contaba con 329,382 autorn6~iles, 

6,454 camiones de pasajeros, 119,914 camiones de carqa,para un -

total de 455,750 vehículos. En el Estado de Nuevo Leon 228,187 -

25 Estadísticas tornadas de: La Industria Automotriz de México on 
Cifras. 1982. Ob. cit. Paga. 195 y 19.6. 
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autom6viles en circulación registrados, 3,367 camiones de pasa

jeros, 82,921 camiones de carga para un total de 314,445°vehícu-
26 

los de motor registrados. 

Para 1983, el Sistema de Transporte Colectivo del -

Metro cuenta con séis líneas en servicio, 92 estaciones y una -

extensión total de 93 kilómetros. Transporta a mas de 3.5 millo-

nes de usuarios diariamente. 

Cifras extra oficiales emitidas por la pr~nsa, nos 

indican que actualmente existen en el Distrito Federal 

2,000.000 de automóviles aproximadamente y 2,250.000 vehículos -

entre automóviles, camiones de carga y de pasajeros. 

Como podemos apreciar, los automóviles se han mul--

tiplicado y la ciudad se enfrenta a grandes problemas de conges-

tionamiento, contaminación atmósferica, tardanza excesiva, oca-

sionando elevado costo por horas hombre, altos costos operacio-

nales, pérdida sistemática del terreno peatonal, alto índice de 

accidentes. Hasta el momento, la alternativa a mi juicio, es la 

utilización y ampliación de ~ransportes colectivos y entre ellos 

la construcción de más líneas del metro, que a pesar de no ser -

accesibles las estad!sticas en cuanto al número de accidentes y 

Y víctimas, es el medio de transporte más seguro, rápido, mayor 

capacidad para el transporte y que además no contamina. 

26 Estad!sticas tomadas det Asociación Me.xicana de la Industria 
.Automotriz. A.M.I.A. Boletin 218. Febrero 1984. Pág. 14. 
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B) ANTECEDENTES JURIOICOS EN MEXICO, 

De los delitos que pueden concurrir con motivo del 

tránsito de vehículos, el Código Penal de 1871 contemplaba el

daño en propiedad ajena, lesiones y homicidio; sin embargo, c~ 

mo estudiamos en el inciso anterior, los vehículos del siglo -

pasado eran de tracción animal y hasta la etápa porfirista, se 

contaba con tranvías arrastrados por mulas y otros eléctricos

y que por su reducido número y poca velocidad que desarrolla-

bao, los accidentes que pudieran presentarse eran mínimos y -

sin mayores consecuencias, por lo cual no tuvo trascendencia -

jurídica este aspecto. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Fe

derales de 1929, por decreto de 9 de febrero del mismo año, p~ 

blicado en el Diario Oficial de la' Federación de 5 ,de octubre 

siguiente, no realiza aportación alguna en materia de tránsito 

de vehículos. 

Con la entrada del CÓ.digo Penal para el Digtrito y 

Territorios Federales de 1931, por decreto de 2 de ene.ro de -

ese año, publicado en el Diario Oficial de 14 de agosto siguie~ 

te, aparte de los delitos de daño en propiedad ajena, lesiones 

y homicidior en su Título Quinto: Delitos en Materia de vías -

de Comunicación y de Correspondencia, Capítulo I: Ataques a las 

Vías de Comunicación y Violación de Correspondencia, Artículo-

171, regula por vez primera, directamente en materia de tránsi

to de vehículos y sanciona con prisión hasta de seis meses, mu! 

ta hasta de cien pesos y suspenstón o pérdida del derecho a 
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usar licencia de manojador1 " Al queviole dos o m~s veces los 

reglamentos o disposiciones sobre tránsito y circulaci6~ de -

vehlculos, en lo que se refiere a exceso de velocidad." 

Por otro lado, el mismo Código Penal en el T!tulo 

Novenos Delitos contra la Vida y la Integridad corporal, Cap~ 

tulo VII: Abandono de Personas, Art!culo 341 y que hasta la -

fecha se encuentra vigente, señala: • El automovilista, moto

rista, conductor de un veh!culo ~ualquiera, ciclista o jinete 

.que deje en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle -

asistencia, a persona a quien atropell6 por imprudencia o por 

accidente, será castigado con la pena de uno a dos meses de -

prisión." 

También el Código de referencia, en su T!tulo Ter

cero: Aplicación de Sanciones, Cap!tulo II: Aplicación de San

ciones a los Pelitos de Imprudencia, en su Art!culo 62 se.fa-

laba: " Si un delito d~ imprudencia que no produzca lesiones o 

cause daño en propiedad ajena por un valor de menos de veinti

cinco pesos, solo se sancionará con multa hasta de la.misma~

cantidad y la reparación del dafio y anicamente se perseguirá a 

petición de parte ofendida." Como observamos, aunque no ~e ha

bla directamente en materia de tránsito de veh!culos, este ar

'tl'.culo es muy ilnport.ante, ya que sabido es, que casI-.íá t'otáÍi

dad de los delitos que concurren con motivo del tránsito de ve

h!culos son imprudenciales y por vez primera, nos tndica que se 

perseguirá a petición de parte ofendida si el delito impruden-
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cial no ocasiona lesiones o únicamente cause daño en propiedad 

ajena por un valor menor de veinticinco pesos1 remitien~ose al 

daño en propiedad ajena genGrico, en su art!culo 399, que apli-

ca las sanciones del robo simple. 

Por otro lado, en el delito de imprudencia que pr~ 

voca lesiones, cualquiera que esta se produzca, o la misma mue~ 

te, se perseguirá de oficiot el doctor Alf~nso Quiroz Cuaron, -

hace el siguiente comentario al respecto, que consideramos in--

teresante: " Creemos de justicia hacer notar un aspecto de la -

reforma penal que indudablemente ha influido en el abatimiento 

del delito de lesiones. Nos referimos a los delitos por culpa, 

pues la intimidación de estos ya no es sancionada con el cri-

terio moral del C6digo de 1871 1 sino que para el efecto ~e apli . -
ca el criterio de la Escuela de la Defensa Social¡ además, el 

C6digo de 1871 sancionaba hasta con dos años a los delitos por 

culpa1 el Código de 1931 lo hace hasta con cinco años. A este -

·respecto.creemos útil transcribi~ las siquientes l!neas del li

cenciado Jos& Angel Ceniceros (" , il Nuevo Códiqo Penal. " 'l'alle-

res Gráficos de la Nación. 1931. '~&g. 26 l: La puesta en vigor 

del C6diqó Penal armó gran alboro~o en los gremios de conducto

de veh!culos, porque estiman que las disposiciones del mismo, -

los perjudican seriamente en dos' puntos: prim~ro, por la pene. -

siempre elevada para los que atropellen, y segundo, porque r.o -

tendrán derl}Cho a la libertad caucional. su actitud de protesta 
···- . 

encontra de la ley ha sido recibid'a mal por la socS:edad, porque 
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se ha pen~ado que es inconcebible que quieran seguir los chof! 

res matando impunemente. Piden la reforma de la ley, lo que no 

es posible que se les otorgue, y como nadie ha desmentido que -

efectivamente y de modo necesario sufrirán fuerte pena para los 

que delincan, y se ~a admitido que no cabe la libertad caucio-

nal para ellos, la alarma sigue, a pe'sar del desistimiento de -
27 

anunciada huelga." 

De las ref~rmas importantes que tuvo el c&digo Pe-

nal para el Distrito y Territorios Federales de 1931 en mate-

ria de tránsito de vehtculoi, fu~ el 29 de diciembre de 19Sp, 

publicado en ~l Diario Oficial el 15 de enero del siguiente --

año, que en su art!culo 62, por vez primera, habla expresamen-

te de los delitos cometidos con motivo del tránsito de ve.hícu-

los, cuando resulte daño en propied~d ajena por ~mprudencia, -

excluyendo los ferrocarriles, nav!os, aeronaves o los de ~on--

cesi6n federal1 y la adici6n de 6n segundo pirrafo en el art!-

· culo 171, para sancionar a los que en estado de ebriedad o ba

jo el influjo de estupefacientes cometa alguna infracci6n a los . 
reglamentos de tránsito. y .circulaci6n· al manejar veh!culos de -

motor. 

Posteriormente, las. reformas de 16 de febrero de -

·1971, publicado en el o~ario Oficial de 19 de marzo siguiente, 

el art!culo 62 del C6digo de referencia, amplia el delito de -

la querella a los delitos imprudenaiales ao~etidos con motivo-

27 Quiroz Cuaron, Alfonso y otros.- Tendencia y Ritmo de la cri 
mlnalidad en M6xico. Publicacioties del Institut6 de Investi= 
gaciones Estad!sticas. M6xico 1939~ PSg. 1~4. 

·. 
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del tr&nsito de vehículos cuando se produzcan lesiones de . ~u 

comprendidas en los artículos 289 y 290; y bajo. el nuevo nom

bre de Código Penal para el Distrito Federal en Materia del -

Fuero Común, y para toda la República en Materia del Fuero Fede 

ral, la reforma de 29 de diciembre de 1983, publicada en el -

Diario Oficial de 13 de enero del año siguiente, el artículo -

62 excluye del beneficio de la querella a los transportes de -

servicio escolar, como una medida de protección a los estudian

tes que utilicen este' tipo de servicio, que en su mayoria son -

menores de edad. Por la importancia de este artículo, analiza

remos detalladamente en el capítulo III de la presente tesis, 

varios de sus aspectos. 

Por su parte, la Ley Sobre Vías Generales de Comu

nicación de 29 de agosto de 1931, publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federaci.ón el 31 siguiente, en el Libro Séptimo: Sa!!_ 

ciones, Capítulo Unico, en su artículo: ~6 decía: " Los que in

tencionalmente o por imprudencia, de cualquier modo, dañen, pe~ 

judiquen o destruyan las vías generales de comunicación o los -

medios de transporte, o interrumpan los servicios de unos y 

otros, serán castigados de acuerdo con las prevenciones del Có 

digo Penal." Este precepto legal no hacía distinsi6n del elemen 

'to moral del sujeto act~vo, es decir, la intencionalidad o im-

prudencia. Y en su artículo 698 señalaba: " A los conductores y 

dem&s tripulantes de vehículos que manejen en estado de ebria-

dad o bajo la acción de cualquier enervante, se le aplicará, por 



19 

la primera intracci6n, multa hasta de mil pesos. En caso de 

reincidencia, incurrir!n en la pena de quince días a un afio de 

piisi6n." Con lo cual se castigaba a los conductores que mane-

jarán en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupef acien-

tes, con fuertes pena~ pecunarias y de prisi6n, además de ser 

una !novación jur!dica, sin perder de vista que esta Ler es de 

aplicación federal, ya que el C6digo Penal para el Distrito y 

Territorios Pederales·.de 1931 lo 0 sancionaria casi dos d6cadas -

después de su expedición. 

La Ley de V!as Generales de Comunicaci6n, publicada. 

en· al Diario Oficial de 29 de septiembre de 1932, abroga la ley 

del.afio anterior, p~ro repite los conceptos y sanciones en ma

teria de tr&nsito de veh!culos, mismos qu~ fueron ya transcri·-

tos. 

La Ley de V!as Generales de Comunicación, por decre-

to de 30 de diciembre de 1939 y publicada en el Diario Oficial -

de la Federación de 19 de enero de 1940, misma que hasta nues--

tros d!as se encuentra vigente, en esencia contiene los mismos 

conceptos en materia de tránsito de veh[cuios como sus anteceso-

ras, pero con la reforma de 29 de diciembre de 1976, publicada-

en el Diario Oficial el 31 siguiente, legisla por vez primera -

sobre delitos imprudenci.ales y con mo~ivo del tránsito de veh!-

culos1 y sobre loa conductoras y demás tripulantes que conduzcan 

en estado de ebriedad o bajo la acción da cualquier estupefacie~ 

te, misma que se analizara en su momento oportuno. 



20 

C A P I T U L O I I 

A) DEPINICliON JURIDICA DEL DELITO. 

La palabra " delito "; deriva del supino " delio--

t~m ", del verbo delinquere, a su vez compuesto de " linque--

re •, dejar, y el prefijo " de " en la connotación peyorativa, 

se toma como " linquere viam " o " roctam vian ": d~jar o aban 

donar el buen camino. 

" Por eso Carrara di1o que el delito ea, esencial-

mente una infracci6nr separaci6n del camino y de la disciplina 

trazados por el Derechor tranaqre1i6n de las disposiciones ~ue 

regulan el orden social. Y si nuestro primer ordenamiento pa--

nal, del año de 1871, defini6 el delito como" la infra.cción v~ 

luntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dej3~ 

do de hacer lo que manda "• era fiel a la significación del vo-

cablo y a la importancia que Carrara di6 al elemento espec!fico 
' 

del delito por d~finir, afirmando con frase enfática que el de

lito no es una acci6n ( elemento acrom!tico que corresponde por 

igual a un orime~ q~e a una conducta ejemplar l, sino una infra~ 

ci6n, por ser este dato de antijuricidad lo que identifica y lo 
28 

distingue, lo que hace que el delito sea tal y no otra cosa." 

El maestro E~ganio Cuello Calon nos dice: " Muchos 

criminalietaa'h~n intentado formular ~na noción del delito en -

s!, en su esencia, una noción de tipo filosófico que sirva en -

28 Villalobos~ !gn~cio. Derecho.Perial Mexicano. Edit, PorrGa. 
2a ad. H4xico 1969. Pág. 194. 
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todos los tiempos y en todos.los pa!ses para determinar si un 

hecho es o no delictivo. Tales tentativas han sido estériles, 

pues hallSndose la noción del delito en íntima conexión con la 

vida social y jurídica de cada pueblo y cada siglo, aquella ha 

de seguir forzozamente los cambios de éstos, y por consiguien-

te es muy posible que lo penado ayer como delito se considere -

hoy como !!cito y viceversa. Es pues, inútil buscar una noción 

del delito en s!."29 

" Aunque en algunos códigos se ha pretendido dar -

una definición del delito, como en el del Distrito Federal, en 

el cual se le hace consistir en el acto u omisión que sanciona 

las leyes penales ( Art. 7 }, tal concepto es puramente formal, 

al caracterizarse por la amenaza de sanción a ciertos actos y -

omisiones, otorgándoles por ese único hecho el carácter de de-

lites. tos propios autores del código de 1931, han admitido lo 

innecesario de la inclusión del precepto definitario, por no -

reportar utilidad alguna y por el inconveniente do ser, como -

toda definición, una síntesis incompleta," 3ª 
Existen dos corrientes opuestas que pretenden est~ 

blecer el criterio privatista del estudio del delito¡ aquella -

que lo conceptúa totalizadora o unitariamente, ven este bloque 

29 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Editorial Nacional s. 
de R.L. 9a ed. México 1961. Pág. 254. 

30 Pavónl '11.sconcelos, Francisco,- Manual de Derecho Penal Mexi
cano, Edit, Porrúa. 4a ed, MI.ideo 1978. Pags. 154 y 155, cit. 
por Conicerou y Garrido en la Ley Penal Mexicana. México --
1934. Plig. 39. 
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un todo imposible de escindir en elementos, ve al delito·como 

bloque monol!tico y como tal debe ser estudiado para compren-

der su verdadera esencia, La concepción anal!tica o atomizado-

ra lo estudia a través de sus elementos constitutivos sin per-

der de vista la relación que guardan entre estos, esta última 

corriente es la que ha predominado hasta nuestros días. 

A continuación transcribiremos algunas definicio-

nes de los más importantes tratadistas de la concepción analí-

tica o atomizadora que definen al delito: 

Franz Von Liszt, dice: " El delito es un acto hu-

mano culpable, antijurídico y sancionado con una pena," 31 

Para Edmundo Hezger: " ••• una acción típicamente 

32 antijurídica y culpable." 

Para Eugenio cuello Calon: " Delito es la acción -

antijur!dica, típica, cu~pable, sancionado con una pena.• 33 

Luis Jim4nez de Asúa: " un acto t!picamente 

antijur!dico culpable, sometido a veces a condiciones obj9ti--

vas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una san-

ción. "34 

31 Pavón vaaconcelos, Francisco. Oh cit. Pág. 156, cit. en Tra 
tado de Derecho Penal, Tomo IrT Ed. Reus. Madrid 1927, Tra~. 
Luis Jim~nez de Asúa, Pág. 254. 

32 P~vón vasconcelos, Fran6isco. Oh clt. Pág. 156, cit. en Tra 
tado de Derecho Penal, Tomo I, Ed. Rev. de Der. Privado, Ma 
dr i rl 1~55, Trad. José· Arturo Rodríguez M. Pág. 156. 

33 Cuello Calón, Eugenio.- Ob. cit. Pág •. 256.. · 
34 Pavón Vasconcelos, Francisco. Ob. cit. Pág. 156, cit. en La 

Ley y el Delito. Ed. Hermas, 2a ed. Buenos Aires 1954. Pág. 
223. 



·Alguno• autores aefialan dost otros tres elementos 

etc., y ast surgen las concepciones bit6micaat trit6micas,· te

trat~~Lc~s, pentat6mlcasi exat6micas, etc. 

• • 1 Para el. estudio de la present'e y criterio personal. 

·el delito est "La· conducta o el hecho ttpico, antijurídico, -

,, •.. imputable y punible." Entonces sus asp~c~o~ negativos serln au

sencia ·,~·i~ducta ó de hecho, atipicidad, causas de ]ustific!. 

c~q,i:!,h.,Jnimputabilidad y 'excusas !lbsolutor ias. 

·a) EL SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO, 

~· S6lo el ho~bre es sujeto activo del delito, por

.. que Gnicamente ~l se encuen~ra provisto de capacidad y volun-~ 
J • 

tad y puede, con su acci6n ~ omisi6n, infringir el orden~mien-

to jur!dico penal: Se dice que una persona es sujeto activo 

cu~ndo'realiza la conducta o el h~cho t[pico, antijurídicd, 

culp'able y punible, siendo autor material del delito1 o bien -

.. cuando oarti6lpa en su co~!~i6n, contribuvendo a su ejecuci6n 

·e~ forma intelectual al proponer, instigar o compeler ( autor -

intelectua~ l o simplemente auxiliando al autor con anteriori

,dad ,a su'realizaci6n, concomitantemente con ella o despu¡s de 
' . 35 

.BU 6onsu~aci6n ( complice y encubridor }." . 

En otras ~pocas se considei6 a los animales como -

capaces· ad delinquir, ~s! com~ las personas morales7 nuestro -

derecho po~itivo únicamente considera a las personas físicas -

35 Cuello Cal6n, Eugenio. Ob cit. Pág. 290. 

i . 

d1 
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como sujeto activo del delito y la responsabilidad de las per

sonas morales se remite al campo del derecho privado y funda-

mentalmente al aspecto patrimonial; sin embargo este punto es 

discutido, y no queremos omitir que el Código Penal Vigente en 

el art!culo 24, punto 16 establece la suspensión o disol~ción -

de sociedades, en el capítulo referente a las Penas y Medidas

de Seguridad. 

En los delitos que pueden concurrir con motivo del 

tránsito de veh!culos, el sujeto activo del delito siempre y -

exclusivamente ser~ persona f!sica, es decir, el conductor de -

.veh!culos de cualquier especie, ya sea hombre o mujer con ca-

pacidad jur!dica, sea automovilista, motorista, camión de pasa

jeros o de carga, de ferrocarril, de transportes eléctricos, i~ 

cluso ciclistas y jinetes, si se adecua la conducta o hecho al 

tipo correspondiente. 

En mi opinión, en los delitos culposos, el conduc

tor, autor material del delito, ser~ sujeto activo exclusivame~ 

te, descartando al autor intelectual, cómplice, encubridor o -

coautor1 sin embargo destacados tratadistas no opinan lo mismo, 

por lo que a continuaci6n transcribiré la siguiente cita de los 

penalistas Radl Carranca y Trujillo y Radl Carranca y Rivas: •ca 

be la coautoria en rela~i6n, tant.o co:' la consumaci6n de un de-

lito como con la tentativa; y lo mismo ha sido mantenido en cuan 

to a los delitos culposos ( v. Eusebio G6mez, Tratado de Derecho 

Penal, Buenos Aires, 1959, t. t, p~g. 494, quien se refiere al -
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que, viajando en un autom6vil, instiga al conductor a desarro

llar inmoderada velocidad ocasionando por ello la muerte de un 

transeGnte; igual que al conductor de un·autom6vil que cediese 

la dirección a un pasajero imperito y se produjese la muerte de 

un transeGnte.) También el inciso comentado se refiere a los -

que intervienen en la preparación del delito, El suministro de -

medios para la ejecución -armas, llaves, planos, etc.- configu-

ra la complicidad. Son cómplices. los que " prestan al autor una 

cooperaci6n secundaria a sabiendas de que favorecen la comisión 

del delito, pero sin que su auxilio sea necesario • ( Luis Jimé-
36 

nez de AsGa, La Ley y el Delito, Caracas, 1945, num. 315 ). • 

Por lo que nos podemos dar cuenta, dado la moderni-

zaci6n de los medios de transporte y la gran cantidad de veh!-

culos terrestres de motor, ya que de cada quince mexicamoi, uno 

es propietario de un vehículo y veintiuno de un automóvil. En la 

Ciudad de México, todav!a esta cifra se reduce a más del cincue~ 

ta por ciento, y con un espacio más reducido en el que se tran--

sita, con esto quiero decir, que una gran cantidad de personas 

que en situaciones comunes nunca hubiera llegado a delinquir, 

ahora están expuestas a un proceso de naturaleza criminal por el 

solo hecho da conducir un vah!culo de motor. 

" El sujeto, pasivo del delito es ol titular del de--

36 Carranca y Trujillo RaGl y Carranca y Rivae RaGl. código Penal 
Anotado. Edit. PorrGa. 10a ed. Mlxico 1983, Págs. 51 y 52. 
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reoho o lnter's lesionado o puesto en peligro por el delito," 37 

En el sujeto pasivo se tutela a las personas sin -

limitaciones1 Ya sean f!sicas ( incluso antes del nacimiento co 

mo en el aborto), morales o jur!dicas. 

Protege a las personas f!sicas en los delitos come-

tidos por transito de veh!culos, de su vida e integridad corpo-

ral en el caso de homicidio y lesiones en general, abandono de 

personas1 a las personas f!sicas· y morales en su patrimonio, en 

los delitos de daño en propiedad ajena Y. los referentes a los -

ataques a las v!as de comunicación. 

Asi mismo, vemos que las estad!sticas que menciona-

mas en el primer cap!tulo de esta investigaci6n, nos muestran -

que el índice de muertos, heridos y daños en propiedad ajena -

con respecto al transito de vehículos es alarmante. En los Es-

tados Unidos Mexicanos, en el año de 1975, se registraron ----

15,557 atropellados de los cuales 2,411 resultaron fatales y -

13,146 fueron de consecuencias no fatales. En ese mismo año, se 

registró en el Distrito Federal 2,383 atropellados de los cua--

38 les 451 fueron de consecuencia fatal y 1,932 no fatales. 

37 Cuello Calón, Eugenio. Ob cit. Pág. 290, 
38 Estad!sticas tomadas de : Anuario Estad!stico de los Estados 

Unidos'Mexicanos 1975-1976. México 1979, Pags 789 y 790. Fuen 
te1 Secretaria de Programación y Presupuesto y Dirección Ge-=
neral de Estadistica. 
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C) ELEMENTOS DE LOS DELITOS COMETIDOS CON MOTIVO DEL TRANSITO 

DE VEHICULOS. 

En este inciso, Únicamente se darán las definicio

nes do los elementos de los delitos quo pueden concurrir con -

motivo del tránsito de voh!culos, que a consideración propia -

son las más apropiadas, ya que para cada elemento del delito,

existen innumerables escuelas y citar todas ellas nos llevaría 

a salirnos de nuestro tema principal, as{ como la manera en -

que estos elementos se configuran en los delitos de referencia, 

con el fin de tener las herramientas necesarias para continuar 

con esta investigaci6n. En el cap[tulo quinto de esta tisis se 

analizarS detalla~amenta, cada uno de los delitos que pueden -

concurrir con motivo del tr,nsito de vehículos. 

Diferentes tratadistas de la materia utilizan loa -

términos Conducta, Hecho o Acción indistintamente, otros los -

diferencian y utilizan únicamente uno tle ellos. El maestre Ce

lestino Porte Petit considera que los términos más adecuados son 

conducta o hecho según la hip6tesis que se presente, díferen-

ciandolos de la siguiente manerar "··· se hablará de conducta -

cuando el tipo no requiere sino una mera actividad del sujeto y 

de h~cho cuando el propio tipo exija no solo una conducta, sino 

adem4s un resultado de car4cter mater±al que sea consecuencia de 

39 
aquella." 

39 Citado por Pav6n Vasconcelos, · Francisco. ob. cit .• Plig. 174. 
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Esta conducta se traduce en el comportamiento de~

hombre, reflejandose en una actividad o inactividad voluntaria, 

es decir, en una acci6n u omisión. 

La acción consiste en la conducta positiva, expre-

sada mediante una actividad, un movimiento corporal voluntario, 

con violaci6n de una norma prohibitiva. 

La omisión es la conducta negativa que se traduce 

exteriormente en una inactividad· voluntaria, con violación de -

una norma preceptiva (omisión simple lr o de esta y una pro--

hibitlva (omisión impropia o comisión por omisión l. 

El resultado, que a su vez, es el elemento del he-

cho, consiste en el obrar u omitir del hombre que produce un -

conjunto de efectos en el mundo natural!stico. 

Luego entonces, el resultado es producido por la -

acción humana y el daño es pro~ucido por el delito . 

• A la .relaci6h existente entre la conducta y el re

sultado ser& el nexo causal ( conductas productoras del resul-

tado material). 

Por lo tanto las conductas o hechos ( si se produ-

ce el resultado en los delitos cometidos con motivo del trán-

·sito de veh!culos son de acción, a excepción del abandono he-

cho por el motorista, automovilista, conductor de un vehículo -

cualquiera, ciclista o jinete que no preste o facilite asisten

cia a la persona a quien atropelló por imprudencia o accidente, 

el cual· es de omisión. 
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Por otra parte tenemos que: • Tipo es la creación 

legislativa; es la descripción que el estado hace de una con--

ducta en los pmceptos penales. La tipicidad es adecuación de 

una conducta concreta con la descripción legal formulada en -

abstracto.•
4º 

tos tipos cometidos con motivo del tr~nsito da ve-

hículos en el Códigó Penal Vigent~ son: 

En el delito de Ataq~es a las Vías de Comunicación, 

previsto en el Título Quinto: Delitos en Materia de Vías de ce 
municación y de Correspondencia, Capítulo I: Ataques a las Vías 

de Comunicación y Violación de Correspondencia: 

" Artículo 171 ••••••••.•.•••.••.••••••.••••.•••..•• 

r.- Al que viole dos o más veces los reglamentos o 

disposiciones sobre el tránsito y circulación de vehículos en -

lo que se refiere a eKceso de velocidad. 

II.- Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo 

de drogas enervantes cometa alguna infracción a los reglam~ntos 

de tránsito y circulación al manejar vehículos de motor, inda--

pendientemente de la sanción que le corresponda si causa daños -

a las personas o cosas." 

En el delito de Lesiones, previsto en el Título Dé

cimo Noveno: Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal, -

Capítulo I: Lesiones: 

"Artículo 200.-·aajo el nombre de lesiSn se com- -

40 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementalen de oere 
cho Penal. Edit. PorrGa. IOa ad. M~Kico 1976. PSg. IGS. 



30 

preriden no solame11tc las l1e1·ldua, ~~cari~ciono~, contusionas, 

fracturas, dislocacione5, quemaduras, sino toda alteraci6n da 

la salud y cualquier daño que deje huella material en el cuer

po humano si esos efectos son producidos por una causa exter--

na." 

En el delito de Homicidi~ que se encuentra en al -

Título D&cimo Noveno: Delitos contr~ la Vida y la Integridad -

Corporal, Capítulo II: Homicidi6: 

" Artículo 302.- Comete el delito de homicidio el

que priva de la vida a otro." 

En el Abandono de Personas que se encuentra preví~ 

to en el Título Décimo Noveno: Delitos contra la Vida y la In

tegridad Corporal, Capítulo vrr, Abandono de Personas: 

•Artículo 341.- El automovilista, motorista, con

ductor de un vehículo cualquiera, ·ciclista o jinete que deje -

en estado de abandono, sin ~restarle o facilitarle asistencia 

a persona a quien atropelló por imprudencia o por accidente ... • 

El Dafio e~ Propiedad Ajena que se encuentra en el -

Título Vig~simo Segundo: Delitos en contra de las Personas en -

su Patrimonio, Capítulo VI: Daño en Propiedad Ajena: 

• Artículo 399.- cuando por cualquier medio se cau

sen daño, destrucción d deterioro de-cosa ajena, o de cosa pr~ 

pia, en perjuicio de tercero •.. • 

El tercer elemento es la Antijuricidad, que asi mis 

mo se utili=a como sinónimos, lo injusto e ilícito, ein embarqo 
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es más apropiado el primero. 

" La antijuricidad es la violaci6n de las normas-

objetivas de valoración. Nada importa los rasgos subjetivos -

de quien comete el acto: sea su autor infante, un hombre ma--
41 

duro y normal o un enajenado, el homicidio es antijurídico." : 

Por 16 tanto, en los delitos cometidos con motivo 

del tránsito de vehículos, es antijurídico las lesiones, el -

homicidio, el dafio en piopiedad ~jena, los ataques a las vías 

de comunicación y el abandono de personas. 

Nuestro cuarto elemento serli la Imputabilidad, uti 

!izándola como elemento del delito y no como integrante de la-

culpabilidad, como algunos autores lo utilizan; al respecto nos 

dice el maestro Fernando Castellanos Tena, actual ministro de -

la Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

" Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea imputable; 

si en la culpabilidad intervienen el conocimiento y la voluntad, 

se requiere la posibilidad de ejercer esas facultades. Para que 

el individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, 

debe tener capacidad de querer y entender, de determinar•e en -

función de aquello que conoce; luego la aptitud ( intelectual y 

volitiva constituye el pr.esupuesto necesario de la culpabili-

dad. Por eso a la imputkbilidad C calidad del sujeto, capacidad 

ante el Derecho Penal ), se le debe considerar como el soporte 

41 Pav6n Vasconcelos, Francisco. Ob. cit. Pág. 286, cit. por 
Franco Guzman, Ricardo en La Subjetividad en la !licitud, -
Edit. Cajica • .M!xico 1959. Págs. 38-39. 
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42 to, según pretenden algunos especialistas." Y finalisa as!: 

" En pocas palabras, podemos defini~ a la imputabilidad como -

la capacidad de entender y querer en el campo del Derecho Pe-
43 

nal." 

El último elemento es la Punibilidad que la def ini-

remos as!: " Es la amenaza de pena que el Estado asocia a la -

violación de los deberes consignados en las normas jurídicas -
44 

para garantizar la permanencia del orden social." 

Para los delitos en estudio, las penas son las si-

guientes: 

Ataques a las V!as de Comunicación: 

Art. 171. - Se impondrá !?risión hasta de seis meses, 

multa hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho a 

usar ~a licencia de manejador. 

Lesiones: 

Para las lesiones consignadas en los art!culos 289 

a 290 del C6diqo de referencia, las cuales se persiguen por qu~ 

rella cuando concurren con motivo del trSnsito de vehículos, a! 

canza una pena de tres d!as hasta cinco años do prisi&n y multa 

hasta por trescientos pesos. En las demás lesiones, la penali-

dad puede alcanzar hasta diez años d~ prisión. 

42 Castellanos Tena, Fernando. Ob. cit. Pág. 207. 
43 Idem. 
44 Pavón Vasconcelou, Francisco, Ob, cit. Pág. 411. 
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Homicidio: 

Se impondr! de ocho a veinte años de p.t1sión por 

homicidio simple intencional. art, 307 

Sin embargo, en los delitos de lesiones y homici

dio es comGn que por el hecho de concurrir con motivo del --

tr&nsito de veh!culos, se produz~an por imprudencia, y enton

ces: " ••• se sancionar&n con p~sión de tres d!as a cinco -

años y suspensi6n hasta de dos ~ño~, o privación definitiva -

de derechos para ejercer profesión u oficio. Cuando a conse-

cuencia de actos u omisiones imprudenciales, calificados como 

graves, que sean imputables al personal que preste sus servi

cios en una empresa ferroviaria, aeronautica, naviera o de 

cualquiera otros transportes de servicio pGblico federal o lo

cal, se causen homicidios de dos o mas personas, la pena sera 

de cinco a veinte años de prisión, destitución del empleo, ca~ 

go o comisión e inhabilitación para obtener otros de la misma 

natura~eza. Igual pena se impondrS cuando se trate de transpo~ 

te de servicio escolar.• ( art. 60 

Daño· en Propiedad Ajena: 

Art. 399.- ••• se aplicar&n las sanciones de robo 

simple. ( equivale a: cuando no exceda de· 100 veces el salario 

m!nimo vigente diario en el Distrito-Federal en el memento de 

la ejecuci5n del delito, hasta dos·afios de prisi5n y mult~ haa 

ta de cien veces el salario. cuando exceda de cien veces el sa 

!ario, pero no de quinienta~, la sanción sera do dos a cuatro·· 
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años de prisi6n y multa de ciento ochenta hasta quinientas ve

ces el salario. Cuando exceda de quinientas veces el salario,

la sanci6n será de cuatro a diez afios de prisi6n y multa de -

ciento ochenta. hasta quinientas veces el salario, ( arts, 369 

Bis y 370 ) • 

La punibilidad si: h ••• por imprudencia se ocasio

ne únicamente daño en propiedad ajena que no sea mayor del e-

qdivalente a cien veces el sala·~o m!nimo, se sancionará con -

multa hasta por el valor del daño causado más la reparación de 

de Gsta. La misma sanci6n se a~licará cuando el delito de impr~ 

·prudencia se ocasione con motivo del tránsito de veh!culos cual 

quiera que sea el valor del daño." art. 62 ) • 

Abandono de Personas: 

Art. 341.- .••• será castigado con la pena de uno a 

dos meses de prisión. 

D) LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

Hay causas externas del delito que destruyen la ac

ción penal, extinguiendo con ello la responsabilidad penal, mis 

ma que se puede presentar: desde el momento en que se present~ 

el delito, en la averiguación previa, en el proceso, en el jui

cio, en segunda instancia y aún después de ejecutoriada la sen

tencia, las cuales son: 

al Muerte del Delincuente.- Es la primera causa de_ 

la extinción penal que señala el Código Penal yigente, ya que -
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toda persecución de carácter penal no puede pasar de la persona 

y bienes del delincuente como lo s~fiala el art1culo 1Ó 0 del men 

cionado Código, excepción hecha de la reparación del dafio y del 

decomiso de los instrumentos y de las cosas, con que se cometió 

el delito, sean efecto u objeto de &ste. 

, b) Amnist!a e Indulto.- En la amnistía se da el pe~ 

dón completo por el delito o delitos cometidos, el cual se uEa

en los que tienen características pol!ticas, tales como la se

dición, la rebelión, motín y la conspiración¡ se dice que es un 

acto de justicia contr~ la injusticia, invoca una especie de 

justici~ extralegal y hasta superior a la ley. se distingue del 

indulto, e~ que la amnist1a extingue la acción penal y sus san

ciones impuestas, a excepción de la reparación del dafio y el i~ 

dulto produce la conmutación, reducción ( excepción que no se da 

la extinción de la acción penal), o extinción de la pena im-

puesta¡ tales como cuando la sentencia se funde exclusivamente 

en pruebas que posteriormente se declaren falsas1 cuando después 

de la sentencia aparecieran documentos públicos que invaliden -

la prueba en que se haya fundado aquélla1 cuando condenada una -

persona por homicidio de otra qu~ hubiere desaparecido, se pre

sentaré ésta o alguna prueba plena irrefutable de que vive¡ cua~ 

do dos reos hayan sido condenados por el mismo delito y se demue! 

tre la imposibilidad de que los dos reos lo hubieren cometido1 -

cuando el reo hubiere sido condenado por· los mismos hechos en dos 

juic~os distintos. 

el Rehabilitación.- La rehabilitación tiene· por obje-¡ 
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to reintegrar al condenado en los derechos civiles, pol!tlcos -

o de falilia que hab!a perdido en virtud de sentencia dictaóa 

en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso, 

d) Prescripción.- Este ~s un medio extintivo tanto 

de la acción penal como de las sanciones por el simple trans-

curso del tiempo. 

Con las reformas de 29 de diciembre de 1983, publi

cadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero si

guiente, en vigor a los noventa d!as de su publicación, la pre! 

cripci6n se duplicará respecto .de quienes se encuentren fuera -

del territorio nacional, si por esa circunstancia no es posible 

integ~ar una averiguación previa, concluir un proceso o ejecu-

tar una sanción.( Art. 101 del Código Penal Vigente.) 

Los t&rminos para la prescripción de la acción penal 

ser&n continuos y se contar&n a partir del momento elt que se con 

sumó'el delito, si fuera instantáneor a partir del d!a en que se 

realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta debi 

da, si el delito fuere en grado de tentativa; desde el d!a en -

que se realizó la última conducta, tratandose de delito continua 

do y desde la cesación de la consumación en el delito permanente. 

Para la prescripción de las sanciones penale~, se 

tendrá como base el término medio aritm,tico de las primeras, so 

gún .el delito de que se trate. 

el Perdón y Consentimiento del Ofendido.- Esta cau-

sal de la e,xtincicSn penal, os de las mas importantes para nues

tro tema, de la cual .transcribiremos el artículo 93 del C~digo -
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Penal Vigente con la reforma de 29 de diciembre de 1993, para -

una mejor comprensión del mismo, que establece lo siguiente: 

" Arttculo 93.- El perdón del ofendido o del legi

timado para otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los 

delitos que solamente pueden perseguirse por querella, siempre 

que se conceda antes de pronunciarse sentencia ~e segunda ins-

tancia y el reo no se oponga a ~u otorgamiento. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno puede -

ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsable -

del delito y al encubridor,el perdón solo surtirá efectos por -

lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón solo beneficia al inculpado en cuyo favor 

se oto~ga, a menos qce el ofendido o el legítimado para otorga~ 

lo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o der~-

chos, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al -

encubridor." 

El maestro Francisco Gonzalez de la Vega, nos dn -

las siguientes definiciones de consentimiento y perdón: 

" Consentimiento del ofendido es un acto anterior -

o coincidente a la com~sión del hecho estimable como delito, -

por el cual el resentido de sus perjuicios autoriza tácita u -

expresamente su comisión. El pord6n es un acto judicial o extr! 

·judicial, posterior al delito, por el ·cual el ofendido h•c~ M~-
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remisión del agravio o man!liesta su voluntad de que no se ini-
45 

cie o no se continue el procedimiento contra el culpable." 

El perdón del ofendido o del legitimado por así de-

cirlo, extiende su plazo para ótOtgarlo antes de que se pronun-

cie sentencia de segunda instancia, en lugar de hacerlo, como -

acontecia antes de la dltima reformd, es decir, de que el Minis 

terio Público formulara conclusiones. 

·. ;' 

45 GonzSlez de la Vega, Franc!Bco.~ El C6di90. Penal Comentado. 
Edit. Porrúa. Ja ed. México 1976. P&g. 186, 
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C A !' I T U L O !. I I 

A R T I C U L O 6 2 D E L e o o r G o P F. N A L. 

A) REDACCION DEL ARTICULO 62 DEL CODIGO PENAL Y SUS REF0PMA3. 

El artículo 62 del Código Penal Vigente hd 3ido r.e-

formado en varias ocasiones, siempre tratando de lograr una po-

sitiva política criminal, con una justicia expedita, simplifi

cando procedimientos panales de ~onar cuantía e impedir " la -

fabricaci5n de delincuentes •, va que un qran nGmer~ de prc~e-

dimientos tramitados ante las Agencias Investigadoras dal ~ini~ 

terio Público del Distrito Federal tiene corno oriqen conductas 

imprudentes o culposas que culminan con el doble resultado tí-

pico de daño y lesiones; as! como la de aplicar medidas pu~iti

vas mSs benignas en aquellos conductores que se afrentan a una 

ciudad congestionada y contaminada, la cual altera los nervios 

y que por el solo hecho de condu~ir un vehiculo de motor hoy -

en d{a, se esta expuesto a la acción de la justicia. 

Tomando en cuenta estas consideraciones, procedere

mos a señalar las reformas a que se ha sometido el artículo de 

ref~rencia. El Código Penal de 1931, publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación el 14 de agosto del mismo año, en su Tí

tulo Tercero: Aplicación de las Sanciones a los Delitos de Im

prudencia que a la letra dec!a: 

• Art!culo 62.- Si un delito de imprudencia qu9 no 

produzca lesiones o cause solamente dafio en propiedad ajan~ por 
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un valor de menos de veinticinco pesos, sólo se sancionarS con 

multa de la misma cantidad y la reparación del daño y únicamen 

te se perseguiri a petición de parte ofendida.• 

Como observamos, se da un gran adelanto, ya que n6s 

habla que se perseguirá a petición de parte ofendida si el deli 

to de imprudencia no ocasiona lesiones y causa daño en propic--

dad ajena por un valor de menos. de veinticinco pesos; aunque -

por otro lado, no comprende el caso especial, que se comete por 

motivo del tránsito de vehículos. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Fe-

derales de 1929, para la aplicación de las sanciones por deli--

tos imprudenciales, las dividía en graves y leves, las primeras 

con una pena de tres cuartas partes de la sanción que debiera -

imponérseles si el delito hubiere sido grave; y para las leves, 

hasta la mitad de las sanciones señaladas para el delito inten-

c~onal y su persecución implicitamente, era en forma oficiosa, 

Por su parto, el anteproyecto del Código Penal par3 

el Distrito y Territorios Federales de 1930 señalaba en su ar

tículo 60, que los delitos de imprudencia se castigarán con pri 

sión de tres días a cinco años y suspensión hasta dos afias, o -

privación definitiva dq derechos par~ ejercer profesión u oficio, 

46 segGn sea la culpa leve o grave. 

Como vemos, el Código Penal de 1931, en el delito -

46 Leyes Penales Mexicanas. Instituto Nacional de Ciencias Pana
les. México 1979, Tomo IT.I. Pág. 249. 
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de imprudencia de daño en propiedad ajena se persigue por pri

mera vez por querella. As! mismo, es práctico, ya que en estos 

delitos, la mayor parte de loa casos, se arreglan las partes -

interesadas entre s!, indenmiz&ndose de los daños ocasionados, 

sin necesidad de accionar la máquina de la justicia. Por otro 

lado, en el delito de imprudencia que ocasiona cualquier tipo 

de lesión, y naturalmente la muerte, se perseguir& de oficio. 

La primer reforma del artículo 62 del Código Penal 

v.i.gente, por decreto de 29 de diciembre de 1950, publicado en 

el Diario Oficial el 15 de enero siguiente, señalaba: 

" Artículo 62.- Cuando el monto de un delito de da

ño en propiedad ajena por imprudencia, no sea mayor de cien pe

sos, o cuando aunque se supere esa suma, resulte cometido con -

motivo del tránsito de vehículos,' a menos que se trate del sis

tema ferroviario, de ~av!os, de aeronaves o cualquiera otros -

transportes de concesión federal, unicamente se sancionbrá con 

multa hasta por la cantidad de cien pesos y reparación del da

ño. En tales casos, sólo podrá.ser perseguible el delito mecian 

te querella de la parte ofendida si no concurre lesiones u ho

micidio:" 

Esta reforma por primera vez nos indica expresamen

te de los delitos cometidos con motivo del tránsito de veh!cu-

los, a excepción de los ferrocarriles, navíos, aeronaves o de -
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cualquiera otro da concaul6n federal, el cual s~ 0~:3ag~~~' mu-

diante querella el delito de daño, sin establecer límite alguno 

en relaci6n a la cantidad, con las condiciones que no concurra 

lesiones u homicidio. 

La segunda reforma del artículo de referencia, por 

decreto de 31 de diciembre de 1954 y publicado en el Diario Ofi 

cial de 5 de enero de 1955, a la letra decía: 

" Art!culo 62.- Cuando el delito de imprudencia oc! 

slone unicamente daño en propiedad ajena que no sea mayor de -

quinientos pasos, s6lo se perseguirá a petición de parte y se -

sancionará con multa hasta de mil pesos. 

Las mismas reglas regirán para el caso en que el de

lito de imprudencia cause unicamente daño en propiedad ajena 

cualquiera que sea su valor y se ocasione con motivo del tránsi 

to de veh!culos. 

Lo dispuesto en los p&rrafos anteriores no se apli

cará cuando el delito se cometa en el sistema ferroviario o de -

tranvías, en navíos, aeronaves, o de cualquiera otro transporte 

de servicio pGblico federal o local." 

Como obseryamos, esta reforma aumenta la cuantía de 

quinientos pesos, en lugar de cien, para el daño genérico en -

cuanto al requisito de procebilidad de querella para su perse

cución1 otro cambio importante, es que no se aplicará estas r'

glas cuando se comete en el .transporta local, mi&mo que incluyo 
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trolebuses, tranv!as, taxis, peseros, etc. 

La tercera reforma del mismo art!culo, por decreto 

de 16 de febrero de 1971, publicado en el Diario Oficial de la 

Ibderación d& 19 de marzo del mismo año, dec!a: 

" Art!culo 62.- Cuando por imprudencia se ocasione 

únicamente daño en propiedad ajena que no sea mayor de diez -

mil pesos, sólo se perseguirá a petición de parte y se sancio 

nará con multa hasta por el valor del daño causado, más la re-

paración de éste. La misma sanción se aplicará cuando el deli· 

to de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de vehí

culos, cualquiera que sea el valor del daño. 

cuando por imprudencia y con motivo del tránsito -

de veh[culos se causen lesiones de las comprendidas en los ar

tículos 289 y 290 de este Código o daño en propiedad ajena, --

cualquiera que sea su valor, o ambos, sólo se procederá a peti 

ción de parte, siempre que el presunto responsable no sehubie-

se encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu-

pefacientes u otras substancias que produzcan efectos similarea. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no se apli

cará cuando el delito se cometa en el sistema ferroviario, de -

transportes eléctricoG, en nav!os, aeronaves o en cualquier --

transporte de servicio público federal." 

Esta reforma aumenta otra vez la cuant!a del daf.o -

en propiedad genérico, respecto de la procebilidad por querella, 
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es decir, cuando no sea mayor de diez mil pesos y multas hasta 

por el valor del daño causado. 

La cuantía del daño en propiedad ajena, causado con 

motivo del tránsito qe vehículos es ilimitada como en las ante

riores reformas, también amplia el ámbito de la querella cuando 

produzca las lesiones de las comp~ndidas en los artículos 289 

y 290, es decir, aquellas lesiones que no pongan en peligro la 

vida del ofendido y las que infiera una lesión en la cara, per

petuamente notable; con la condición que el sujeto activo no se 

hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de -

estupefacientes u otras substancias que produzcan efectos simi

lares. 

Nuevamente excluye a los delitos cometidos en el -

sistema ferroviario, de transportes eléctricos, en navíos, aer~ 

naves, o cualquiera otro transporte de servicio público federal, 

suprimiendo los de servicio local de la reforma anterior. 

La cuarta y última reforma del artículo que nos ocu

pa, fué el 29 de diciembre de 1~83, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación de 13 de enero de 1984 y en vigor actual

mente, la cual dice: 

" Articulo 62.- cuando por imprudencia se ocasione 

únicamente daño en propiedad ajena que no sea•mayor del equiva

lente a cien veces el salario mínimo, se sancionará con multa

hasta por el valor del daño causado más la reparación de ést~. 

La misma sanción se aplicará cuando el delito de imprudencia --
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se ocasione con motivo del tránsito de vehículos cualquiera que 

sea el valor del daño. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de 

vehículos se causen lesiones de las comprendidas en los artícu

los 289 y 290 de este Código, sólo se procederá a petición de -

parte, siempre que el presunto responsable no se hubiese encon

trado en estado de ebriedad o bajo el in~lujo de estupefacie"-

tes u otras substancias que produzcan efectos similares. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se apl~ 

cará cuando el delito se cometa en el sistema ferroviario, de -

transportes eléctricos, nav!os, aeronaves o en cualquier trans

porte de servicio pablico federal o local, o transporte de ser

vicio escolar." 

Se hacía necesaria la reforma de 29 de diciembre de 

1983, toda vez que como observamos, el artículo 62 del Código -

sustantivo Penal antes de esta fecha, dispon!a que el delito de 

da.fo en propiedad ajena cometido por imprudencia, se establecía 

un monto del daño causado hasta de diez mil pesos, siendo esto 

obsoleto, ya que señalar cantidades fijas, requería un constan

te cambio, ya que con el transcurso del tiempo se hacían obsole 

tas €stas, debido al c,onstante aumento de la vida y al i:eformar 

dicho artículo, se pretende poner un nuevo método al sujetarse 

el monto, al equivalente a cion veces el salario mínimo general 

diario vig~nte en el Distrito Federal, en el mometo de la ejeuu

ción del d9lito. 
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As! mismo se hace patente ~a supresión, en el pri

mer párrafo, en lo referente a la persecución del delito a pe

tici6n de parte, cuando por imprudencia se ocasione daño en -

propiedad ajena, debido a lo redundante que sería por la adi

ci6n del artículo 399 Bis del ordenamiento legal de referencia, 

el cual señala que los delitos de abuso de confianza y daño en 

propiedad ajena, siempre se perseguirán a petición de parte 

ofendida. 

También es notorio el tercer párrafo del artículo 

que nos ocupa, en cuanto a que cualquier transporte de servi-

cio pablico local quedan excluidos de las prerrogativas <lis-

puestas en el mismo, as! como la excluyente de los transpor- -

tes de servicio escolar con el fin de dar más protección a los 

estudiantes que utilizan este tipo de servicio, que en su ma-

yor!a son menores de edad. 

B) EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Por la trascendencia e importancia que tuvieron las 

reformas de 16 de febrero de 1971, transcribiremos textualmente 

la exposici6n de motivos que se encuentra en el Diario de Deba

tes de 11 de febrero de 1971, que bajo el t!tulo de1 Reformas a 

Diversos Artículos del•C6digo Penal ~ara el Distrito y Territo

rios Illderales señalaba1 

"Honorable Asamblea: 

A las comisiones que suscriben les fué turnada para 

su estudio y dictamen la Minuta Proyecto de Reforma~ al Código 
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Penal, enviada por la H. Cámara do Senadores y en cumplimiento 

del acuerdo de esta Asamblea, se permiten formular para este -

efecto, las siguientes consideraciones: 

Este proyecto de reformas tiene como finalidad a~e

cua r al Código Substantivo Penal, en aquellos preceptos que di

rectamente se relacionan con la ley que establece la~ Normas -

M!nime.s sobre Readaptación Social de los Sentenciados, tanto en 

lo referent~ a la nomenclatura .como al espíritu humanitario que 

motivó la Iniciativa de este últiQO cuerpo de leyes. En efecto, 

en el artículo 62 se establece que cuando se come~a el delito -

de daño en prnpiedad ajena poi imprudencia para comprender Qa-

yor número de casos, se amplia a diez mil pesos el monto del da 

ño, variando la sanción hasta por et valor del daño causado, 

m(s su reparación. En la capital de la República es frecuente -

la comisión de delitos por imprudencia originados por el trán*! 

to de vehículos, y as! se modifica su párrafo segundo, exigien

do querella de parte para perseguir los il!citos impr~denciales 

con motivo del daño de veh!culos que causen las lesiones a que

se refieren los artículos 289 y 290 del código Penal, e.xcepción 

hecha de los eisos en que el presunto responsable se hubiese ª! 

contrado en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacie~ 

tes. n . 

Por su parte, el doctor Sergio García Ram!rez, nus -

proporciona las consideraciones para la exposición de motivos co 

rrespondiente al art!culo 62 del Código Penal para su reforma y 

es el siguiente: 
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w Dictamen Adicional de las Comisiones Senatoria

les sobre la Iniciativa de Reformas al C6digo Penal. 

Honorable Asamblea: 

Las suscritas comisiones dictaminaron la inicia

tiva de reformas a diversos artículos del Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales, que un grupo de senadores 

presentó en las postrimerías del período ordinario de sesiones 

y que figuran como asunto listado en la convocatoria respecti

va para ser considerada en el actual período extraordinario. 

El dictamen al que se di6 lectura y que se va a 

poner a discusión en ésta sesión, se fundó en diversas consi-

deraciones figurando entre otras la de procurar simplificar los 

procedimientos penales en aquellos delitos de menor cuantía o -

que pudieran considerarse leves y sin mayor peligrosidad. 

Así se considera al aprobar estas comisiones el -

juicio sumario de carácter penal, para que, abreviándose los -

t~rminos, en los casos que proceda, pudiera obtenerse la simpli

ficación de los tr!mites y formulismos pa~a dictar cuanto ant~s 

la sentencia que resuelva la situación jurídica de un presunto -

responsable y la de un inculpado. 

En este orden de ideas, los miembros d• las conisic

nes dictaminadoras recibimos la opinión de los senadores autores 

de la iniciativa que advirtieron la necesidad da introducir dia· 

posiciones en el C6digo Penal en los casos de los delitos ~or im 

prudencia, especialmente a aquellos motivados por el tr&nsito de 



49 

vehtculos y que por verdadero accidente aparecen cometidos por 

causas ajenas a la voluntad del ~gente activo, principalmente ~ 

en la capital de la RepGblica en donde con frecuencia se produ-

cen. 

Haciendo nuestras tales consideraciones, nos permi-

timos adicionar el dictamen original para reformar, entre les -

demás señalados, el artículo 62 del Código Penal que debe que-

dar en los siguientes términos,· y ser motivo de la discusión en 
47 

unión de los anteriormente reformado." 

Del anterior Dictamen, mismo que fué la base para -

las reformas del artículo, materia del presente cap!tulo, por -

su relevancia se hizo necesaria dicha transcripción, toda vez -

que, en forma textual se menciona el mismo, casi en forma part.i 

cular, para su debida discusión y aprobación, considerándolo de 

importancia, ya que de la sola lectura del dictamen en cuestión, 

podra observarse que, se habla en forma global de las reformas -

de los demSs art!culos del Código Substantivo Penal; y la expo--

sición de motivos anteriores de 1971 e incluso la Gltima de 2~ -

de diciembre de 1983, se discuten en términos generales, sin ha-

cer mención de cada art!culo. 

4 7 Garc!a Ramtrez, Serqi·o. La Reforma Penal de 1971 • E.di tor ial -
Botas. 14 ed. M6x!co 1981. Pá~~. 186 y 187. 
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C) LA QUERELLA DEL ARTICULO 62 DEL CODIGO PENAL. 

• La querella es un derecho potestativo que tiene 

el ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de -

48 las autoridades y dar su anuencia para que sea perseguido. • 

Nos dice el maestro Coltn Sinchez. 

La querella podrá pres~ntarla el ofendido, su re-

presentance legítimo, apoderado en caso de personas norales -

;ue: • .•• tenga poder general ~ara pleitos y cobranzas con -

cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ra-

tificación del Consejo de Administración o de la Asamblea de 

Socios o Accionistas ni poder especial para el caso concreto." 

[ Art. 264 del Códiqo de Procedimientos Penales para el Distri 

to Federal.) 

La representación legal la tienen los que estan e! 

presamente· facultados por la ley para fungir como representan-

tes legttimos. El Códiqo Civil Vigente en el Distrito Federal 

en su articulo 425 establece: " Los que ejercen la patria po--

testad son leq!timos 4epresentantes de los que estan bajo de -

ella ..• • El arttculo 414 del mismo C6digo sefiala: •La patria-

potestad sobre los hijos de matrimonio, se ejerce: I.- Por el 

padre y la madre1 II.- Por el abuelo y la abuela paternos1 y -

III.- Por el abuelo y 1a abuela mat&rnos.• Y el art¡culo 450: 

• Tienen incapacidad leqal y natural: I.- Los menores de edad; 

48 Col!rr Sinchez, rulllermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales. Edit. Porrúa. Sa ed. M'xico 1979. Pág. 241. 
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II,- Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo o imbecilidad, aún cuando tenga interválos lúcidos¡ 

III.- Los sordomudos que no saben leer ni escribir; rv.- Los 

ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso in-

moderado de drogas enervantes." Y en cuanto a los cónyuges, el 

marido es tutor leg!timo forzoso de su mujer incapacitada y -

~sta lo es de su marido. 

" La querella do la parte ofendida o querella nec! 

saria es una conqición de procedibilidad de la acción penal c~ 

yo ejercicio compete exclusivamente al Ministerio Público (art. 

21 Constitucional.) Consiste en la manifestación fehaciente 

del ofendido, o de su leg!timo representante, en el sentido de 

que es su voluntad la persecuci6n del delito y la sanción de -

quien resulte responsable¡ tratándose de representante legal,-

ha de estar expresamente apoderado por el ofendido, para que-

rellarse. ~49 

La querella contendrá una relación verbal o por e~ 

crito de los hechos ~ debe ser ratificada por quien la presen-

te ante la autoridad correspondiente. 

Según el art{culo 264 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, la querella estará validame~ 

te formulada cua~do es presentada ppr la parte ofendida, inde-

pendientemente de que sea menor de edad. 

Para las querellas presentadas por personas físicas 

49 Carranca y Trujillo, Ra~l y.Carranca y Rivas,'Raúl. Códlgo -
Ponal Anotado. Edit. PorrGa, s:A. M~xico 1981. 10a od. ~,g, 

173. 



52 

con motivo del tránsito de vehículos, es decir, cuando se pre

sente daño en propiedad ajena cualquiera que sea su monto o le

siones de las comprendidas en los artículos 289 o 290 del Códi 

qo Penal Vigente, o cualquier concurso entre los delitos ante

riores, será suficiente un poder semejante al de las personas

moralesi ya que en casos de rapto, estupro o adulterio, sólo se 

tendrá por formulada directamente por la persona ofendida. 

La parte ofendida para efectos de la querella, es -

toda persona que haya sufrido algún perjuicio con motiv~ del -

delito, y tratándose de incapaces, a los ascendientes y a fal·· 

ta de 6stos, a los hermanos o a los que representen a aquél lo 

galmente. 

La querella del artículo 62 del Código Penal se in

trodujo desde que tuvo vigencia en ~931, y en la cual imponía -

como requisito que no produzca lesiones o cause solamente.daño 

en propiedad ajena por un valor de menos de veinticinco pesos. 

La reforma por decreto de 29 de diciembre d~ 1950, lntroduae -

por primera vez el delito cometido por motivo del tránsito de • 

vehículos el cual se perseguiría a petición de parte cuando re 

sulte daño en propiedad ajena únicamente, pero sin importar la 

cuantía del daño,;'excluyendo a los vehículos de transpoL·te pú

blico federal y la reforma por decreto de 31 de diciP.mbr~ <le --

1954 excluye a los vehículos de tra~sporte de servicio p(Jhli:o 

local de las prerroqat~vas de la querella. 

En la reforma por decreto de 16 de febrero d~ 1.11 

amplia el Smbito de la querella en las lesiones lffves, es de--
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cir, las comprendidas en los artículos 289 y 290 del C6digo P~ 

nal Vigente y que a mi criterio, se debe ampliar cuando la pe

na privativa de libertad por la lesión que se le imputa, no e~ 

ceda de cinco años de prisión, cuando se trate verdaderamente-

de un delito imprudencial o culposo cometido con ~otivo del -

tránsito de vehículos, con lo cual abarcaría ul artículo 291 -

del ordenamiento legal de referencia, es decir, al que infie-

ra una lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya

la facultad de oír, entorpezca o debilite permanentemente una 

ni"ano, un pie, ~n brazo, una pierna o cualquier otro órgano, el 

uso de la palabra o alguna de las facultades mentales; con las 

excepciones que el pJOpio artículo 62 del multicitado Código,-

o sea, cuando el presunto responsable se hubiese encontrado en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sub! 

tancias psicotrópicas o cuando el presunto responsable sea ~o~ 

· ductor del sistema ferroviario o del sistema de transportes -

eléctricos o de cualquier transporte de servicio público fede-

ral o local o transporte de servicio escolar, así como los na

víos o aeronaves y comete el delito al conducir un vehículo de 

aquellos sistemas o de dicho servicio. La anterior proposición, 

como lo hemos mencionado en el transcurso de la presente tésis, 

es fácilmente ser sujeto activo del delito para cualquier con-

ductor que transite eri una ciudad c'on una gran densidac de po

blación y vehículos, congestionamiento, contaminación, etc. 

A continuación transcribiremos algunas t~sis ju:i~ 

prudenciales al respecto, las cuales se relacionan con nuestro 
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tema de estudio: 

" VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO, DARO EN PROPIEDAD -

AJENA COMETIDO 'coN MOTIVO DEL TRANSITO DE 

El artículo 62 del Código Penal del Distrito y Te~ 

rritorios Federales, establece que cuando el delito impruden-

cial ocasione sólo daño en propiedad ajena, cualquiera que sea 

su valor, se sancionará a petición de párte, si se causare con 

motivo del tránsito de vehícul?s, excepto • cuando el delito se 

cometa en el sistema ferroviario o de tranv!as, en navíos, aer~ 

naves o en cualquiera otro transporte de servicio público fede

ral o local "• Esta excepción de la disposición comentada se r! 

fiere al conductor de un transporte de servicio público, como -

sujeto activo y no pasivo del delito, y no es aplicable cuando

el daño se produce, por quien maneja un veh!culo particular, lo -

que as! se entiende relacionando el último pS.rrafo del citado -

art!culo 62, con el 60 del mismo cuerpo legal, por aludir al -

perscmal: que laboro en transportes de servicio público. 

Sexta Epoca, Segunda Parter 

Vol. LXXI, Pág. 15 A.O. 1741/62.- Carlos ausunat Mar 

terell.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol~ LXXXIV. PSg. 41 A.D. 2208/63.- Gregorio L6pez ~ 

· Estrada~- 5 votos. 

Vol; CXII, PSg. 51 A.O. 8092/61.- Roberto FernSndez 

Fernández. 5 votos. 

Vol. CXrl', Ptig. 51 A.O. 3136/66,• Enrique Rivera· na 

DIÍ rez. - 5 votos. 
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Vol. CXXII, Pág. 51 A.O~ 514/66.- Joaqu!n Hormigo 
50 

Ezeta.- Unanimidad de 4 votos." 

" DAflO EN PROPIEDAD AJENA, FALTA DE QUERELLA ( CON 

SECUENCIA LEGAL.) . 
Si en la sentencia no se tom6 en consideración --

que no existe querella cuando es necesaria conforme a lo dis-

puesto por el art!culo 62 del ·código Penal Vigente en el Dis-

trito Federal, resulta violatorio de garant!as. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. LIII, Pág. 24 A.O. 5014/16.- Lázaro LÓpez 

Palacios.- Unanimidad de· 4 votos.• 51 

d QUERELLA NECESARIA, DAflOS CON MOTIVO DEL TRANSI-

TO DE VEHICULOS. 

Habiéndose ocasionado los daños con motivo del ---

tránsito de vehículos, de acuerdo con el segundo párrafo del-

artículo 62 del Código Penal del Distrito y Territorios Fede-

rales, el delito es de querella necesaria. Ahora bien, si al -

denunciar los hechos no se indicó expresa, ni tácitamente que 

la denuncia o la queja contra el inculpado se hacía a nombre y 

representación del ofl!ndido, s.ino q·ue se actuó siempre a nom--

50 Tesis 330 del Semanario Judictal de la Federación. Primb:a~ 

Sala, Segunda Pa~te. Apéndice 1917-1975. Ediciones Mayo. Vi 
sible en la página 703. 

51 Tesis Relacionada del Semanario Judicial de la Federaci6n. 
Ob. cit. Segunda Parte, visible en la página 558. 
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bre propio, resulta que no hubo querella de parte del ofendi-

do, ni de un tercero que la formulara a su nombre, p~r lo que 

la acci6n penal correspondiente no debi6 haberse ejercitado -

sin llenar previamente tal requisito, por lo cual el acto re-

clamado resulta violatorio de garantías. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol XLVIII, P5g. 58 A.O. 81·18/60,- Daniel Sánchez 
52 

Camacho. 5 votos." 

D) LA OFICIOSIDAD EN EL ARTICULO 62 DEL CODIGO PENAL. 

" La preparación del ejercicio de la acci6n penal 

se realiza en la averiguación previa, etapa procédimental en-

que el Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de Po-

lic!a Judicial, practica todas las diligencias necesarias que 

.le permitan estar en aptitud de ejercitar la acción penal, d~ 

biendo integrar para esos fines el cuerpo del delito y la pr~ 

53 sunta responsabilidad." 

El Ministerio Público puede tener conocimiento de 

un hecho delictuoso en forma directa y a trav6s de los partic~ 

lares o por medio de la polic!a o de quienes estén encarqadoa 

de un servicio público1 por la autoridad judicial al ejercer -

sus funciones cuando aparezca la probable comisi&n de un be--

cho delictuoso 1 y por la acusación o querella. 

52 Tesis Relacionada del Semanario Julici~l de la Federaai&u. 
Ob. cit. Segunda Parte. P&g. 559. 

53 Col!n Sánchez, Guillermo. Ob. cit •. P(q, 232. 



57 

A contrario sonsu, podemos ~ecir que los delitos-

que no se persiguen por querella en nuestro artículo en estu-

dio~ se persiguen por oficio¡ ent?nces tenemos aquellas lesio 

nes comprendidas en los artículos 291 a 2SJ del Códig·9 Penal 

Vigente, es decir, aquellas que perturben para siempre la vi! 

ta, o disminuyan la facultad de o!r, entorpezca o debilite --

permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna o cual 

quier otro Órgano, el uso de la palabra o de las facultades -

mentales¡ las lesiones de lau que resulta una enfermedad seg~ 

ra o probable incurable, la inutilización completa o la p4r--

dida de un ojo, de un brazo, de una mano, da una pierna o de 

un pie, o de cualquier otro órganor cuando quede perjudicada 

para siempre cualquier función cualquier función orgánica, o-

cu~ndo el ofendido quede sordo, impotente o con una deformi--

dad incorregible o las que. produzcan incapacidad permanente -

para trabaja~~ enajenación mental, la pGrdida de la vista o -. 
del habla o de las funciones sexuales y en s!, todas aquellas 

lesiones que pongan en. peligro la vida del o .. ~endido. · 

As! mismo, so persequirl de oficio cualquier tipo 

de lesi6n, incluso dentro de las comprendidas on los art!ou--

los 289 y 290 cuando el sujeto activo en el momento de la co-

misión del il!cito, se encontrase bn estado de ebriedad o ba

jo el influjo de estupefaciente$ u .otras· substancias que pro

dÚzcan efectos similaresr al respecto nos dice el doctor Gar

c!a Ram!rez: ~ Ciertamente hubiese sido desaconsejable trat~~ 
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con idlnticas medidas a quienes conducen en situaci6n normal 

Y quienes lo hacen en las condiciones expresamente señaladas-

en la parte final del segundo párrafo. Por supuesto, si la em 

briaguez o el uso de t6xicos fuG procurada para delinquir, el 
'. 

comportamiento resultante deberá ser contemplado en la luz 
54 

del rdgimen sobre imputabilidad." 

TambiGn se persequirá siempre de oficio, el deli-

to de homicidio sin que import.e el estado· del sujeto ;ictivo,-

si actud imprudencial o dolosamente y aunque este art!culo no 

lo sefiala expresamente, asimismo se perseguirá de oficio cual 

quier otro delito que concurra con motivo deÍ tránsito de ve-

h!culos y que no señala expresamente el artículo 62 del C6di-

90 Penal Vigente, tales como ataques a las v!as de comunica--

ción:y abandono de personas. 

El .legislador prevee aquella circunstancia, cuan

do el delito se c6meta en el sistema ferroviario, de trans- -

portes el&ctricos, nav!os, aeronaves o en cualquier transpor-

te de .servicio público federal o local, o de t:i:ansporte de 

servicio escolar, mismo que se perseguirá de oficio. 

Con la reforma de 29 de diciembre de 19BJ, el le-

qislador adicionó el transporte de servicio público local p~ 

ra su perseouci6n por, oficio, sin embargo esta figura no es-

nueva, ya que la reforma de 31 de diciembre de 1954 la inclu 

yd y la reforma de 1971 la suprimt6 nuevamente, Con. lo que a~ 

tualmente se excluyen de las prerrogativas de la querella a -

54 Garcta Ram!rez, Sergio~-·ob. cit. P~g. 11, 
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taxistas, pesaros, trolebuses, tranv!as, etc. 

Una nueva figura que aparece ~n la dltima reforma, 

son los transportes de servicio escolar para exluirlos de los 

beneficios de la querella, con ello, el esp!ritu del legisla-

dor fuG la de proporcionar una mayor protecci6n a todos aque-

!los escolare~ que en su mayor!a son menores de edad y que, -

frecuentemente, se encuentran en manos 'de choferes impruden--

tes. 

Para los delitos que imprudentemente concu~ren con 

motivo del tránsito de vehículos y se persiguen por oficio, se 

sancionarln con lo dispuesto en el arttculo 60 del Código Pe-

nal Vigente, mismo que tien& una penalidad de tres d!as a oin-

co años de prisión y suspensión hasta de dos años, o privación 

definitiva de derechos para ejercer profesión u oficio¡ cuando 

los delitos imprudenciales sean calificados como graves e im--

putables al personal que preste sus servicios en los transpor-

tes de servicio pGblico federa! o local, o de transporte esco

lar, ocasionando homicidio de dos o m4~ personas~ la pena ser& 

de cinco a veinte años de prisión, desti'tución del empleo, ca!. 

.go o comisión e inhabilitación para obtener otro de la misma -

naturaleza. 

En caso de preterintencionalidad, el juez podr& re 
' . -

ducir la pena hasta una cuarta parte de la aplicable, si el dot 

lito fuere intencional. 

A continuación transcrihir6 la siguiente teai~ ju-
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risprudencial que se encuentra relacionada con el tema a estu-

dioi 

~ EBRIEDAD CULPOSA. 

tndependien~emente de los otros factores impruden-

ciales que puedan concurrir, quien maneja en estado de ebrie--

dad un vehículo de motor debe responder penalmente a tftulo -

culposo de los dafios que ocas~one a las personas o a las co--

sas. 

de 4 votos. 

de 4 votos. 

Qd.n~a Epoca: 

Tomo CXXVII, Pág. 700.- A.O. 6686/55.- 5 Voto~. 

Tomo CXXVII,("Pág. 1044.- A.O. 5236/52.- Unanimidad 

Tomo CXXVIII, Pág. 381.- A.O. 5187/54.- Unanimidad 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXXIII, P49. 53.- A.O. 6565/59.- Marjo sán--

ch•z Valanzuela.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. L, P4q. 34.- A.O. 1931/61·.- JesGs Manuel Ri-
. 55 

vera Medrano. 5 votos." 

SS Tesis 125. del Semanario Judicial de la FederacilSn. Ob. el t. 
B•9.!Jn.da Parte. P.&g. 264. 



61 

C A P I T U L O I V 

E L ARTICULO 2 7 O E L e· O O I G O D E 

PROCEDIMIENTOS P E N A L E S 

A ) REOACCION Y ANALISIS OEt ART!CULO 271 DEL CODIGO DE . 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Este articulo del C6digo de Procedimientos Pen! 

les para el Dist~ito Federal que ~e encuentra en el ~!tulo-

Segundo: Diligencias de Polic!a Judicial e Instrucción y en 

la Secci6n Segunda: Diligencias de Policta Judicial, Cap!--

tulo I: Iniciaci6n del Procedimiento, a la letra dice: 

~ Art!culo 271.- Si ol acusado o su defensor so 

licitaren la libertad caucional y se tratare de un delito -

no comprendido en el párrafo 9° de este Articulo, los f~n--... 
cionarios mencionados en el Articulo anterior, se concreta-

ran a recibir la petición relativa, y agregarla al acta co-

rrespond:tente para que el Juez resue.lva sobre el particular. 

Bn todo caso, el fúncionario que conozca de un-

hecho delictuoso hará que tanto el ofendido como el presun-

to responsable sean examinados inmediatamente por los médi-

cos legis~as, para que Gstos dictaminen, con carácter vrovl 

sional acerca de su estado psicofis:tológico. . . 

Cuando se trate de delito no intencional o cul-

poso, exclusivamente, y siempre que no se abandone al ofen-

dido, el Ministerio Público dispondrS la libertad del incul 

pado, sin perjurcto de sol~cttar su arratqo, si date garan-
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tiza mediante cauci6n suficiente que fije el Ministerio Públ.!. 

co, no sustraerse a la acción de la justicia, as! como el pa-

go de la reparación de los dafios y perjuicios que pudieran ~

serle exigidos. Igual acuerdo se adoptar&, sin necesidad de - . 

caución· y sin perjuicio de pedir arraigo correspondiente, ---

cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa de -

libertad. 

El Ministerio Púb~ico fijará de inmediato la ga-~ 

rant!~ ~orrespondiente, con los elementos e~istentes en la --

averiguación previa, una vez que le sea solicitada la liber-

tad del presunto responsable. 

El Procurador determinar& mediante disposiciones

de carácter'general el monto de la caución aplicable en los -

casos de lesiones y homicidio y por impllldencia con motivo --

del tránsito de veh!culos y en aquellos en que estos delitos-

concurran Otros en que sea procedente la libertad cauciona!. 

Cuando el Hinisterto Público.deje libre al preau.!!. 

to responaa~le lo prevendrá para que comparezca ante'el minmo 

para la pr&ctica de diligencias de averiguación, en su caso,

Y concluida &sta ante el Juez a qui'en se consigne la averigu~ 

ción previa quien ordenará su presentación y si no comparece-

ordenar& su aprehensión, previa solicitud del Ministerio Pú--• . . 

blico mandando hacer efectiva la. garantía otorgada. 

El Ministerio Públtco podrá nacer efectiva la ga-

rant!a si el presunto responsable desobadeciere, sin causa 

justificada, hs órdenes que d:tctare .• 
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La qarant!a se cancelará y en su caso se devolve

rá cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal o una 

vez que se haya presentado el presunto responsable ante el Ju

ez de la causa y éste acuerde la devolución. 

En las averiguaciones previas por delitos que sean 

de la competencia de los juzgados mixtos o de paz o siendo de 

los juzqados penales cuya pena no exceda de cinco años de pri

sión el presunto responsable RO ser& privado de su libertad -

corporal en los lugares ordinarios de detención y podrá qued&r 

arraigado en su domicilio, con la facultad de trasladarse al -

lugar de su trabajo, si concurren las circunstancias sigaien-

tes: 

I.- ~rotaste presentarse ante el Ministerio Públi

co que tramite la averiguación, cuando éste lo disponga. 

II.- No existan datos de q~e pretenda •ubstraerse 

a la acción de la justicia. 

rrr.- Realice convenio con el ofendido· o sus causa 

habientes, ante el Ministerio Público, de la forma en que rcp! 

rará el daño causado, en su caso, cuando no se convenga sobre

el monto, el .Ministerio Público con base en una estimación de

los daños causados, en la inspección ministerial que practi-

que, en la~· versiones de los sujetQs relacionados con los he-

chos y en los ·demás elementos de prueba de que disponga, deter 

minara ~icho monto • 

.. IV.~ Que tratándose de delitos por imprud·encia oca 

aionados con motJ:vo del tr4nsi'to da veh.tculos el ~resunto res-· 

' 1 . ., 
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pensable no hubiese abandonado al lesionado, ni participado

en los hechos en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu 

pefacientes o substancias psicotrópicas. 

v.- Que alguna persona,· a criterio del Agente In-

vestigador del Ministerio •PGblico, fundado en los datos que -

recabe al respecto, se comp~ometa, bajo protesta, a presentar 

al presunto responsable cuando as! se resuelva. 

i 
VI.- En caso de que el acusado o la persona a que 

se refiere la fracción anterior, desobedeciere sin justa cau-

sa las órdenes que dicte el Ministerio Público, se revocará -

el arraigo y la averiguación previa será consignada en su ca-

so, .solicitando al Juez competente. orden de apr.ehensión en su 

contra. 

VII.- El arraigo no podrá prolongarse por más de-

tres días, transcurridos ~stos, el arraigado podrá desplazar-

se libremente, sin perju~cio de que·e1 Ministerio Público, si 

as! procediese, consigne la averiguación y solicite la orden-

de aprehensión. 

El Ministerio Público hará del conocimiento de los 

detenidos el alcance de sus derechos as! como los términos en 

aue ouedan ser disfrutados, lo cual deberá constar en diliqen-

cia oor seoarado. 

Este artfculo sefiala por una parte, las facultades 

del.Ministerio Pdblico dentro de la et&pa de la Averiguación -
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Previa para disponer de la libertad del presunto responsable 

y por otra, los derechos y obligaciones del mismo presunto -

responsable, para obtener su libertad bajo caución, en el --

inicio del procedimiento. 

Las palabras caución y fianza se utilizan indis-

tintamente, sin embargo, la primera es genérica y denota ga-

rant{a, mientras que la segunda, es una especie. En los tri-

bunales, al utilizar la palabra caución, se refiere a la ga-

rant!a que debe ser dinero en efectivo y la fianza es la pó

liza expedida por una institución de crédito capacit~da le--

qalmente para ello, 

El maestro Colín Sánchez nos dice: " La 1iber~ad 

bajo caución es el derecho otorgado por la Constitución Polf 

tica de los Estados Unidos Mexicanos a todo sujeto objeto <le 

un procesamiento, para que, previa satisfacción de ciertos -

requisitos especificados por la ley, pueda oótener el goce de 

su libertad, siempre y cuando el término medio aritmético de 

la péna no exceda de cinco años de prisión".n 56 

La caución puede efectuarse en depósito en efec-

tivo, en caución hipotecaria o en fianza personal. El depósl 

to en efectivo se hará ante Nacional Financiéra, S.A. y el -

certificado de depósito lo conservará el juzgado o tribunal-

respectivo en la caja correspondiente, previa constancia en-

autos. 

56 col!n sánchez, Gui:llermo.· Oh, cit. Pág.:·s31, 
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La libertad bajo caución podrá solicitarla el acu 

sado o su abogado en forma verbal o por escrito y procederá -

de acuerdo al artículo 556 del Código Penal Vigente cuando el 

término medio aritmético de la pena privativa de libertad que 

corresponda al delito imputado no exceda de cinco años de prl 

sión y en caso de acumulación, se atenderá al delito cuya pe

na sea mayor. 

El artículo 271 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito· R3deral, nos indica que cuando el acusa

do o su defensor solicitaren la libertad cauciona!, tratándo

se de delitos cuya pena no exceda de cinco años de prisión, -

el Representante Social se concretará únicamente a recibir la 

petición para que el Juez resuelva sobre el particular; pero

tratándose de delitos culposos, mismos que son los más comu-

nes cuando concurren con motivo del tránsito de vehículos, el 

Representante Social podrá otorgar la libertad bajo caución,

antes de la consignación,· cumpliendo una serie de requisitos, 

mismos que comentaremos en cada uno de los párrafos del artí

culo en análisis. 

A.al REDACCION Y ANALISIS DE SU PARRAFO TERCERO. 

· " Cuando,se trate de delito no intencional o culp~ 

so, exclus-:l:vamente, y siempre que no se abandone al ofendido,

el Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, -

sin perjuicto de solicitar su arraigo, si éste garantiza me-

diante caución suficiente que fije el ·Ml:nisterio Públici:i, no -

sustraerse a la acción de la justicia, as! como el pago de la-
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reparaci6n de los daños y perjuicios que pudieran serle exi-

gidos. Igual acuerdo se adoptará, sin necesidad de caución y 

sin perjuicio de pedir arraigo correspondiente, cuando el de 

lito merezca pena alternativa o no privativa de libertad, •57 

Como vemos, el párrafo anteriormente transcrito, 

nos habla de delito no intencional o culposo y el,art!culo -

a• fracción II del Código Penal Vigente, nos dice que los -

delitos pueden ser no intencionales o de imprudencia y el ar 

tículo 9° del mismo Código, dice que obra imprudencialmente-

el que realiza el hecho típico incumpliendo un deber de cui-

dado, que las circunstancias Y.condiciones personales le im-

ponen. 

Los elemento.!!de la culpabilidad, según la teoría 

de la ley, son: al existencia de un daño con tipicldad penal1 

b) existencia de un estado subjetivo de culposidad consisce~ 

te en imprevisión, falta de reflexión, negligencia, falta de 

cuidado, impericia, manifiesto por medio de actos u omisio--

nes; c) relación de causalidad f!sica, directa o indirecta,-

entre los actos u omisiones y el daño· ~sultanter dl imputa-

ción legal del daño sobre quien, por su estado subjetivo de

culposidad, produjo el acto o la o~isión causales. La rola~-

ción causal ha de existir aunque la ley no la precise. 

Luego entonces, la imprudencia es un hacer omi--

tiendo algo, en.tanto que la negligencia un no hacer, la pri 

57 Este párrafo fué. rofoX".mado el 22 de d.tcieiDbre de l 183 y -
publi:cado en el Dhdo Oficial de 4 de enero de l 994. 
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primera es activa y la segunda pasiva, y por lo tanto no pue

de haber imprudencia donde no hay negligencia, por. lo cual 

creemos que los delitos culposos, es un t4rmino gen4ricc y 

más t4cnico, abarcando todos los el~~entos, mientras que la • 

imprudencia es un elemento de la cultia.bil.ldad, Si bien e.a -·· 

cierto, .que existe diferiencia doetrihatla, es preciso acla-

rar que n~estra legislación toma como sin6nimos los delitos -

no intencionales, imprudenciales o culposos. 

Uno de los requisitos que señala el párta4o en 

análisis, para otorgarle la libertad caucional al presunto 

responsable, os la de •no haber abandonado al Ofendido " y -

aunque no es lo suficientemente explícita esta frase, cr~amos 

que se refiere cuando no exista concurso con el delito de --

abandono de personas previsto en el artículo 341 del Código -

Substantivo y no se refiere a la acción de huir del lugar de

los hechos, que como veremos en el capítulo siguiente, son ·

dos cosas diferentes. 

otro de los requisitos que dtbe cumpttr el presu~ 

to responsable para obtener su libertad bajo cau~i6n,· es la -

de " realizar el pago de los daños y perjuicios que pudieran

serle exigidos " y que a mi criterio, es un tanto arbitrario, 

ya que si el daño es cuantificable mediante peritajes o com-

pro.bación de gastos,' no as! los p«rj uicios / . entendiendo como

tales, la. ganancia lícita en el patrimonio, y as! mismo, no -

se aclaA quien puede exigirle los daños y Perjuicios, aunque 

S'8 sof'>reenttende que lo puede hacer el representante social -
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o 11 ofondldo o el ofendido o au repreaentante de 6ste, situa-

cllSn que ae p1:ed1 preatar a abusos encontra del prll si.:nto res-

poneable. 

Aat miaao, para obtener el arralqo domiciliario, -

uno di loa requ1a1tos que aeñala este arttculo, en su p&rrafo-

noveno, punto III, es la de realizar convenio con el ofendido· 

o aua causahabientes ante el Ministerio Público, de la forma -

que reparar! el daño, ya que como expusimos anteriormente, el 

Representante Social puede exiqir al acusado daños y perjui-

cioa, miamos que en mi opini6n ea violatorio de qaranttas indi 

vidual1a, ya que para la existencia de todo contrato, la mani-

feataci6n libre de la voluntad.ea elemento de existencia, y es 

nulo si es dado con violencia o dolo y en esta situación, hay 

vicios de la voluntad, que en último caso la reparación de d~ 

ños•y perjuicios y su cumplimiento sertan de competencia civil. 

La cauci6n y e~.arraiqo domiciliario no son necea~ 

• rioa, cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa 

de libertad, por ejemplo, cuando únicamente exista la p6rdida-

o la auspensi6n del derecho a usar licencia de manejador, o -

multa o' prhi6n. 

A,ó} RP.:DACCION Y ANALISIS DEL PAP.RJ\.FO CUARTO. 

• El JU:nisterlo Público fljarg de inmediato la qa-

rantta correspondiente, con los elementos existentes en la ave 

r~quaci~n previa, una vez que le sea solicitada la libertad -

del preaunto reaponaa5le.• 
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ZD baee a la averl9uaci6n previa, el A9ente del H!. 

nlet•rio PGblico fijar& al monto de la tianza, se9Gn la tabla-

qua determine el Procurador y que se darl en el si9uiente in-

oleo. Ea obli9aci6n del Rep28aentante Social, fijar inmediata-

aente la garantla correspondiente, con loa elementos que cuen• 

te, ain oponer objeciones como la de tiplf icar el delito o la- · 

de realizar los extmenes m6dico-le9iata al ofendido y por otro 

lado, el acusado o sú defensor deberln solicitar la libertad -

cauclonal, ya que el Ministerio Pdblico rio la otorqarl de ofi- · 

cio. 

No solamente para fijar el monto de la fianza, si

no para tipificar el dellt~ es necesario la peritaci6n, al res 

pecto, el maestro Col!n S&nchez nos dice: " La doctrina y la -

legi•laci6n, al referirse a estos aspectos, utilizan califica-

tivoa o nombres inapropiados, confundiendo el oerito, la peri

cia, la oeritaci6n y el peritaje o dictamen." 58 Proporcionando . -
noa el mismo autor, las si9uientes definiciones: " Perito es -

toda persona a quien se atribuye capacidad técnico-cient!fica-

o prlctica, en una ciencia o arte. Pericia es la capacidad t4~ 

n1co-cient!fica, o prSctica, que acerca de una ciencia o arte-

posee el sujeto llamado perito. Peritación es el procedimiento 

empleado por el perito para realizar sus fines. Peritaje es la 

operaci6n del especialista traducida en puntos concretos, en -

58 Col!n S&nchet, Guillermo. Ob, cit. Paq. 363, 
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inducciones raaonada• y operacionea emitidaa, como 9eneralme~ 

ta•• dice, da acuerdo con au leal aaber y' entender, y en do~ 

da•• lle9a a conclu1lone1 concretaa,• 59 

Con lo cual, la perltacl6n es un tdrmino m&s am--

plio quo incluye al pexlto y al peritaje o dictamen. 

La peritacidn en loa delito• cometidos con motivo 

del tr4nsito de veh!culos recae oobre laa personas en caso~ -

como el homicidio, lesiones, ataques a las v!as de comunica•• 

ci6n ( eatado patcofiatol6qico lr sobre los hechos, en los d~· 

lltoa'de d~fio en propled~d ajen~r y otro de los quo recae es-

en loa objetos. 

A. e) REDACCION Y ANALISIS DEL PARRAPO QUINTO. 

• El Procurador deterillinar4 mediante diaposioiones 

do car&cter general el monto do la cauci6n aplicable en loa c! 

·aoe de lesiones y homicidio y por imprudencia con motivo del -.. 
tdnsito de veh!culos y en aquellos en que estos delitos conc! 

rran otro• en que·sea procedente la libertad caucional." 

El pSrrafo en an&lisis contiene una deficiente ro

dacci6n ya que dices• ••• en los casos de lesionea'y'homici-

dio y por imprudencia ••• • como si únicamente las leaiones y el 

homicidio fueran loa Gnicoa delitos producidos con motivo del

trSnsito de vehfcnlos,· para terminar diciendo: " ••• concurra-

otros en qne·sea procedente·la libertad caucional." En vea de 

59 I:dem, 
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decir lo• deUto1 lapr11d11ncialH con motivo del tr4ndto do -

veb!culo• •n que••• proc•d•nte la libertad.bajo cauci6n, -

.toaando en con•id•racl6n d• esta forma, el daño en propiedad 

Bn este plrrafo ob1ervamoa qua al legislador fa

culta al Procurador, para fijar el monto do la cauci6n apli

cable en loa casos qu• concurran delitos con motivo del trl~ 

atto de veblculos y no ea la ley quien lo fija, lo cual es -

ml• practico y puede 1er actualizado aonstantemonto. 

11 acuerdo que fij·a el monto de la garantía es -

el dguiente 1 

'• En tlrainoa del p4rrafo quinto del art!culo 

271 del C6dlgo de Procedimientos Penales para el Distrito P! 

deral, •• eatablecen laa bases generales conforme a ias cua

les loa 'indiciados por delitos culposos cometidos con motivo 

del trin1ito'de veh!culo1, .qozarSn del beneficio de la liba! 

tad provisional bajo cauc16n, durante la avori9uaci6n previa 

de conformidad con.el siguiente 
1 
ACUB'R:DO 

Priaero.- Los Agente• del M~riistario PGblico res

ponaáblH da iaa averiquacionea previas, ·fi1arán el monto de• 

la· garanth a que alude el ar.tfculo 271 del c6diqo de Proced! 

dillientoa. Penal•• para el D.htri to Federal, de conformidad -

con lo atguiente r · 

al Por el· delito de 'leaionea previsto en la parte 
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.. 
••9unda del artlculo 289 del C6digo Panal para el Di•trito F! 

4eral, 1• 9arantla •era da 10 vece• el salario, 

b) Para el delito do lesiones previsto en el art! 

cQlO 290 d•l C6digo Penal para el Distrito Federal, la garan

tía a•r' de 30 vece8el •alarlo. 

e) Para el delito de lealonaa previsto en el art! 
. , -

culo 29t del C6digo Penal para el Diatrito Federal, la qaun-

t!a 1er¡ de 35 veces el salarlo. 

dl Para el delito de lesiones previsto en el p!rr!_ 

to pri•ero del articulo 292 del c6digo Penal Para el Distr~to 

Federal~ la garantla sera de SO vece~ el salario. 

el Para el delito de lesiones previsto en el p&rr!. 
'•.I 

fo Hc¡undo del artlcdo 292 del C6di90 Panal para el Distrito 

Federal, la c¡arantla sera de SQ veces el _salario. 

fl Pa.ra el delito de lesionas previsto en el art!

culo 293 del C6digo Penal .para el Distrito Federal, la qaran-. •. 
t!a sed de 4.0 vecea el salario. 

iJl En aquellos casoB qlie no ex.tata clasi.ficaci6n de 

leatonea, la garant!a sera de s veces el salario• 

hl Para el delito de homicidio, la qarantta ser& - · 

de' 'JOQ veces •l·salarto. 

11.Para el dellto'de dafto .en propiedad ajena, la -

garantta sera de 3'. vocea el monto. 'del· dafio causado. 

S9)Jundo.- Para al efecto de establecer el monto de . 
. " 

la 9arantfa corrupondtentat so entenderi por salario el mbi-

·mo general. vtgente en el DJ:atrtto Federal en el momento de ,la -
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ejecuci6n del delito. 

Tercero.- Las cantidades que por concepto.de ga-

rant!a fije el Agente del Ministerio Público se depositarán -

en las of~cinas de la Nacional Financiera, ~.A., debiendo qu! 

dar dichas cantidades a disposici6n de la Procuradur!a Gene--

ral de Justicia del Distrito Federal. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero.- Los responsables de las diversas unida-

des administrativas dé la Procuradur!a General de Justicia del 

Distrito Federal, harán del conocimiento del personal a sus --

6rdenes el contenido de este acuerdo, y vigilarán su estricto . ·~·-·..._ ....... , ... 
cumplimiento. 

Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor el-

60 mismo ~!a de su expediciGn y revoca el acuerdo A/4/76." 

A •. d) REDACCION. Y ANALISIS DE L PARRÁFO SEXTO. 

/ 
J " cua~do el Ministerio PGblico deje libre al pre--

sun~o responsable lo prevendrá para que comparezca ante el mi! 

mo para. la práctica de diligencias de averi·guación, en su caso, 

y' concluida ésta ante el Juez a quien se consigne la averigua

ción previa quien ardenarl su • presentación y si no comparece 

ordenará su aprehensi6n, prevta solicitud del Ministerio Públi 

comandando hacer efectiva la garant!a otorgada.• 

Go Acuerdo 01/83 emitido el 28 de abril de 1983, por la c. Lic.
Victoria Adato de Ibarra, Pl:'ocuradora General de Justi'ci'a d~l 
oistri'to Federal, 
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Las obliqaciones que ~ontrae el aujeto banef ici!. 

do. con la libertad caucional, ea la de presentarse ante el -

Ministerio Ptiblico o 11nte el Juez a quien ae consigne la AV!_ 

· %lguaci6n previa, cuantas veces sea.requerido o citado, debe 

coaunicar los cambios de domicilio que tuviere y presentarse 

ante el juzgado o tribunal que conozca de la causa, el d!a -

que se tenga se&alado de cada semana. 

Cuando el procesado o acusado no se presentare a 

·J.a pr~ctica de las diligencias anta la autoridad correspon-

diente, se ordenar( su aprebensi6n, la cual solicitará y ej! 

cutari el Ministerio Ptibl!co y el Juez la ordenará. 

La libertad bajo cauci6n se revocar& y se manda

r& a hacer efectiva, cuándo el beneficiario no cumpla para -

su prlctica sin causa just~ y comprobada con las diligencias 

respectivas, la da cometer un nuevo delito sancionado con P! 

na corporal, antes de la cáusa que concedi6 la libertad es-

t• concluida por sentencia ejecutoriada1 amenazar al ofendi

do o un testigo del procedimiento, o la de cohechar o tratar 

·da .cohechar a éstos, al Juez ·o.al secretario o al Aqente del 

Hiniater!o Pt1hlico1 cuando as! lo solicite el propio·benefi

cia~ior cuando en el curso d~l procedimiento apareciere que

el delito o delitos imputados tie\le pena oorpor~l cuyo tllrm!_ 

no m!xtmo sea suporior a c!nco afios, y cuando el Juez abri-

~ue temo~·,fundado •de quo se fugo u oculte el presunto raspo!:_ 

sable. 
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B) PAPEL QUI DBSBMPARA BL MINISTERIO PUBLICO. 

Bl M1ni1ter1o Pdblico debe preservar a la socia-
• 

dad del delito. en ejercicio de sus atribuciones como repre-
• aeataate de 'ata, ejercita las acciones penales. 

Si bien a• cierto, que el artlculo 21 de la Con!. 

tituci6n. General do la Rapdblica establece la atribuci6n qe- . 

neral del Ministerio Pdblico de la persecuci6n de los deli--

tos, como c~naecuencia de 'ata, tiene la funci6n investicad,2_ 

ra. e. i~cluao en la e:tecuci6n de sentencias. Tambi6n tiene -

otraa •fuacionea espec!ticaa como las estudiadas en el incis~ 

anterior, es decir, la de otoraar al presunto responsable la 

libertad caucional cuando se oresenten determinadas caracte-

r!aticas en el il!cito, establecer el monto de la caución --

aolicable en los delitos imorudenciales con motivo del trán-

sito de veh.f.culos o la de otorqar el arraiqo domiciliario. 

Aaf aismo, en el derecho civil tiene funciones -

como la protecci6n de ciertos tntereses colectivos, o cuando 

au naturaleza y trascendencia se requiera una tutela espe- -

cia1,· funciones en el juicio constitucional y como consejero 

y auxi~iar del ejecutivo federal. l estos dos Últimos corre! . 

. ponden úri:laamen te al Ministerio PltblJ:co F_ederal ~ l 

Podemos deci~ que' en la República Mexicana exis-

ten el Ministerio Pdblico del Fuero Federal que tiene su fu!!_ 

damento en el ~rt!culo 102 de la constituci6n Pol!tica de los 

B•tadoa Ont.dos Medcanoa y :su respectiva ley orqSnica 1 el Mi· 
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niaterio PGblico del Puero ComGn en el Distrito Federal que 

tiene su fundamento en el. art!culo 73, frac. VI de la misma 

Conatituci6n' General y BU respectiva ley org&nica, as! como 

en cada una de las antidadea federativas con las correspon-

dientes Constituciones da loa Eatados_y el Ministerio PGbl!. 

co Militar que se riqe por el C6di9o·Mexicano de Justicia -

llUitar. 
• 

Bn los delitoa que pueden con9urrir con motivo-

d~l tr&nsito de veh!culoa, aerll competente el Ministerio P!, 

blico del Fuero Federal cuando resulte: a) daño en propia-

dad ajena, cuando la Pederaci~n sea sujeto pásivor b) daño-

en propiedad ajena, perpetrado con motivo o en contra del -

funcionamiento de un servicio pQblico federal o en manosea-

bode loa bienes afectados a·la aatiafacción de dicho aerv.!, 

cio, aunque &ate se encuentre descentralizado o concosiona-

dor e) daño en propiedad ajena, cuando el presunto respons!. 

ble sea funcionario o empleado federal y lo cometa en ejer-

cicio de sus funciones o con motivo de ellas, d) lesiones, -

art!culos 289, 290, 291, 292 o 293 del C6digo Penal Vigente, 

cometidas encontra o por un funcionario o empleado federal -

en ejercicio de ~us funcione~ o con motivo de ellas1 e) le--
. . 

siones, art!culos 289, 290, 291, ~92 o 293 del c6diqo Penal 

. -,¡f,gente, cometidas con motivo del funcionamiento de.· un serv!, 

cio pQblico federal, aunque dicho servicio se encuentre des-

centralizado o concesionador fl homicidio, cometido en con--
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tra o por un funcionario o empleado federal en ejercicio de 

aua funciones o con motivo de ellas1 q) homicidio, cometido

con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, 

aunque dicho servicio se encuentre descentralizado o conce-

sionado 1 b) ataques a las vlas de comunicación en los ilíci

tos que ·establece la Ley de V!as Generales de Comunicación. 

Por conseeuencia, los delitos que pueden concu-

rrir con motivo del tr!nsito de veh!culos, ser&n de compe-

tencia del Fuero ComGn, a contrario aensu, los no menciona

dos en el p&rrafo anterior, a excepción de los que correspo~ 

den al Ministerio PGblico Militar que se regir4n por el Códi 

go da Justicia Militar • 

. A continuación transcribid la siquiente tésis j!i 

risprudencial, misma que se relaciona con nuestro tema a est.!:_ 

dios 

" FUERO PEDER~ft¡· COMPETENCIA DEL, CUANDO HAY VA-

RIOS DELITOS Y UNO DE ELLOS ES FEDERAL, SIEMPRE Y CUANDO SE -

HAYAN COMETIDO EN UN SOLO.ACTO. 

Es verdad que el Pleno de la Suprema Corte de ~u~ 

ticia de la Nación, ha sostenido la tesis que textua~mente d! 

coi " FUERO FEÓERAL, COMPETENCIA DEL, CUANDO HAY VARIOS DELI

TOS y UNO DE ELLOS ES' FEDERAL.- La Suprema Corte de Justicia

do la Nación ha resueito que el Fuero Federal es atractivo, -

por lo que en caso de que el Juez Federal sea competente para 

conocer de uno de loa delitos cometidos en un solo hacho, da-
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fioa en prople«ad de la Naci6n, tlone que ser competente para 

conocer de lo• otro• delitos, pues de lo contrario se divi~ 

rta la continencia de la cau1a ya que eaos delitos fueron e~ 

metidos en un solo acto.• Pero, como ea de advertirse, la ~ 

ala que se transcribi6 •• refiere a delitos que se realizan-

en un solo nomento de la accl6n criminosa, como ocurre tra--

tándose de lo• delitos de homicidio y ataques a las v!as qe-

neralea de coaunicacilSn, con motivo de una conducta lmprude!!. 

clal del sujeto, pero no ea aplicable dicha tesis cuando los 

de U tos que •• la imputan· aa realizaron en distintos momen--

toa de la acc16n delictiva. 

S'ptiaa Bpoca, Segunda Partes Vol. 6B, Pág. 25.

c. 31/74. suscitada entre los Jueces de Distrito en el Edo. 

de Tamaulipaa y el Pr~mero Mix~o de Primera Instancia ~n Ret 

nosa, Tamps.- Unanimidad de 4 votos.- e ,33/74. suscitada en

tre el Juez Tercero de Distrito en el Edo._de Tamaulipas y el 

Juez Prb1ero Mixto de Primera Instancia de Reynosa, Tamps. - -
. 61 

unaniDldad de 4 votáa.• 

6J Teala relac.tonada del: Seman«iÚ:to Judi'cial de h l"OderacJ:8n •. 
Ob, cit. ~~gun4a Parte, P.q. 305, 
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CAPITULO V. 

DELITOS Q U E PUEDEN e o H e u a R I R 

C O N MOTIVO O e L TRANSITO D E 

VEHICULOS. 

A) ATAQUES A LAS VIAS DE COMONICACION. 

Procederemos a realizar un eatudio ds aquellos -. 

delitos que pueden concurr.ir con motivo del tránsito de vehf 

culoa1 y .el antecedente más pr6ximo en nuestra leqisla6i6n,

del delito de Ataques a las V!as de Comunicaci6n se encontr~ 

ba en el Código Penal para el Distrito y Territorios Federa

les de 1931, previsto en el Título Quinto: Delitos en Hato-

ria de V!as d~ Comunicaci6n y de Correspondencia, Cap!tulo I1 

Ataques a laa v!as de Comunicaci6n y·violación de Correspon

dencla, 'que dec!ar 

1 • Art!culo 171 .- Se impondrá prisión hasta de seis 

meses, multa hasta de cien pes~s y suspensión o p&rdida del d~ 

rocho a usar licencia de manejador: 

I.- Al que viole dos o más veces los reglamentos -

o disposiciones sobre trSnsito y circulación de veh!culos, en 

lo que _se refiere a exceso de velocidad." . 

Por decreto de 29 de diciembre de 1950, publicado-

en el Diario Ofl.cial de 15 de enero de 1951, en vigor tres días 

despu&s, ae adicionó el siguiente p!rrafo que junto con el pá-

rrafo anterior es el que nos r:tge en la actualidad y qued6 co-
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mo sigu•1 

• u.- Al que •.n eatado de ebriedad o bajo el in

flujo de drogas enervantes cometa.alguna infracci6n a los re

glamentos de tr&naito y circulaci6n al manejar veh!culoa de -

motor, independientemente da la aanci6n que le corresponda si 

causa daño a las personas o cosas.• 

El art!culo en ~atudio, .tiene varios defectos, -

tanto dcnicos como práct'icoa, que aei)alaremos más adelante,

pero en primer l~gar, destacaremos.que son tres las penas que 

impone: pris16n hasta de aeia meses, multa hasta de cien pe-

sos o p&rdida del derecho a usai licencia de manejador. Seqún 

la redacci6n de este art!culo, se sancionará con prisión y/o 

pene pecunaria o úni~amente con la p&rdida de usar la licen--

· cia de manejador en las .dos. Jlip6tesis siguientes: 

• En la primer hip6tesis, comete el delito de Ata

ques a les V!as da Comunicaci6n: " Al que viole dos o más ve

ces los reglamentos o diapoaiéiones sobre tránsito y circula

ción da veh!culos, en lo que se refiere a exceso de veloci- -

dad.• El que viole GnicB111ente una vez los reglamentos o disp~ 

alciones de tr&nsito en lo que se ~efiere este precepto, est! 

remoa ante una infracci6n administr~tlva y el que viole dos o 

mis veces, configura un delito· y por consecuencia, compete a

le autoridad judicial. 

La segunda fiip~t~ats, se sancionará al conductor -
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de un veblculo automotor que en estado de ebriedad o bajo el 

· lnf lujo de drogas enervantes cometa una infracci6n a los re

glamentos de tr4naito y circulaci6n, independientemente de -

otro delito que cometa. Este tipo de delito, es de los que -

la doctrina denomina de peligro, toda vez que el bien jur!di 

co tutelado es la sociedad y su patrimonio, es decir, con la 

simple conducta violatoria de reglamentos o disposiciones p~ 

ra la circulaci6n de veb!culos, el conductor no está causan

do ningGn daño directo y efectivo, sin embargo, ·en su acción 

existe 'la posibilidad de que cause el daño a los bienes o a- . 

las personas. 

Loa penaliataa Carranca y Trujillo y Carranca y

Riya11 nos dicen al raspee.to: " El · 1~gislador mexicano del 31 

confunde loa conceptos de peligro y resultado, puesto que no 

le basta con el solo estado de ebriedad o el influjo de est~ 

pefacientea, sino que requiere' la comisi6n de alguna infrac-. . . 
. ción a los reglamento& de trán.sito y circulación. Oeber!a ser 

suficiente, la configuración del Upo penal qup ·nada m&s se -

mantuviera el concepto de pel~gro, o sea, el manejar en esta-

do de ebriedad o bajo el iñ-Uujo de estupefacientes, indepen

dientemente de la infrlltc.ción a los reglamentos de tránsito y-
62 . 

circulación.• Cabe aclarar~be los citados autores errónea-

mente se refieren a loa legisladores del 31,· en lugar de los-

legisladores del so, ya que el p&rrafo que hacen mención, se-

62 Carranen y Trujillo RaGl y c~rranca y Rivas Raa1.- Ob. cit. 
P~gs, 359 y 360, 
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refiere a la adiai~n del segundo párrafo1 sin embargo consid! 

ro útil transcribir eetas líneas por la importancia de su crf 

ti ca. 

En este orden de ideas, tenemos la siguiente te-

sis jurisprudencial la cual interpreta el artículo en estudio, 

en su segunda partB. 

• ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. CONDUCCION 

'DB VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD, 

El delito de ataques a las v!as generales de com~ 

nicación previsto en la fracción II, del art!culo 171 del c6-

digo Penal para el Distrito y Territorios Federales se inte-

gra no solamente con la conducción de un veh!culo en estado -

de embriaguez, sino que se reqliiere además que se cometa algu

na infracción a los reglamentos de tránsito y circulación, di 

ferente a la que implica de por sí el manejar ebrio • 

. Sexta Epoca, segunda Parte 1 

Vol, LIII, Pág." ;1. A.O. 5014/61.- Lázaro López Pa 

lacios. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVIII, Pág. 82 A.D. 7115/61.- Hugo Aguilar -

Rendón. Unanimidad de 4 votos, 

Vol. LIX, Pág. 39 A.D. 7257/61.- Abel Cuellar Cha~ 

re. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. ·Lx, Pág.· 61 A.O. 8490/61.- Fernando cruz He! 

n&ndez. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LX?It P&g. 58 A.0.1573/62.- vtctor venegaa ve 
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63· 
n~9a1.- 5 votoe.• 

Cabe mencionar que la suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n y los Tribunales Colegiados de Circuito sola-

mente hacen una interpretaci6n de la ley por medio de la j~ 

rloprudoncia. 

Sin embargo, el Código Penal para el Estado Li-

bre y Soberano do H6xico en ~l en el Título Segundo1 Deli-

tos contralla Colectividad, Subtítulo Segundo: Delitos con-

tra la Sequridad de las V!as de Comunicación, Cap!tulo II:· 

Oelitos"oometidos por Conductores de veh!culos de Motor, A! 

tículo 164, señala: " Se impondrán de tres d!as a seis me--

.aes de prisión, y multa hasta de mil pesos y suspensión ha! 

tm por un año o p~rdida del derecho de manejar, al que en -

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes,-

maneje un vehículo de motor." Con lo cual este Código no --

menciona en ningún momento la infracción a los reglamentos-

de tránsito y circulación, manteniendo únicamente el concef 

to de peligro. 

Por otro lado, la legislación penal no señala • 

cuul ez el estado do ebriedad para considerarlo corno tnl, -

ain embargo el neglamento de Tránsito para el Distrito Fede 

~al considera al estado de ebriedad cuando el infractor ten 

ga o,s1 o má~ de contenido alcoh6l~bo en la sangre Y lo san 
> . 6'1 

cionn con arresto ñnsta do 36 horas, 
\ 

63 Tollis 32 del··Somanar.to· Judicil\l de la Federación, S~gun
da Parte. Ob, cit, P!gl 79. 

64 Arttculos 90.~ 126 d~l Re~lamonto de Tránsito del Distri~ 
to Federal, publicado en el Diario Oficial el 28 de julio 
de. J976. . 
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Gl articulo en estudio utiliza la palabra ener-

vante que proviene del lat!n enervare, que significa debili

tar y la fracción II del articulo 15 del mismo Código Penal 

Vigente, utiliza el término estupefaciente de stupefactus --

qua proñuce e;tupefacción, pasmo, estupor, o sea, deja ató-

nito, mismo término que fué reformado por Decreto de 2 de --

enoro de 1968, por considerarlo más apropiado, ya que el es-

tupefaciente más que quitar fuerzas, provoca asombro, admir! 

ci~n extremada, en s!ntesis, una exaltación de la conducta y 

por lo cual el legislador no ha reparado hasta la fecha este 

error. " Hasta finales de la cuarta década de este siglo, era 

común nombrar estos delitos en relaci6\i con los enervantes,-

pueo esta nomenclatura o la de ~rogas heroicas era la emplea-

da por nuestras •leyes penales y sanitarias y por las conven--

clones internacionales de entonces. Pero a partir del Código

Sanitario de 31 de diciembre de 1949, las disposiciones sani-

tarias, coincidiendo· con la· terminología empleada en las últi 

mas convenciones internacionales utilizó la expresión " eotu-

pefacientes • en vez de la de " enervantes " con lo cual que-

65 daron en discordancia las normas penales." 

En esté orden de ideas, según la conducta,'el de-

lito en anilisis es un delito de acci6n, en virtud de que el-

sujeto activo·de este il!cito, para.cometerlo, realiza la ac-' 

oi6n de conducir un vehículo a mayor velocidad de la permiti-

da'en los reglamentos y señales respectivas o la de conducir 

un vch!culo de motor· en estado 'de 811!bri'aguez o bajo el influ-

65 Carranca y Trujtllo Raúl y Carranca y Rivas Rafil. Ob. cit. 
P!iga, 69 y 10, 
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jo de eatupefaciente• y violando una o varias dioposicionee -

de tr&nsito. Tamhi&n en orden a la conducta es un ilícito uni 

subsistente, toda vez que para su comiai6n basta que el euje-

to activo del mismo conduzca un veh!culo automotor y al mismo 

tiempo cometa infracciones en estado de ebriedad. 

En orden al·reaultado, es un delito formal, toda-

vez que no existe transformaci6n o cambio en el mundo exte- -

rior. También en cuanto al resultado, es un il!cito de los --

llamados instantáneos ya que tan pronto como se infringen los 

reglamentos o disposiciones de tránsito y circulación de vehi 

culos y se conduce en estado de embriaguez al conducirl~s, se. 

~gota el'delito. La ausencia de conduqta no se presenta, ya -

que como mencionamos con anterioridad, es un delito·de acci6n. 

El delito de ataques a las v!aa.de comunicación,~ 

se clasifica co¡no un tipo autónomo· o independiente, ya· que 

tiene vida propia, o sea, no necesita de otro µ otros para 

subsistir y a ·su vez, es un tipo anormal porque tiene elemen

tos normativos que son el estado de embriaguez ·y la violaci6n 

a los reglamentos de tránsito y circulación de vehículos. 

As! m~smo, aún cuando este delito se persigue de

oficio, se trata de un il!cito culposo, ya. que el conductor-

del veh!culo automotor al violar dos o mSs disposiciones del-

reqlamento de t~ánsito por lo que r~epecta a la velocidad, o-

bien, al conducir cm estado de ebr.iodad o bajo el influio de

estupefaa~entes y violar alguna disposJ:ciSn, puede ser que no 

prevea un resultado dañoso o ol peligro que su actitud entra-
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ña, entoncea eetnremoa trente a la figura denominada culpa -

ein repreqPntación1 o tambián, puede ser que s! prevea la -

consecuencia de su acto, pero que tenga la esperanza que no

llegue a producirse y estaremos en este caso, frente a la -

culpa con representaci6n. 

Es por esta circunstancia, que no podemos decir

que este ilícito sea doloso, ya que en la actividad de condu 

cir un vehtculo de motor, no entraña de ninguna manera una -

conducta o hecho ilícito y la consecuencia que produce al 

adoptar la conducta que preve el artículo en análisis, es me 

ramente momentáneo, al no acatar en un momento dado, las di! 

posiciones que integran el contenido del reglamento de trán

sito o circula~ión de vehículos. 

As! también consideramos, que tampoco puede exis

tir, como lo consideran algunos autores, un dolo eventual en

la conducta del agente, ya que para que subsista, es necesa-

rio el agente se encuentra ~onciente de que· su actitud consti 

tuye una conducta'antijurídica y aún así la desea y la reali• 

za, en cambio, el hecho de conducir un vehículo de motor, no

constituye antijuricidad en sI, de donde no es posible decir

que el agente obr6 a sabiendas de que su actividad era ll!ci

ta. Por lo que hace al llamado dolo indirecto, tampoco puede

subsistir en este delito, ya que esa figura necesita el cono

cimiento y la voluntad del agente, es un hecho que se tipifi

ca como delito e ind:l.rectamente desea su resultado, situación 

~ata que tampoco subsiste en el delito que analtzamos. 
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Bl articulo 6° del C6di90 Penal Vigente preve la 

aplicación de loa delitos cometidos en leyes especiales y el 

Delito de Ataques a las V!aa de Comunicación, también se en

cuentra regulado en .la Ley de v!as Generales de Comunicación, 

entendiendo por v!aa go~orales de comunicación, según el ar

tículo 1° de es ley, a los mareo y r!os territoriales, espa

cio nacional, v!as conductoras de energía eléctrica, rutas -

de servicio postal, etc, y la fracción VI, del mismo artícu

lo, señala también como v!as generales de comunicación; los

caminos: al cuando entronquen con alguna v!a de pa!s extran

jeror b) cuando comuniquen a dos o mSs entidades federativas, 

entre SÍf ~l cuando en su totalidad o en su mayor parte sean 

construidos por la federación. 

El artículo 2º de la citada ley señala: " son pa~ 

tes integrantes de las v!as generales de comunicación: r.-Los 

servicios auxiliares, ob~as, construcciones y demás dependen

cias y accesorios de las mismas, y II.- tos terrenos y aguas

que sean necesarios para el derecho de v!a y para el estable

cimiento de los servicios y obras a que se refiere la fracción 

anterior. La extensión de los terrenos y aguas y el volúmen de 

estas se fijar& por la Secretaría de Comunicaciones." Y el ar

tículo 3° del mismo precepto legal invoc~do nos dice: " Las -

v!as generales de comunicación y los medios de transporte que

operen en ellas quedan sujetos exclusivamente a los Poderes Fe 

deralea." 

Luego entonces, las v!as generales ae comunic~ción, 
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las partea integrantes de &atas y los servicios de transporte 

pGblico federal quedar4n supeditados a las autoridades admi--

niatrativas y judiciales federales cuando se co~eta alguna --

falta o delito, respectiva111ente. 

En la Ley de V!aa Generales de Comunicación, Li--

bro S6pt.imo: Sanciones, Capítulo Onico, se encuentra el si9u'!, · 

ente art!~ulo, mismo que es muy frecuente que el Ministerio -

P6blico Pederal consigne por este ilícito. 

• Artlculo 533.- Los que dañen, perjudiquen o des·-

truyan las v!as generales de comunicación o los medios de tra~ 

porte o interrumpan total o parcialmente o deterioren los .ser

vicios que operan en las v!as genetales de comunicación o los-

medios de transporte ser4n castigados con tres meses a siete -

años de prisión y multa de cincuenta a cinco mil pesos. 

Si el delito fuere cometido por imprudencia y con

motivo" del ·tr&nsito de veh!culos por carretera, sólo se perse

guir& a petici6n de parte y se sancionará con' multa por el va-
66 

lor del daño causado, m&s la reparación de Gata," 

En el primer p4rrafo del art!culo mencionado con -

anterioridad, la primer hipótesis se refiere a los que dañen,

perjudiquen o destruyan las v!as generales de comunicación o -

66 La Ley de V!ae Generales de Comunicaoión fu~ publicada en el 
Diario Ofi·cial de .. 19 de enero de 1940, misma que esta en vi
gor hasta nuestros:. d!aa, y el art!culo transcrito fué re for
mado por decreto de 29 de diciembre de 1976. 
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loe medioa de transporte, entendiendo por daño la inhabilita-

c16n de la cosa par& el uso a que esta destinado o que es p~ 

pia de su naturaleza1 perjuicio se entiende desde el punto de 

vista civilista, la privaci6n de cualquier ganancia l!cita 

que debiera haberse obtenido, de no haberse generado la con--

ducta iltcita de otra persona, definición un tanto ambigua P! 

ra el derecho penal y que a mi criterio se debió haber usado

los t~rminoa daño, destrucción o deterioro aue utiliza el có-

digo Penal Vigente, en el delito de daño en propiedad ajena -

genérico, en lugar de " los que dañen, perjudiquen o destru--

y~n " e interpretando el sentir del legislad6r, perjudiquen -

debe utilizarse como deteriorar que es el menoscabo de la co-

sa sin que el acto llegue a la total destrucción y finalmente 

debemos entender por destrucción, arruinar una cosa en forma-

tal, que la inhabilite para el uso a que esta destinado. 

Los medios de t~ansporte son los que trasladan co

sas o personas y se clasifican en terrestres, a~reps, fluvia--

les y mar!timos, pero a los que nos referimos en nuestro caso 

a estudio, son los primeros como automóviles, camiones de car

. 9a o pasajeros y en s{ cualquier transporte terrestre. 

La segunda hip6tesis se refiere a la interrupción 

total o parcial de los servicios que operan en las vías gene

rales de comunicaci6n o los medios de transporte y que a mi -

entender, debe ser más expl!cito, ya que la interrupción to--

tal o parcial de la circulaci6n de vehículos sucede frecuente 

mente por·aver!as de veh!culQs y que en su caso se' debiera~-

.' .. 
'• ',•· 
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sancionar administrativamente y no con pena privativa de li-

bertad, mhime que •• muy alta, 

La tercera hip6tesis se refiere a los que dete-

rio.ren lo.a •ervicioa que operan en las v!as generales de co-

municaci6n o los medio• de transporte, misma que adolece de-

deficiencias tfcnicaa, ya que los servicios que operan en las 

~a• generales de comunicaci6n y/o los medios de transpor~e-~ 

pueden ser dañados o destru~dos, aparte de deteriorados. 

11 primer p4rrafo de este.art!culo es m4s amplio

en el il!cito de ataques a las v!as de comunicaci6n, por aba~ 

car mayor ndmero de posibilidades, sin embargo su redacci6n

es confusa y una molla correcta debió haber sido la siguiente: 

Los que dañen, destruyan o deterioren las v!as generales de -

comunicaci6n, ~us servicios.que en las mismas operan y los m! 

dios de transporte, serán ~astigados con tres meses a siete -

afios de prisión v mult~ de cincuenta a cinco mil pesos. 

As! !ismo 1 en otro art!culo se debi6 habl~r espe

c!ficamente de aquelios sujetos que interrumpan total o par-

cialmente la circulación de veh!culos con motivo del trSnsito 

de 6stos, y sancio~arlos, si operan ciertos m6viles~ como el -

estado de.embriaguez del conductor, exc~so de velocidad, etc., 

independientemente de otroa delitos que incurran. 

S-1 bien es cierto, ol código Penal Vigente exclu

ye de la querella a los transportes dP. servicio público fede

ral, entre otros, cuando s·e ocaatone daño en propiedad ajena

Y lesione~ da las comprendidas en los arttculos'2a9 y 2901 la 
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IAy de V1aa Generalas de Comunicaci6n, en el segundo p4rrafo 
·-, 

del-articulo en estudio, la otorqa, pero 11nicamente cuando -

se produzcan daños de los señalados en el primer p4rrafo, e~ 

cluyendo cualquier tipo de lesiones, y siemp:e y cuando sean 

delitos culpooos y cometidos con motivo del tr4nsito de vehf 

culos. 

Otro delito a que se refiere La Ley de V!as Gene-

ralea de Com~nicaci6n, ea la conducci6n de vehículos en esta

do de ebriedad, mismo que estudiamos en lo tocante al C6diqo

Penal jiqente, por lo cual nos concretaremos a transcribir ~s 

te lllcito que se refiere la mencionada ley y a señalar sus -
' . 
llodalidades, p Jeviato en el Libro SISptimo 1 Sanciones, Capítu-

lo Onico v que a la letra dice1 

•·Articulo 537.- Loa conductores v dem4s tripula~ 

tea que intervengan en el ~~nejo de vehlculoa, si conducen &! 

toa en estado de ebriedad o. bajo la acci6n de cualquier ener

vant;1' ser&n sancionados, por la primera infracción, con mul

ta de cinco mil pesos, por la sequnda infracción, con multa • 

de 4ie& mil posos, y por la tercera infracci6n, se lea impon

dr, ·p~na ~.treinta d!aa a dos años de prisión y se le cance

larl la licencia respectiva;" 

taa' doa primeras infracciones a. que se J:'ef.iere. el

art1cu1o .anterior, eón de ccimpetenct·a de la autoridad adminis

trativa feder~i ~ t~ tercera, ea un delito que co~peter4 cono-



93 

cer al Ministerio Pdblico Federal y al Juez de Distrito corres 

pondiente1 en la que es de importancia destacar que la pena --

privativa de libert·ad es hasta dos años de ¡>r!sión1 y para el~ 

C6digo Penal Vigente, por el mismo delito lo sanciona como pe-

na mayor, la de seis meses de prisi6n, Tambi6n cabe señalar --

que es un delito de los que la doctrina denomina de peligro, -

ya que para su adecuación es suficiente conducir·un vehículo -

en estado de ebriedad o bajo la acción de cualquier estupefa-

ciente, sin necesidad de cometer alguna otra inf~acción, adn -

sie~do·requisito indispensable cometer tres int~acciones por -

la misma causa en distintos momentos de la acción delictiva, 

otro aspecto que no podemos dej.ar pasar, es el que 

nos hace alusión el.crimin5logo Rod:t!guez Manzanera quien dice 

que: " Muchos sujetos "se atreven a delinquir gracias a que el-

automdvil les da la posibilidad que antes no tenian. En varias 

ocasiones la elecci6n de un~ ,carrera criminal est~ ligada a 

las limitaciones f!sicas del individuo, limitaciones que se 

ven superadas gracias a la mAquirta. 1167 El mismo autor sefiala -

que: " ••• la utilización de criminales, del veh!culo como ins 

trumento para cometer cr!menes y, generalmente, para realizar-

sus conductas con mayor velocidad y poder escapar de la acción 

~e la justicia, Ante esta gran ~ovilidad de la delincuencia ~! 

tual, la polic!a debe estar dotada de medios de transporte rá

piaoa- y- adecuados-·. 11
68 Opini:Sn la cual estamos .completamente de . 

67 ~dr~guez M~nzanera., Luis, - C:r;'imi"nolog!a.. Edi't, . Porrúa. 2a
ed. MGxico 1981. P~g. soo~-

68 Rodrtguez Manzaner~, Luta.- 05. cit. P~g. 501. 
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acuerdo, pero que aparte de que la polic{a este equipada de me 

dio• de transporte r4Pidos y la tecnolog!a necesaria como en -

armamento y comunicaciones, es necesario legislar en el senti

do de que todo veh!culo sin excepción circule con las corres-

ppndientes placas definitivas o en su caso orovisionales, y -

evitar permisos de circulación los cuales no son visibles para 

que la ciudadan!a identifique a·los conductores, ya que un al-

. to Indice de delitos se cometen con veh{culos sin placas de -

circulación. A este respecto se puede agregar una tercera frac 

ci6n al art!culo 171, del Código Penal Vigente u otro artículo 

a la Ley de V!as Generales de comunicación que lo sancionaría

de la siguie~te maner~r Al que circule en vehlculo de motor -

sin las correspondientes placas de circulación definitivas o -

provisionales, se impondr& prisión hasta de seis meses, multa 

hasta de cien pesos y suspensión o p~rdida a usar licencia de

manojador 1 quedando facultada la pol.ic!a para la detención del 

voh!culo o traslado al corralón corresoondiente. 

El C6digo Penal Substantivo del Estado de M~x~co -

de cierta forma regula este punto que hacemos mención, Yª. que

en el T{tulo Segundos Delitos contra la Colectividad, ~ubtítu

lb Segundo1 Delitos contra la Seguridad de las V!as de comuni

caci6n, Capítulo II1 Delitos Cometidos por Conductores de Vehí 

culos de Motor en su art!culo 164 Bis dice: " Se impondrán de

seis· meses a cinco años de prisión al que en la comisión de un 

deU:to de loa- previstos por ea te c6diqo, maneje o utilice un -
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vehlculo de aotor sin laa placas visible• o la tarjeta que au--

torice au debida c1rcul•c16n, o con documentación que no corres 
• 69 -

panda a la autorizada oficialmente para dicha circulación." 

B) LESIONES, .. , 

Laa leaionee han tenido una lenta evolución, en el-
. ' 

derecho romano esta figura no encontró un sitio adecuado, ya.-
que se le encuadraba en el campo·de las injurias o se le rele-

qaba al del homicidio tentado y· se exclu~an las lesiones a es

clavos o a los extranjeros 'enemigos del Estado, etc., én la -

Edad Media los conceptos roman!atioos se ~epitieron. y a la vez 

se mezclaron con el derecho b&rbaro auienes distinguieron las-

heridas, dividiendolas en lesiones y golpes, heridas propiame~ 

te dichas y mutilacionesr el c6d~go franélis tomó en cuenta a--· 

quellas lesiones que resultaren una enfermedad o incapacidad -
(''\• 

para trabajar, asl como los· dañ~s qcasionados por el _empleo de· 

substancias nocivas •. 
;_,"··' 

Nuestro Código Penal de l871, establecla en el Li-

bro Tercero1 De los Delitos en Particular, T!tulo .segundo& De-

litos contra las Personas, cometidos por Particulares. ·Capltu-

lo II: Lesiones.- Reglas Generales, en lugar de proporcionar-

no• una definición de ~esionea, hace una descripción de la si-

69 Este art!culo full adicionado por. el Decreto número 144 de -
18 de enero de 1983, publtcado en la Gaceta de Gobierno nú
mero 9 de 20 de enero de eae mismo año. 
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.. :: 
• Bajo ·~ noabr• 4• 1ea·i6n, .. comprenden• no ao

luente laa heridas, .eacoriaaionH, contusiones, fracturas, -

dialocacione• y queaaduraas •ino toda alteración de la salud, 

y cualquier otro daño que deje huella material en al cuerpo -: 

hu•ano, al e1os efectos son producidos por una causa externa. 

Cuando.: loa golpea produzcan alguno de los efectos 

indicados,· se tendrb y caatig~dn como lesiones·." 

Como.observaaoa, ae realiz6 una acertada defini-

.ción de este delito y mbillle para la 41poca, 111 cual.incluyó -

toda alteración da la salud producida por una causa externa -

para no excluir alguna posibilidadr a excepción del segundo -

p&rraf o que pr&ctlcamente sale sobrando y de qua ·fuli incluido 

en el campo de loa delitos en particular, el cual es muy am--,. 

plio. 

~l· código Penal de· 1929 repitió esta definición, -

incluyendoae en el T!tulo Dlicimo Sliptimo1 De los. Delitos con-

tra la Vida, . sin embargo," como sabemos, no toda lesión atenta 

contra· la vida • 

. ~J. código Penal para el Distrito y Territorios Fe

derales de 1931, da· una manera m&s 'acertada, en el T!tulo Dlici 

mo Noveno. :lo denominó e Delitos contra la Vida y la Inteqtidad-
,· . ·- . 

·,,, .- ' 

corporal, Cap!tulo t~ Lesionas, describiendo este iltcito de -
' .. . . . . 

1• d~t~nte 111anera y que· aan subshte hasta nuestros dhs 1 
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• Articulo 288~- Bajo el nombre de lesión se com-

prenden no solamente la~_ ha_~idaa, escoriaciones, contusiones, 
' •.. J 

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración de 

la aalud y cualquier daño que deje huella material en el cue~ 

po humano si esos efectos son producidos por una causa exter-

na.• 

Los elementos del delito. de lesiones que se des-
\ 

prenden de su redacci6n son: a) una alteración de la salud y-

cualquier otr~ daño que deje huella material en el cuerpo hu-

manor b) que esos efectos sean producidos por una causa exte~ 

na y el imputable a un hombre por· su realización intencional-

imprudencial o preterintencional. 

Como observamos, la descripción 1egal de lesiones, 

comprende no solamente las h~ridas que son las mas comunes y -

demás alteraciones del cuerpo humano perceptibles por su exte

riorización, sino ademgs comprende las no perceptibles, ya sea 

por una afectación de órganos internos o afectaciones nervio-~ 

sas o ps!quicas, producidas· por una causa externa, que'puede -

consistir en el empleo de medios f!sicos, de omisiones o de me 

dios morales, pero en nuestro tema de estudio, este medio es -

cualquier veh!culo proyectado encontra del sujeto o sujetos p~ 

s!vos o los tripui'antaa de un veh.l'.culo / cuando se produce un -

~ccidente. Al respecto, el maestro Francesco Carrara nos dice: 
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•Ro puede dudar••• por.tanto, que el criterio esencial deª! 

te delito con1iate en un acto material que produce el efecto-

de diaminuirle a un bombre el qoce de su personalidad, sin -

de1tru{r1ela, caua&ndole dolor f!sico o alqdn detrimiento co~ 

poral, o perturblndole el entendimiento."7º 
Hecesariamente ser!n imputables a un hombre con -

capacidad de querer y entender, y aunque es posible que su --. 
realizaci6~ sea intencional ( son aquellas que el sujeto act~ 

vo. se propone su realización ) , las frecuentes ·con motivo del 

trinsito de veh{culos son imprudenciales, que a su vez tienen 

loa siqulentes elemento&: al el daño de lesiones¡ b) la exis-

tencia de un estado aubjetivo de imprudencia que se traduce al 

exterior en acciones u omisiones imprevisoras, negligentes, -

imperitas, irreflexivas o faltas de cuidado y c) la relación-

do causalidad entre esta imprudencia y el daño de lesiones que 

rigen en los art!culos 8ºPr·a'cción Ir, 60 y 62 del Código Penal 

·- Vigente. : 

El maestro Gonz,lez de la Vega nos hace notar al -

respecto: " A diferencia del elemento intencionalidad que de -

acuerdo ·con la ley deberS presumirse mientras no se deMuestre 

lo contrario, las imprudencias necesitan demostración plena -~ 

por cualqutera de los ststemas auto7izados por la ley proce-

sal, n 71 Y continua exponiendo quer " ••• la rutinaria práctica 

70 Carrara, Prancesco,- Programa do Derecho Criminal. Parte ·Es 
pecial. Vol\lmen rr, Edi't. Temi's. 311. ed, Bogotá ·1973, Trad.
por· el Dr. Jos& J. Orte9a'Torre~ y el Dr. Jorge Guerrero. -
!'S.g. 42. 

71 Gonzllez de l~Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. edit 
Porr6a. 14a ed. M6xico 3977. PSg. 13. 
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1e9uida frecuentemente en alqunos de nuestros tribunales de -

axiqir al reo la comprobaci6n de ausencia no s6lo de intenci~ 

nalidad, alno de todo eatado .de~imprudencia, es insostenible, 

porque con ella •• rompa el mandato constituciopal que exige-

a las autoridades judiciales la comprobaci6n ~lena del cuerpo 

del delito como base del procedimiento sin autorizar su supo-
......... l.;.i ... ~ ... ,..ji 

sición presuncional. Igualmente, es indebido dar por compro--

bado un delito de imprudencia cuando s6lo sean obtenidas pru! 

bas de daño de 'lesiones y de la existencia de un acto u omi--

si6n culposos, pues es menester establecer las r~laciones de-

causalidad que debe ligar estos dos elementos; en muchas oca-

sionea el estado imprudente se manifiesfa por la simple coin-

cidencia, coexistiendo con el daño de lesiones, o con la de-

mostración palpable de que~ste Gltimo obedece a causas divo~ 

saa, como puede serlo la propia imprudencia del lesionado; o 

por ejemplo~ una persona que· desea suicidarse se arroja inte~ 

peativamente bajo las ruedas de un vehículo en movimiento; --

a6n cuando se pruebe que el conductor ··J!ianejaba en forma impr!!_ 

dente, no existir.! la relaci8n caus~l con las lesiones. 1172 

Existen dif oren~er sist01Das para la medición de 

1 las penaa,, como el objetivo, que 'atiende exclusivamente el .oa.-...-. 
; .... _.,., ·-· "-'· l-·~~ .... -4 ......... -··· """'""'''".-· ···- ,._. -

ño causado al ofendidot el subjetivo, que atiende a la inten

ci8n persec¡u1:da por· el sujeto activo, independientero!1.n.te del

rai.rul ta do obtenido 1 el 111ixto, quo aprovecha. ec lécticamen te -

los dos anteriores~ por Ultimo, el ststema defensista, que ~ 

72 :rdem, 

• 1 
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otorga pleno arbitrio al juzgador para la penalidad del suje

to activo, segdn la peligrosidad subjetiva u objetiva que pr~ 

&ente. 

La legi~laci6n penal vigente, atendiendo a su gr~ 

vedad mayor o menor, las lesiones las podemos dividir en a)l~ 

siones lev!simas y leves, que no ponen en peligro la vida y -

tardan en sanar menos de quince días; b) lesiones graves, que 

ponen en peligro la vida1 y e) lesiones mortales, que causan

el daño de muerte. 

Por otra parte, tenemos la agrabación de la pena

lidad de las lesiones al que infiera una lesión que deje al -

ofendido cicatriz en la cara perpetuamente notable1 aquellas 

lesiones que en esencia consista en la disminución o debilita 

miento permanente, pero no completo de la función u órganos -

afectados y los que preven daños absolutos y permanentes, así 

como los males de extrema gravedad, como son la incapacidad -

permanente para trabajar, enajenación mental, la p~rdida de -

la vista o del habla o de las funciones sexuales. 

En orden a la conducta, este delito es de los de

acc!6n y el objeto jurídico es la inte7ridad corporal-en su -

aspecto anatómico funcional y salud de la mente. El maestro 

a!m8nez Huerta nos dice al respecto: " Entre los bienes jur!

dicos fndivtduales ocupa el de la integridad personal un lu

gar .preponderante que solo ante el de la vida cede en impor-

tancta. La integridad del hombre es condición esencial para -

el cumpl1Jniento de su propio destino. Dentro de la idea que -
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aintetiza eate bien jur!dico, esto es, dentro del concepto de 

lia integ Jidad humana quedan comprendidos tanto la salud corp~ 

rea en 1u doble a1pecto anat~mico y funcional, como la salud-

de la mente. Y la protecci6n que el ordenamiento positivo ---

otorga este bien jur!dico es tan amplia que incluye el aspe~ 

to est&tico del rostro y del cuerpo: la noX'l!lalidad morfol6q~ 

73 ca o, de otra manera dicho la perfecci6n y la belleza." 

Son ae los delitos ~ue se persiguen por querella, 

cuando por imprudencia y con motivo del trSnsito de veh!cu-

los se causen lesiones de las compre~dldas en los artículos
/ 

289 y 290 del C6digo en comento, siempre y cuando el presun--

to responsable no se hubiere encontrado en estado de ebrie-

dad o bajo el ~nflujo de estupefacientes que analizamos am--

pliamente en el cap!tulo III, de esta tesis. 

En cuanto al resultado, es un delito material, de 

resultado, instantáneo, ya que en cuanto se produce. la alter~ 

ciSn de la salud, se agota el delito y con efectos permanen--

tes en cuanto al sujeto pasivo, ya que el daño que se produce 

en Gl, se prolonga en el tiempo, 

As! mismo, destacaremos las estadísticas de 1975 

que son las m!s recientes que se tienen al respecto, de 

73,254 v!ctimas de accidentes de. tr!nsito en la República He-
• . . 

xicana, 64,· 689 resultaron lesionadas, y en el Distrito Fede-

73 Jim4naz Huerta, Mariano.- Derecho Penal Mexicano. Tomo II. 
ta 'fu tela dtt la Vida .e Integ.ddad Humana. Edit. Porr(ia, 4~. 
ed, Mlxico 1979. P,g. i65, 
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ral hubo 7,762 vlctima1, de las cuales 6,796 resultaron heri-
74 

da•. 

C) HOMICIDIO. 

Bate delito no •!empre ha tenido el mismo alcance, 

ya que antiguamente lo• ciudadanos mataban a sus hijos, los -

amos a su11 esclavos o a loa· extranjer.os 11t1emigos del Estado, -

que gozaban de impunidad. 

El delito de homicidio en nuestro Código Penal de-

1871, lo incluy6 igual que a las lesiones, en el amplio campo-

de los delitos en particular y lo definió de la siguiente man! 

ra: • C0111ete el delito de homicidiQ1 el que priva de la vida a 

otro, sea cual fuere el medio de que se valga." Y el código P.!:, 

nal para el Distrito y Territorios Federales de 1929, repitió-

esta definici6n, que como observamos, sale sobrando la frase:-

• sea cual fuere el medio de que se valga" y por otro lado no-

proporciona el elemento moral que analizaremos mas adelante. 

El tipo de homicidio previsto en el Código Penal. ~ 

para el Distrito y Territorios Federales de 1931 y que adn su~ 

siste .hasta nuestros d!as, se encuentra en el T!tulo pécimo N~ 

vano: Delitos contra·1~ Vida y la Integridad Corporal, Cap!tu~ 

lo II1 Homicidio, que lo define de la siguiente manera: 

74 Estad1sticas ·tomadaa de: .Ánuario Estad!stico de los Estados 
Unidos Me~icanos-1975-1976. M~xíco 1979. Fuenter Secretar!a 
de Pr~qraaaolSn y PreS'Upuesto y Oirecclón General de Estadh 
Uca. Pl9. 79_0. -
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• Articulo 302.- Comete el delito de homicidio el 

que priv• de la vida a otro.~ 

De la anterior redacci6n se observa1 a) un aupue! 

to lóqico necesario para su existencia que es una vida humana 

previamente existente, es decir, un ser humano vivo, cualqui~ 

ra que sea su sexo, edad, condiciones de vitalidad o sus cir

cunstancias personales; bl supresión de esa vida, elemento m~ 

terial motivado por el empleo de medios f!sicos, de omisiones 

o de violencias morales y el un elemento moral causado inten

cional, preterintencional o imprudencialmente. 

La intencionalidad se manifiesta en el sujeto ac

tivo con la voluntad de matar, animus necandi1 la preterinte~ 

cionalldad se manifiesta en el autor cuando se propone causar 

lesiones o cualquier otro perjuicio il!cito al ofendido y oc~ 

siena la muerte y el elemeh~o moral imprudencia! del sujeto -

activo ae exterioriza en acciones u omisiones imprevisoras, -

negligentes, imperitas, irreflexivas o faltas de cuidado, --

muertes que suceden frecuentemente con motivo del tránsito de 

veh!culos por esta causa, principalmente en las grandes metr~ 

polis. 

La definición del deli~o de homicidio que nos pr~ 

porciona er c6diqo Penal Viqente, es un tanto incompleta, ya

que aunque noa proporciona el elemento material, no as! el -

elemento moral, como señalamos anteriormente. El maestro Fra~ 



104 

ceaco Carrara definió el homicidio en sentido restrinqido co

mos • •• ~la ~uert• de un hombre oometida injustamente por 
75 . 

otro hombre.• con lo cual tenemos una definici6n m&s acaba-

da, ya que nos proporciona tanto el elemento material como el 

moral. 

Por otro lado, podemos privar de la vida a un in-

dividuo por merq accidente, sin intención ni imprudencia alg~. 

na, ejecutando un hecho l!cito, con todas las precauciones d! 

bidas, muertes que se dan con motivo del tr&nsito de vehículos 

como sucede en las arterias de qran velocidad e incluso en ~l 

paso de las v!as de ferrocar~il, estaciones de metro¡ impru--

dencia, pero del sujeto pasivo y que el art!culo 15,fracci6n-

X del Código Penal Vigente ennumera como circunstancia exclu-

yente de responsabilidad, aunque algunos autores opinan que -

más bien se trata de inexistencia del delito y no de excluye~ 

te de responsabilidad. 

Por otra parte cabe destacar que la fracción II -

del art!culo 303 del Código de referencia, a contrario sensu, 

t~ndrá como mortal· una lesión cuando se verifique dentro de -

los 60 d!as contados a partir de que fué lesionado, ya que la 

emp!rica elección del término se basa en la observación. de 

que la mayor parte de los lesionados sanan o mueren dentro de 

de este tiempo y tiene por objeto impedir que los Prbcesos se 

aplacen mayor tieatpo, en espera de los certifica.dos médicos -

75 Cárrara, Franceaéo.- oc; ,cit. VolGmen I. P&g, 45, 
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finales. 

El que comete un homicidio simple intencional, la 

pena aplicable ser! do ocho a veinte años de prlsi6n y en los 

casos de protorintencionalidad, se reducirá la pena hasta una 

cuarta parte de la aplicable, si el delito fuere intencional1 

sin embargo, loa homicidios cometidos por motivo del tránsito 

de vehículos, si no en su totalidad, al en su mayorla son im-

prudenciales o culposos¡ y por lo cual se regir~n por loa ar-

t!culoa 8° fracción II y 60 del Código Penal Vlg€nte y se 0 sa~ 

clonarán con prisión de tres días a cinco años y suspensión -

hasta dos años o privaci6n definitiva de derechos para ejer-

cer profesión u oficio, a excepción de los actos u omisiones-' 

calificados como graves, que sean imputables al personal que-

preste sus servicios en una empresa ferroviaria, aeronáutica, 

naviera o de cualquiera otros transportes de servicio público 

,, . á federal o local, si se causan homicidios de dos o m s perso--

nas, la pena será de cinco a veittte afios de prisión, destitu--

c!ón del empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obte-

ner otros de la misma especie e igual sanción se impond~S a -

los causados en el transporte de servicio escolar. 

Para los delitos imprudenc!ales o culposos, pue--

den darse con representaci6n, es d~cir, cuando el sujeto act.!_ 

vo actúa conciente o con previsión, o bien, sin representa- -

ción, cuando el mismo sujeto actúa inconciento o sin previ- -

sian. El·maestro Pav6n Vasconcelou nos dice: "En nuestro cri 

-.i-. 
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terio nada impide que tanto una como la otra puedan presenta~ 

se con rolaci6n al bomicidio1 habr& homicidio con culpa sin -

representaci6n cuando el sujeto produce el resultado de muer-

te sin haberlo previsto y sin quererlo, siéndole reprochable-

al acontecimiánto P.n virtud de la naturaleza previsible del -•, 
evento1 habrá homicidio por culpa con representaci6n ( con --

previsión), cuando el resultado de muerte ha sido represen-

tado como posible y no querido ni aceptado, produciéndose a -

pesar de que el agente ha tenido la esperanza de que no se --

produzca. Si al manejar nuestro autom6vil, por ejemplo, condu 

c!Andolo a excesiva velocidad, atropellamos a una persona, --

surgirá la culpa con o sin representación, según hayamos teni 

do o no conciencia del resultado. Si no representamos el re--

sultado, hay culpa por nuestra falta de previsión, cuando te-

níamos la obligación legal de prever y evitar el resultado¡ ~ 

si representamos el acontecimiento luctuoso y sin quererlo ni 

aceptarlo lo causamos, a posar de tener la esperanza de que -

no se produjera, hay igualmente culpa por no haber observado-

76 
las precauciones debidas para evitarlo." 

A continuaci6n transcribiremos una tesis ~elacio-

nada, con la conducta libre en su causa: 

11 EBR!EDAD, ESTADO DE. NO ATENUA NI EXCLUYE LA RES 

7 t. Pavón Vasconcalos, :Francisco. Lecciones d(\ Der. echo Penal. -
Parto.Especial. Edit. Porraa. 2a ed. México 1965. Pág.25. 
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POHSABILIDAD, NI CONVIERTE LA CULPABILIDAD EN IMPRUDENCIA, 

El hecho de que el acusado hubiese cometido los 

hechos por los que fu& juzqado en estado de ebriedad, no a-

tenúa ni excluye su responsabilidad penal o convierte la 

culpabilidad del aqente en imprudencia!, porque la acción -

del reo de haber inqerido alcohol constituye una conducta -

libre en su causa en relaci6n a los delitos que cometi6. 

S6ptima Epoca, Sequnda Parte: Vol. 32, Páq. 37 

A.D. 2455/71.~Pedro Aquilar Banda.- Unanimidad de 4 votos.•
77 

El bien jur!dico tutelado en este ilícito, es -

la vida humana y por ello se le ha denominado bien de bie--

nes o bien supremo y el objeto material 0$ donde recae la -

acción del sujeto activo. 

En orden a la conducta y en relación al tránsi-

to de vehículos, Este deli~o siempre será de acción, ya que 

la conducta consistirá en un hacer, asimismo es un ilícito-

unisubsistente, ya que se realiza en una sola acción. Es un 

delito instantáneo porque tan pronto como se priva de la vi 

da, se aqota el delito e incluso en las lesiones mortales,-

ya que se consuma mediante la realizaci6n·de una sola con~ 

ducta y en forma momentánea. 

En orden al resultado, es un delito material en 

virt~d de que existe una transformación o cambio en el mun-

77 Tesis Relacionada del Semanario Judicial de l~ Federaci6n. 
nb. cit~ Segunda Parte. PSg. 265, 
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do exterior que ea la muerte y por tanto es un delito de da

ño, ya que el bien jur!dico tutelado que es la vida se des

truye. 

En cuanto al tipo, es aut6nomo e independiente,

toda vez que el tipo del art!culo 302 tiene vida propia, pues 

no necesita de otro u otros para su aplicación. El aspecto -

negativo de la tipicidad se presenta por falta de referencias 

temporales, cuando la persona muere después de los 60 días -

establecidos por la ley. 

La antijuricidad en el delito de homicidio come

tido por el tránsito de veh!culos se presenta cuando la pri-

vación de la vida no esta protegida por ninguna causa de ju! 

tificación. 

Respecto de la inimputabilidad se presentará en

el delito de homicidio cometido con motivo del tránsito de -

veh!culos, cuando el sujeto·activo no tenga la capacidad de

querer y entender, encuadrándose su conducta en la f lacción

II del art!culo 15 del Código Substantivo, asícomo el referi 

do sujeto activo no tenga la edad para ser sujeto de penali

dad, es decir, cuando el veh!culo sea conducido por u~ menor 

de edad. 

El homicidio cometido por tránsito de vehículos

se persigue oficiosamente, no obstante ser un delito culposo, 

sin embargo en las averiguaciones'que se practiquen al res-

pecto de los hechos referidos, siempre que no se abandone a

quien hubiera resultado lesionado o muerto, no procederá la-
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detenci6n, si el presunto responsable garantiza ante el repr~ 

aentante aoclal, no austraerse de la justicia, como lo esta-

blece el artlculo 271 dei Código Adjetivo. 

Los muertoa registrados en accidentes de tránsito 

en 1975, en los Eltados Unidos Mexicanos, fueron 8,566 y en -

78 el Distrito Federal, 966. 

D) DAgO EN PROPIEDAD AJENA. 

El delito de dafio es tan antiguo como el hombre•-

en el derecho romano, este era regulado y penado en cada una-

de sus manifestaciones, eran iltcitos intencionales y se cas-

tigaban con penas severísimas, tales como suced!a con los in-

cendiarios. 

Nuestro Código Penal de 1871, también reguló el -

dafio en p%>piedad ajena en cada una de sus manifestaciones, -

como los causados por inc~npio, inundación o a inmuebles don-

de se encuentren personas, archivos pGblicos o notariales, b~ 

bliotecas, museos, eto., mismos que se consideraban califica-

dos, pero el dafio en p~piedad ajena genérico, ~ue es el que-

nos interesa en nuestro tema a estudio, por ser este ~l que -

se tipifica cuando concurre con motivo del tránsito de veh!--

culos, se castigaba con la pena de robo, la destrucción o de-

terioro de la cosa ajena, cuando no se refer!a a los causados 

en las manifestaciones o medios anteriormente mencionados, to 

7B Estadtaticas tomadas de:.Anuario Estad!stico de los Esta-
dos Unidos Mexicenos 1975-1976. Ob. cit. puente: Secreta
r!o de Programacfón y Presupuesto. Pág. 790. 
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aaba ·001110 base para la 1111posici6n de la pena,. el valor de la 

cosa destruida y lo miamo repite el C6digo Substantivo de 

1929. 

El tipo de daño en propiedad ajena genérico lo -

encontramoo en el C6digo Penal para el Distrito y Territo--

rios Federales de 1931, en el T!tulo Vig6simo Segundo: Deli~ 

tos en contra de las Personas en su Patrimonio, Cap!tulo VI: 

Daño en Propiedad Ajena, que se describe de la siguiente ma

nera y que aún subsiste hasta nuestros d!as: 

" Art1culo 399.- cuando por cualquier medio se -

causen daffo, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de co

sa propia, en.perjuicio de tercero se aplicarán las sancio-

nes de robo simple." 

Los element~~ que se desprenden del art!culo an

terior, son los siguientes: 

al On hecho ~aterial de daño, destrucci5n o det! 

ri:oro. Entendiendo por dañar la _inhabilitaci5n de la cosa P,! 

ra el uso a que esta destinado o que es Rropia de su natura

leza r destruir es deshacer o arruinar una cosa material en -

forma tan co~pleta que la inhabilite para su uso1 y deterio

rar, es estropear o menoscabar la cosa, sin que el acto lle

gue a su total destrucci6n. 

b) Que el perjuicio recaiga en cosa ajena o de -· 

cosa propia con perjuici~ de tercero, entendiendo por cosa,-
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un •ueble o inmueble. El maestro Gonz&lez de la Voga, nos di

ces • •••. este delito, mal llamado daño en propiedad ajená--

pueat:o que puedo recaer eºn bienes propios," 79 

e} cualquier medio do ejecución, cabe hacer des-

tacar que en los delitos cometidos por el tr&nsito de veh!cu-

los, el medio de ejecuci6n es precisamente un veh!culo, sea-

autom6vil, trailer, camión de pasajeros o de carga, motocicle 

ta, etc. 

d) El elemento moral, como hemos señalado anterior 

mente 1 puede ser intencional, preterintencional o imprudencial 

o culposo. 

Para la aplicación de la pena, se tomará la del r~ 

bo simple, la cual toma en consideración para su fijación el -

salario m!nimo general vigente en el Distrito Federal en el mo 

mento de la ejecución del delito e impone hasta diez años de -

prisión y multa hasta quinientas veces el salario m!nimo, de--

pendiendo dél monto de lo robado1 sin embargo se aplicar& úni 

ramente para el delito intencional, cuando es.pr~terintencio--

nal, el Juez podrS reducir hasta una cuarta parte de pena apl! 

cableJ pero si el delito fuera imprudencial, como sucede en la 

mayor!a de.los casos, únicamente se sancionará con pena pecu-

naria, hasta por el valor del daño ,causado, m4s la reparación-

de.l daño, 

Los delitos de daño en prociedad ajena que concu--

rren con motivo del tr&nsito de veh!culos, siempre se persegu~. 

79 Gonz&lez de la Veqa, Francisco,- El Código Penal Comentado, 
Édit, Porrúa. 3a ed, Mé..xico 1976, Pág. 437, 
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r6n a petici6n de parte y aunque el artículo 62 del código 

Penal Vigente, no aeñala que este ilícito se perseguir! por 

querella, como ae mencioriaba en el primer p4rrafo del mis-

mo, antes de sufrir la Gltima reforma, y lo que aparenta un 

error del legislador·, se subsana en el art!culo 399 Bis del 

C6digo de referencia, mismo que fué adicionado por decreto

de 29 de diciembre de 1983 y que en su último párrafo se --

lee: • Loa delitos de abuso de confianza y de daño en pro-

piedad ajena siempre se perseguir&n a petici6n de parte o-

fendida;• 

El bien jur!dico tutelado en .este il!cito, ser& 

el patrimonio ajeno, ya .sea mueble o inmueble y el obj e,to -

material, es el bien en el que recae la acción del perjui-

cio. 

En orden a la conducta, .es un delito de acción

en virtud de que es .necesa~io· un hacer o una actividad a d.!!, 

.sarrollar por parte del sujeto activo. Es un delito :instan-· 

t&neo P,orque tan .pronto como se lleva a cabo, se agota el -

delito. 

En ·cuanto al resultado, es un delito mate:r;·ial de 

daño, porque produce un cambio en el mundo exterior y de da-

ño, porque disminuye ·el bien jur!dico .tutelado, .que en este 

caso ser4 ~n bien mueble o 1nmueble ajeno.al sujeto activo o 

propio, en perjuicio de tercero. 

&n cuanto .al tipo, el delito·de daño en propia--

dad lljena cometido con ·111ottv.o del transito de vehfculos, es-
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aut6nomo & independiente, ya que tiene vida propia. 

Por cuanto hace al sujeto activo, es cualquier pe~ 

aona que conduzca un vehículo y ocasione el daño, destrucción-

o deterioro de otro veb!culo, o de cualquier mueble o inmue- -

ble1 y el sujeto pasivo es la persona f!sica o moral, propiet! 

ria del otro veh!culo, o del mueble o 'inmueble que sufrió el -

daño, destrucci6n o deterioro. 

De los accidentes de tr4nsito terrestres registra-

dos en 1975, que hasta el momento son los mas actualizados, h~ 

bo 123,035 en la Raptiblic_a Mexicana, de los cuales 76,840 re--

&ultaron solo daños y en el Distrito Federal se reqistraron --

1~,529 accidentes, de los cuales 6,981 ,resultaron solo daños,-

a estas cifras hay que agregar los daños que se produjeron ju~ 

to con v!ctimas, de las cuales no se tienen estadísticas, pero 

80 ascienden a varios cientos de millones de pesos anualmente. 

A continuaci6n transcribiremos la siguiente tesis 

que se relaciona con nuestro .tema a estudio: 

• DARO EN PROPIEDAD AJENA. DELITO IMPRUDENCIAL DE. 

QUERELLA NECESARIA. 

_Para que produzca.sus efectos legales es menester 

que sea formulada por la persona que haya sufrido el daño en~ 

su propiedad. con motivo del delitÓ1 mas si el juez dicta sen-

tencia cond.enatoria, sin observar esta exigencia legal, ·está 

admitiendo en su fallo una acci6n penal que no debió ser eje!. 

80 Eat:a.d!s.ticas tomoilas de: Anuario Estad!stico de los Estados Unidos Me
xíclU'los 1975-1976. Ob. cit. Fuente: s.P.P y D.G.E. Pág. 790, 
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citada por ausencia de ese requisito de procedibilidad, con -

lo cual viola en agravio del inculpado las garant!as indivi

duales. En efecto, aun cÚando· es verdad que el querellante d!_ 

jo ser propietario del ve~!culo dañado, no acredit6 fehacien-

temente ser el dueño del mismo, de tal manera que es evidente 

que no se surte el réquisito de procedibilidad de la querella, 
• 

por la parte ofendida, que es necesaria para perseguir el de-

lito de daño en propiedad a~ena cometido por culpa, segGn lo

dispuesto por el artículo 62 del Código Penal, por lo que el

juez debió absolver al inculpado. 

Amparo Directo 386/79.- Alvaro Monsiváis Rojas.-
81 

29 de agosto' de 1980.- Ponente: Victor Manuel Franco." 

E) ABANDONO DE PERSONAS. 

El antecedente mas remoto en nuestra legislación 

del delito de abandono de p~rsonas, por motivo del tránsito-

de vehlculos o concretamente, el abandono de atropellados lo 

encoAtramos en el Código Penal para el Distrito y Territo~ • 

rios Federales de/1931, T!tulo D~cimo Noveno: Delitos contra 

la Vida y la Integridad Corporal, Capitulo VII: Abandono de-

Personas1 y que hasta nuestros d!as se encuentra vigente, --

que en lo conducente dice1 

;• Arttculo 34t.- El automovilista, motorista, con 

. 
91 Teais 10 del :rnforme Rendido a la Suprema corte de Justi'ci11 

de la Naci:8n por su Pre~tdente al terminar el año de 1980. 
Tercera Parte. Tribunales· Coleqi:ados de Circuito. Pág. 20. 
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ductor de un veh!culo cualquiera, ciclista o jinete que deje

en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia 

a porsonu a quien atropell6 por imprudencia o por accidente,

oerS castigado con la pena de uno á dos meses de prisión." 

De este delito encontramos los siguientes elemen

tos: a) un atropellamiento el cual consiste en la acción de -

atropellar, pasar sobre una persona o derribarla¡ b) produci

do por imprudencia o por accidente, es decir, existe una si-

tuación de hecho precedente, sin la cual es imposible la con

ducta omisiva; y e) causado por un automovilista, motorista, 

conductor de un veh!culo cualquiera, ciclista o jinete. 

En orden a la conducta, es un delito de simple -

omisión, consistente precisamente, en la negativa de prestar 

o facilitar asistencia a la persona a quien atropelló por i~ 

prudencia o por accidente.·Es necesario aclarar que el deli

to de abandono de atropellados, Gnicamente se puede cometer

en forma dolosa, sin embargo el hecho de atropellar, necesa

riamente será imprudencia! o por accidente. 

En orden al resultado, es un delito inst~ntáneo

o de simple conducta ya que se consuma mediante la realiza-

ción de una sola conducta y en forma momentánea. 

En orden al tipo, es fundamental o básico, ya --·· 

que no requiere de otros para subsistir. 

El bion jur!dico tutelado es la seguridad de au-- · 

xilio de ~tropellados, por· la situaci6n de desa~paro de las -
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v1ctimaa, ya que de no haber sido abandonados, tal vez ha--

br1an podido conservar su vida o se habr!an atenuado proba-

blemonte las leeiones sufridas1 muchas personas e incluso -

agentes del Ministerio Público, confunden la a~ción de huir 

del lugar de los hechos, ya que cuando el 'sujeto pasivo es-

auxiliado por un tercero, no se tipifica este delito¡ y por 

lo cual es difícil que en las zonas urbanas existan esta --

clase de delitos, ya que· las v!ctimas reciben por lo gene--

ral la inmediata asistencia de instituciones de beneficien-
' . 

cia, de servicios m4dicos, polic!a y ciudadanos¡tal~menos -

que los hechos se produjeran en altas horas de la noche y -

con poca afluencia de tr4nsito, ya que en las zonas rurales, 

es más común este tipo de il!citos. Los tratadistas Pavón -

Vasconcelo~ y Vargas L6pez nos comentan al respecto: " No -

se trata aqu! del deber genérico impuesto a todo el mundo,-

de prestar o facilitar aux~lio a las personas en peligro, -• 
sino de un especial deber que la ley pone a cargo del autor 

del ~tropellamiento surgiendo así la ineludible vinculaci6n 

entre la omisión constitutiva del delito y el hecho antece• 

dente creador de una situación de peligro presunto para el-

82 atropellado. 

El sujeto activo del delito es el automovilis--

ta, motoris~a, conductor de un vohtculo cualquiera, ciclis-

82 Pavón Vasconcelos, Francisco y Varqas LÓpez, Gilberto.
Lo~ delitos para la Vida y la Integridad Corpqral. Edit. 
Porr~a. 4a ed. M~xico 1981. PSg. 146. 
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ta o jinete. El maestro Jim6nez Huerta nos comenta: • ob-

vio en quo aquello encierra viciosa redundancia, toda vez que 

lo genérico • conductor de un veh!culo cualquieta " comprende 

lo específico. Sujeto pasivo solo puede ser la persona a quien 

83 el aujeto activo atropell6 por imprudencia o por accidente." 

Al respecto tenemos la siguiente tesis jurispru--

dencial: 

• ABANDONO DE PERSONAS. 

El delito de abandono de personas, previsto por -

el artículo 341 del Código Penal Vigene en el Distrito Fede-

ral, requiere como elemento indispensable, que el que cause-

el atropellamiento, deje en estado de abandono a la víctima; 

y para tener comprobado ese elemento, hay que tomar en consi 

derac!6n el lugar, la hora y demlis circunstancias del caso1-

y no existe delito, si el atropellamiento se verificó en un-

lugar en que la.v~ctima puao recibir auxilio oportuno. 

Quinta Epoca; 

Tomo XLIV, Pág. 2489.- Snodgrass Anthony Larry. 

Tomo XLVI, Pág. 2304.- Soto Muñoz Pedro. 

Tomo XLIX, Pág. 237.- Zárate Jos~ Terán. 

~omo LI, Pág. 1027.- Escamilla Rubio Salvador. 

Tomo LII, Pág. 1191.- Torisses Urueta Pablo.•84 

83 JimGnez Huerta, Mariano.- Derecho Penal Mexicano. Tomo II. 
La Tut~la de la Vida e Integridad Humana, Edit. PorrGp. 4a. 
ed. Mhico 1979, Plic¡. 244. 

84 Tesia Juriaprudenci'al no. 1 del Semanario Judicial de la 
Federaci6n. Ob~ cit. Se9unda Parte. P&c¡. 3. 
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e A p I T u L O V I 

L l\ I H p o Jt T A N e I A O E L 11 p R E 

V E N C 1 o N o E L A O E L I N e u E N e I A -

DE L T R A N s I T O O E V E H I e u L o s 

A) EL VERICULO. 

En este cap!tulo investigaremos todos aquellos-

factores que intervienen en los accidentes de tránsito, co-

mo son el veh!culo, el conductor, peatón, agentes naturales 

y sociales¡ mismos que se encuentran estrechamente relacio-

nados y que cuando se producen estos hechos, por lo general 

no se dan solos, interviniendo por ejemplo la miopia del --

conductor, sistema de luces defectuoso, lluvia, peat6n que-

no respeta el cruce, etc.1 pe:ro para poder realizar nuestra 

investigación, separaremos estos elementos, estudiando las-

causas que lo ocasionan y las posibles medidas de preven- -

ci!Sn, empezando po;r el veh!culo. 

El veh!culo es: N ••• el artefacto que sirve p~ 

ra transportar personas o cosas por caminos y calles, exce~ 

tu!ndose los destinados para el transporte de impedidos, ~~ 

mo sillas de ruedas y juguetes para niñ-os. ,,as Por veh1'.culo-

de motor se define como aquel que:" ••• esta dotado de me-

dios independientes del exterior. •86 
Y el automóvil: " •• ,el 

as oef inición que se encuentra en el Reglamento de Tránsito
de Carreteras Federales, publicado en el Di~rio Oficial -
de 10 de Junio de 1975, Titulo Primero. 

86 ldem. 
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que se desplaza por el suelo mediante la fuerza desarrollada 

por un motor Y con capacidad para el transporte hasta de di-

87 
e:: personas." 

La importancia de la prevenci6n de la delincuen-

cia tiene varios aspectos, por lo cual empezaremos por seña-

lar aquellas medidas tendientes a prevenir hechos de tránsi-

to directamente vinculados a la construcción del mismo, y --

que se encuentra en el Reglamento de Tránsito del Distrito -

Federa188 en su Capttulo IV; Del Equipo de los Vehículos que 

entre otros señala: " Los vehtculos de motor de cuatro o más 

ruedas deberán estar provistos, cuando menos de dos faros --

principales.delanteros que emitan luz blanca ... " mismos que-

K ••• deberán estar conectados a un distribuidor de luz alta 

y baja, colocado de tal manera que permita al conductor ac--

clonarlo con facilidad ••• " y que " .•• la luz baja deberá --

permitir ver personas y objetos a una distancia no menor de-

30 m. hacia el frente ••• " y" ••• la luz alta deberá permi--

tir ver personas y objetos a una distancia no menor de 100 m. 

hacia el frente." ( art. 25 ) • En cuanto a las luces poste--

riores nos indica que: " ••• deberán estar provistosr cuando 

menos de dos lamparas posteriores que emitan luz roja clara--

mente visible desde una distancia mínima de 300 m., y de dos 

lámparas delanteras que emitan una luz blanca o amarilla cla-

87 Deftnici6n que se encuentra en el Reglamento de la Ley del 
Reqiatro·. :Federal de Vehículos, publicado en el Diario Ofi
cial de 20 de Agosto de l980, en su Título Primero. 

88 Reglamento dn TrS.ns·l:to del Distrfto Federal, publicado en
el Diario Oficial de 28 de Julio de 1976, 
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ramente visible desde una distancia mínima de 100 m." ( art. 

26 ). Prohibe: • ••• utilizar luces y reflejantes rojos en -

el frente de todo vehículo, con excepción de los vehículos -

de emergencia." ( art. 27 ) En lo referente a los frenos, el 

citado reglamento nos dice: " Los vehículos automotores o 

combinaciones de vehículos que transiten por la v!a pública, 

deberán estar provistos de un sistema de frenos que se con--

servar~ en buen estado de funcionamiento y que pueda ser fá-

cilmente accionado por su conductor ••• " mismos que deberln -

constar de: w ••• frenos de servicio, que permitan aminorar-

la marcha del veh!culo e inmovilizarlo de modo seguro •.• "y 

" frenos de estacionamiento, que permitan mantener para-

do al veh!culo una vez aplicado un dispositivo de acción me-

cánioa, que funcione independientemente de los frenos de ser 

vicio, sujetando, al menos, las ruedas traseras.• ( art, 42) 

Los autores Lates Wolfgang y Bitzet F. nos comen 

tan: " El frenado de los vehículos sirve, entre otras cosas-

para la disminución de su velocidad o alto total ante un in-

minente peligro de tráfico. Por consiguiente, en primer lu--

9ar, una medida para evitar el peligro, aunque no raras ve--

ces un fren·azo inadecuado es la verdadera causa de acciden-
. 89 

tes·. n 

Otros- dispositivos· que exige el Reglamento de ·r! 

ferencia son la de usar cinturones de seguridad, una bocina-

en buen estado de funcionamiento, cuyo sonido sea audible a-

89' T,ave~ Wolfang y Bitzet F. LOG l\ccidentes de la Circulación. Edit 
Paz Montalvo, Madrid 1959, Trad. Dr. J, DÍi\z V~zquoz. Pag. 35. 
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una diatencia de 60 m., contar con un veloc!metro en buen e! 

tado de funcionamiento y con dispositivos de iluminación no~ 

turna on el tablero, deberán contar con un silenciador que -

evite ruidos excesivos, parabrisas en buen estado y contar -

con un dispositivo que los mantenga limpios de lluvia u otras 

obstrucciones, llantas en buenas condiciones de seguridad. -

( arts. 45 al 56 } En cuanto al sistema de ventilación, que-

ea otro de los dispositivos que debe contar todo vehículo, -

el autor Gorman L. G. nos dice: " Aunque dispone de varios -

medios de ventilación, puede no utilizarlos y el calor y la

comodidad del interior quizá le induzca la somnolencia." 9º 
Como mencionamos anteriormente, todos estos dis-

positivos son de la competencia del fabricante, sin embargo, 

la conservación y el buen funcionamiento de estos correspon-

den al propietario o conductor del vehículo, así corno de las 

autoridades 2ncar9adas de realizar una inspección periódica, 

const~tuyendo positivas medidas para la prevención de acci--

dentes de tr4nsito. 

Otro aspecto que influye en los accidentes de --

tr&nsito , e~ el incremento inusitado de vehículos de circu-

laci6n y su 111odernización caracterizada por una veloci:dad ·ca 

da vez ~ayor, y poi ello desproporcionada al ser humano y en 

eapeotal es: necesario referirnos al autornóvtl, ya que no o·bs· 

90 Noman L. G. Los. accidentes. de tr~fico. Organizac.t6n Kun
dial d~·la Saldd. Ginebra !963. Cuadernos de Salud PGbli
aa. l'lq.· 55. 
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tante su uso indiscriminado, resulta irracional y esta muy -

lejos de ser la soluci6n al transporte en las grandes ciuda-

des por las razones que el Ing. H~ctor Guerra, quien nos ex-

pone: " Porque congestiona, por su bajo índice de ocupación, 

p:IX>vocando enorme desperdicio de horas hombre ( un autobús -

hace el trabajo de JO autom6viles l; requiere lugar para es-

tacionarse y frecuentemente reduce la capacidad de la v!a P! 
blica1 porque no obstante que transporta a menos de la quin-

ta parte de la población, requiere costosa infraestructura -

vial,· cuyas ampliaciones continuas en poco tiempo resultan -

saturadas1 porque genera desperdicio energético que mediante 

la petroqu!mica pueden convertirse en satisfactores como ves 

tido, alimento o en productos altamente exportables; porque-

contamina, siendo causante el auto individual del 65 \ de la 

contaminación atmosf6rica y porque el ruido produce 46 deci-

beles por persona transportada, mientras que en el autobús -

solo 2.141 porque si las razones anteriores fueran insufici-

entes, para desalentar en las ciudades el uso del auto part.!_ 

cular y organizar el transporte pGblico, en relaci5n con el-

nGmero de personas que transporta, el auto particula~ resul-

t6 de acuerdo con las estadlsticas de 1974 del Distrito Fed~ 

rAl .15 veces m&s inseguro que autobuses y trolebuses y 5 ve

ces mSs peligroso que taxis." 91 
A ~sta brillante expostción, 

Gnicamente me cabe agregar el desperdicio horas-ñombre en la 

91 ~onencta presentada por el Irig, aéctor Guerra Solalinde -
en el Primer Seminario Internacional de -Medicina y Acci-
dentes de TrSnsito, celebrado en Toluaa, Edo. de México
del 24 al 26 de julio de 1979. 
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construcci6n de automóviles, en lugar de dedicar esa fuerza 

de trabajo a la fabricación de tractores para producir ali-

montos u otras ramas de la producción mis provechosas; así-

mismo, el desperdicio de acero, polietileno, caucho y otras 

materias primas que requieren para la construcción de auto-

móviles. 

Los vehículos de n1otor registrados en circula--

ci6n en la RepGblica Mexicana en 1982, ascendió a un total-

de 7,239.096 de los cuáles 4,957.526 eran automóviles y el-

~ nGmero de camiones de pasajeros era tan solo de 97,174; en-

t 
l. 

el Distrito Federal los veh!culos de motor registrados en -

circulación ascendió a un total de 1,967.379 de los cuales-

1,707.384 eran automóviles y tan solo 16,729 correspondía a 

92 camiones de pasajeros. Estas cifras corresponden a 11 ha-

bitantes por cada vehículo en la RepGblica Mexicana y a 5 -

habitantes por cada vehículo en el Distrito Federai, 93 lo -

cual nos da una idea del nGmero de vehículos tan despropor-

clonado, en telaci6n con la población y en especial, del --

autom6vil, ya que con los inconvenientes anteriormente ex--

puestos y aunado a la gran concentración de veh!culos, pro-

voca una gran cantidad de accidentes de tr&nsito, lndepen--

dientemente de otros factores que estudiaremos .mas adelante. 

Desde otro punto de vista, el criminólogo Rodrt-

92 'Estadl'.:sticas tomadatt de: Asoc.tación Mexicana de la Indus
tria .Auto111otri7., a:olet.tn 218 •.. Febrero 1984, Pág. 14, 

93 Estadl'.:st.tcas· tomadas de: La I.ndústria Automotriz de M~.xi
co en Cifras. 1982. o&; cit. P&g. 12. 
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9~ez Manzanera nos dice: • El autom6vil ha modificado las mo 

dalidades de expresi6n antisocial, pero además ha creado una 

nueva qama de conductas antisociales, así como una nueva for 

ma de criminalidad. El hombre que conduce una máquina, al --

ver modificada su propia corporeidad, pierde la conciencia -

de su • yo • biológico para convertirse en una nueva duali-

dad hombre•m!quina." 94 
Y continua exponiendo el citado au--

tor: • El automóvil es un fenómeno típico de nuestra ~poca y 

se convierte no solo en un medio de transporte, sino también 

en una clase de comunicación no verbal. El autom6vil se trans 

forma en una amplificaci6n de la capacidad física del indivi 

duo, y en una manera de superar una serie de problemas psic~ 

lóqicos. El autom6vil puede ser la superación de un complejo 

de inferioridad, se va haciendo una verdadera máscara para -

el individuo. Los vehículos de motor sirven también como una 

forma de desahogo y en muchos c~sos, como una temible arma -

95 agresiva. Estos problemas en los cuales se utiliza el veh( 

culo como arma mortífera y todos los días el ciudadano, ya -

sea como pcat6n o conductor de otro vehículo, ocasiona que -

exponqa su vida, principalmente en las grandes urbes, por lo 

cual es necesario la concientlzaciSn del conductor en el sen 

tido de que el autom6vil se debe utilizar como medio de tran!_ 

porte, uso el cual debe ser racional y por lo cual, en el in-

ciso siguiente analizaremos al conductor. 

94 Rodr!guez Manzanera, Luis.• Criminología.- Edit. PorrGa. -
2a. od. M6xico 1981. Pág. 500. 

95 tdern. 

-· 
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BJ EL CONDUCTOR. 

Gran parte de la responsabilidad en los acciden-

tes de trlnsito recae sobre el conductor del vehículo quien-

responde de la seguridad de los peatones, de sus acompañan--

tes y de la suya propia. En los delitos que pueden concurrir 

con motivo del tránsito de veh!culos, el sujeto activo del -

delito será el conductor en tanto no exista un elemento neg~ 

tivo del delito. 

El crimin6logo Rodrtguez Manzanera nos dice: "El 

problema es preocupante, en cuanto que una gran cantidad de-

( personas, que en situaciones comunes nunca hubieran llegado-

a un proceso de naturaleza criminal, ahora están expuestas a 

\ ello por el solo hecho de conducir un veh!culo de motor.•96-

Por su parte, loe autores Carranca y Trujillo y Carranca y -

Rivas comentan los problemas que afrenta un conductor en una 

ciudad congestionada de trlfico, atm6sfera contaminada, rui-

dos, etc,: •El trSnsito de veh!culos, que presenta un alar-

mante desarrollo en la gran capital de la RepGblica, origin~ 

múltiples y delicados problemas. El solo hecho de conducir 

un autom6vil produce inusitada tensi6n en el conductor1 su -

sistema nervioso y sus reflejos se alteran. ¿ cómo ha de in-

fluir en la concepción y tratamie~to de la culpabi:ltdad· ? --

Nuestra ley penal apenas se asoma a tal clase de problemas,-

porque es- un Iiecño que la personaltdad se afecta, se de.svir-

96 Ide1;. 
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tfia, cuando el hombre o la mujer toman el volante ontre sus -

manoo, ( en una ciudad conqestionada e histérica ) y comienza 

una aventura que lo mismo puede terminar tranquilamente en el 

luqar de arribo, que en la Delegación más pr6xima o en el en

frentamiento mSs desagradable con otros seres humanos. 1197 

Los reglamentos que exige el Reglamento de Trán--

sito del Distrito Federal para obtener las licencias y perrni-

sos de conducir, se encuentran contenidas en el Capitulo Qui~ 

to, como son el de haber cumplido 18 años de edad ( art. 62 

y para las personas mayores d~ 16 años y menores de 18 años -

de edad podr!n solicitar un permiso que tendr~ vigencia de --

seis meses e art. 72 l , a diferencia de las licencias que tie 

nen una duraci6n de tres años, y aunque los menores de 18 

años no son responsables ~enalmente, aparte de que se ~eqi--

r(n por la Ley del Consejo Tutelar para Menores; para efectos 

civiles el padre o tutor ·sn har! solidario de la responsabil! 

dld en que incurra el permisionario. ( art. 73 

O~ro de loa requisitos importantes para evitar --

los accidentes de tr!nsito de vehtculos, es el de aprobar el-

examen m6dico ( art. 62 ), sin embargo, el reqlamento en co--

mento no es expl!cit~ para señalar los requisitos para apro--

bar dicho exSmen, dnicamente indica m&s adelante que no se e~ 

pedir& o· lreespedirl la licencia cuando la autoridad compruebe 

que el s-ollcitante tiene el habito a la embriaquez o a los es 

97 Carranca ·Y Truj illo, Rat!l y c1u::r~ncá Y. Rivas, RGúl. Oh.. cit. 
p!q. 174. 

: 1 
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tupefacientes o cuando el solicitante ha sido previamente ca

lificado de cualquier incapacidad mental o f!sica, que le im

pida conducir veh!culo de motor, al menos con certificado m6-

dice que demuestre lo contrario. art. 72 ) Por lo cual es -

necesaxio ahondar en este tema, ya que tanto las enfermedades 

crónicas como agudas ponen en peligro la vida del conductor,

acompañante o peatonesr por citar algunas de estas enfermeda

des, encontramos las cardiovasculares que pueden conducir a -

pErdidas del conocimiento repentino, epilepsia, as! como aqu! 

llas enfermedades que afectan directamente los sentidos. 

Respecto de los sentidos, Laves y Bitzet F. come~ 

tan: • Los fenómenos de fat~ga comprenden el estrechamiento -

del campo visual, descenso d~ la atención y sobre todo, debi

lidad de la convergencia. A consecuencia del exceso del tra-

bajo se altera el juego conjunto de la musculatura del ojo, -

se '~s&nta el estribismo tlivergente y con ello una limita- -

ción de la capacidad de visión esteroscóplca, con la conse- -

cuencia de insuficiente apreciación de la distancia, lo cual 

actúa favoreciendo el accidente."98 

En lo tocante al ofdo nos dicen los mencionados -

autores: • Los transtornos auditivos puAden ser causa de ac-

cidentes, especialmente en los cruces, cuando n~ se percibe -

una señal acGstica o el ruido provocado por un vehículo que -

se aproxima. Eventualmente también puede ser.causa de acciden 
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te cuando el conductor no percibe los ruidos provocados en su 

propio veh!culo por defectos técnicos, o si la atención del -

conductor es desviada por conversaciones, radio, etc." 99 

Aunque menos importante que el o!do y la vista, -

el olfato juega un importante papel para detectar fallas mecá . 

nicas del veh!culo, como el olor a quemado? humo. 

ruando el conductor tenga afectado oarcialmente -

alquno de sus sentidos o carezca de algún miembro, esta obli-

gado a usar lentes, pr6tesis u otros aparatos y as! mismo, se 

auxiliarS de algún o algunos mecanismos especiales que el ve-

h!culo debe tener. art. 61 ), 

Norman L. G. dice: " Es un hecho que, con los años 

los reflejos se hacen más lentos, la capacidad auditiva dismi-

nuye, la coordinación entre la vista y los reflejos se deterio 

ra y .~~ sin embargo, el conductor se convierte en uno m~s se-
100 ·. . . 

guro." · Esta seguridad aºque se refiere el citado autor, en-

personas de edad avanzada que tengan defectos en alguno de sus 

sentidos, pueden' contra~estarlos con el desarrollo de otro u -

otros sentidos, así como mayor atención y más precaución al --

conducir, que se manifiesta principalmente en la disminución -

de la velocidad; prueba de ello es que las estadísticas reve--

lan que los conductores con mayor .número de accidentes, son --

personas jóvenes, abstenicndonos de dar cifras por ser estas -

imprecisas. 

99 r,aves· Wolfang y B'J:tzet 'Ji'. Oii; cit. P6.g. 85. 
100 Norman L. G. O~, cit. P&g, 59. 
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Para obtener la licencia, el multicitado regla-

mento exiqe aprobar el exlmen de conducci6n de veh!culos,. s~ 

gGn la categor!a que se solicita y para la conducci6n de cu~ 

alquier veh!culo de servicio p~blico o escolar, se requiere

ademas aprobar exámen psicomdtrico y una experiencia m!nima

de dos años en el manejo de vehículos de motor. ( arts, 62 y 

63 l se dice que la experiencia no se enseña, se adquiere a

trav's del tiempo y de la pr!ctica ·constante. 

Los problemas derivados de la ingesti6n alcoh6li 

ca esian estrechamente reJacionados con la criminalidad en -

general y los delitos cometidos con motivo del tr4nsito de -

veh!culos, no es la excepci6n. En lo tocante a los acciden-

tes que se ocasionan por conducir en estado de ebriedad, las 

estad!sticas ofidales no son lo suficientemente fidedignas., 

ya que están basadas _en .datos proporcionados por la p·olic!a

preventiva y judicial, y ~u~ por prestarse a sobornos, estas 

autoridades omiten en sus informes, indicar el estado del -

conductor en el momento de los hechos. 

El alcohol en la sangre reduce .los reflejos, es

trecha el campo visual, di:ficulta el habla, produce una fal

sa sensaci6n de s~guridad~ debi:lita el juicio, produce somn~ 

lencia, etc., por lo cual conducir en estado de ebriedad re

vela una· pel~grosidad mayor ya que demuestra que no se tiene 

respeto a la v!da de los· acompañantes, conductores· de otros.

vehtculos, peatones y bienes de terceros, puesto que a sabi

endas de que se pierden f ac"!ll tades ff·stcas- y ps:icol6g:l:cas, -

se lleva a la producct6n de pl!rd:l:das- irreparables·r por lo --
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creemoa que nuestra leqislación debe ser más estricta en este 

sentido y una de las medidas que puede tomar para configurar

el tipo penal de ataques a las vtas de comunicación, que fue-

• a suficiente el manejar en estado de ebriedad o bajo el in-

flujo de estupefacientes, independientemente a la infracci6n

cometida a los reqlamentos de tránsito y circulación, como lo 

requla el Códiqo Penal para el Estado de M~xico, en su artíc~ 

lo 164, mismo que analizamos en el cap!tulo anterior. Otra m! 

dida preventiva que se puede tomar, es la de no dejar circu-

lar al conductor que se tenqa la sospecha que se encuentra en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sub! 

tancias que produzcan efectos similares, en tanto no lo aut~ 

ce el ml!dico leqista o en su caso proceder al arresto; por s~ 

puesto que esta medida requerirta honradez por parte de las -

autoridades para no dejarse sobornar, ya que sucede frecuent! 

mente, que por una "mordida" dejan circular nuevamente al con 

ductor qqe se encuentra en estado inconveniente, poniendo en

peliqro la seguridad de la sociedad. 

Al respecto pretendemos ser objetivos, sin dejar

nos llevar por apasionamientos, recalcando que los e~ámenes -

ml!d!cos que practican las agencias del Ministerio Público son 

superficiales, respecto a la calificeci6n del estado de eJ:rie

dad o estupefación, un ejemplo de ello, es que el C6digo Pe-

nal Viqente no establece lo que considera estado de ebriedad, 

con lo cual en l.as citadaa agencies se concreten a exam:l:nar

al presunto responsalile en· la p-upila, el habla, ·asociaci:6n de 
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ideas¡ con lo cunl puede llegar a crear confuaión en cuanto -

al aliento alcohólico, ya que este no produce pérdida de las

tacultades f!sicas o mentales, a excepción de los sintomas de 

la llamada"~ruda",por ser un estado posebriedad. Otra situa-

ción que no debe crear confusión, son los residuos de alcohol 

en la sangre, que es el que existe en el organismo después de 

un largo periódo de ingestión y que tampoco producen pérdidas 

de las facultades físicas o ment~les. 

C) FACTORES EXTERNOS~ 

En est~ tema, vamos a entender por factores exte~ 

nos, todas aquellas circu~st-ncias que no dependen del vehíc~ 

lo o del conductor, que auxilian en la prevención de los acc~ 

dentes de la circulación de vehículos, o en su defecto, los -

provocan; mencionaremos en primer lugar al peatón quien juega 

un papel 1r1uy importante, 'i"a víctima que sufre las peores con

secuencias en los accidentes, el elemento olvidado y sacrifi

cado en aras de la mecanización y •l progreso, el ser que no

cucnta con el caparazón metálico de protección y a quien no -

se le toma en cuenta para el trazado de ejes viales,· circui

tos interiores, calzadas o calles y carreteras en general; -

las banquetas se hacen cada vez mjs angostas o son invadidas

por comercios, se reducen los caminos de tránsito de peatones, 

el cruce de ~asos es m!nimo y los semáforos peatonales pasan

ª segundo térmirio. 

Por otra parte, el peat5n es un s~r imprudente al 
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ic¡ual quo el cónductor, por lo cual es necesario la educaci6n 

vial ~n donde el niño desda temprana edad hasta el joven est~ 

diante, aprendan a transitar correctamente y con el debido -

respeto de los demla, realizando campañas y toda propaqanda

en general para que el ciudadano tome conciencia de la impor

tancia de ser v!ctima o un delincuente m&a de los delitos de

trSnaito de veh!culoa. 

Otra medida de suma importancia para la p ~venci-· 

6n de ·accidentes de trlnsito, como. apuntamos anteriormente, -

depende de una buena construcci6n de calles, calzadas, ejes -

viales, carreteras. y c&lllinos en general, donde existan seña-

les de trSnsito legibles 1 correctas, visibilidad tanto para

conductores como peatones, sepataci6n adecuada de transeuntes 

y veh!culos, pasos a desnivel, ca~inos seguros para ciclistas, 

calidad y conservaci6n del pavimento y en general, toda aque

lla infraestructura necesaria para la circulaci6n vial y de -

la cual juega un' papel mur impórtante la inqenier.ta de trina!_ 

to, que a pesar de ser una ciencia nueva, cuenta con los ade

lantoa cient!ficos y t&cnicos para lograr una buena fluidez y

aeguridad en el tr4nsito de veh!culos r peatones, sin embargo, 

hoy en d!a depende de los recursos financieros con que cuente

el Estado. 

Ro debemos perder de vtata que loa factores exter

nos que estamos estudiando, se dan en combinación con el con-

ductor o veli!cul<1, r que en' ·ltti conjunto depende~ de. h o;eguri-



~~~ ~• loe micmoo, por ejemplo, ol conductor con vista dlbil 

y el ofecto combinado con un alumbrado escaso pueden ocaaio-

nar ~ccidentea, en nuchas zonas urbanas el alumbrado sigue -

siendo insuficiente, iluminando solo trechos y por consigui

ente constituye una amenaza para la seguridad del tr&nsito. 

Otra medida que corresponde al Estado, es del 

mantenimiento de toda aquella infraestructura en las vtas de 

circulaci6n existentes, por ejemplo, los defectos del pavi--

mento sueleu ocasionar accidentes, al respecto los citados -

autores Laves Wolfang y Bitzet F. nos comentan: " La superf~ 

cie de la calzada constituye la base de la conducci6n del ve 

h1culo1 su constituci6n estl intimamente relacionada con la-

seguridad del tr4ficb. Las cualidades que exigen de un pavi-

mento son: aspereza y superficie llana. Las superficies res-

baladizas como por ejemplo, mosaico o basalto, asfalto apri-

sionado provocan un eleva~o porcentaje de accidentes. Estas-

superficies son mSs peligrosas cuando llueve y a la humedad
. 101 

se mezcla el aceite aue gotea de loa veh!culos ••• " Y as!-

comentan: " Los cambios repentinos del pavimento provocan un 

notable cúmulo de accidentes cuando, por ejemplo, se.pasa de 

una superficie &apera de Iiormig6n y asfalto a .un adoquinado-

me.nudo y gastado,· como s-u.cede especialmente en las rampas de 

acces-o a los ~~estea-~·. ~· .. 1 oz 

Otro papel importante que interviene y que prov~ 

ca accidentes de tr4nsito es la naturaleza1 se reconoce en -

1 01 Laves lrolta.ng y Bi.t::e.t 11'. Ofi. cit. l?tig. 5:1 
·102 Idem·. · 
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gen•ral que lo• accidente• ocurren con m's frecuencia durante 

la noche que durante el d!&, cuando hay lluvia, niebla, gra--

niso o nieve, tolvanera• o vientos fuertes1 por lo cual todo 

conductor debe extremar sus precauciones cuando sucedan estos 

fen&leno• clim&ticos. Los multicitados auotes, Laves y Bitzet 

nos dan el aiguiente ejemplo: ." A grandes velocidades ( aprox. 

100 lua/h'l las fuerzas del vlento ejercen una acci6n clarame~ 

te perceptible en el mantenimiento de la direcc16n de los ve

hlculos. Con la apar1c16n súbita de vientos laterales, el ve

hlcuio puede ser arrojad~ fuera de la calzada en fracciones -

de segundo. El hecho ocurre tan r&pidamente que, a causa del

tieapo de reacci6n, el conductor no es capaz de mantener el -

vehtculo eB la calzada mediante maniobras de la dirección.~ 03 

Por lo cual, cuando existen huracane& que son frecuentea en -

11u:estr11s costas, y en determinadas est'aciones del año, debe -

prohibirse l,a c1rculaci6n_ !!• todo vehlculo, principalmente -

por curetera. 

:Por otro lado, . en las zonas urbanas, es mucho ma-

yor el nGaero de acctdentea que en las zonas rurales, sin em

ba~go, Cli&ndo se producen en esta última zona, llegan a ser-

aortalee',. J1l .que se ocaalonan en carreteras donde circulan a 

alta Teloclda4 loa vehtculon, con las consecuencias inheren--

tea al ca•o. 
·L•a estadtattcas t~An .re.velan que en dtair fes- / 

ttvo•, vacactonee: r en. gen·eral t'tnes- de semana son 111ls frecu

entes lo~ accidentes de tr4naito; lo cual se puede evttar con 

·1.03' ·r.ava.; WOlh~q !' a.ttzet "F •.. Oh. c!t. P~q. 27. 
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mayor vigilancia por parte de las autoridades, en carreteras 

y ciudades en los d!aa difíciles de tr,fico. 

. ~ ' 

·.·\·_ 

. r . ' ~: ~.· 
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e o • e L u s X o H R s • 

r1 .• - :&n graneles raetr6polis como la ciudad de ,.,_ 

::iclc:o. :Dcad.ona .que un. gran nGmero de personas que en situa

·d.cmes :Jllm:Jldas nunca hubi.eran llegado a delinquir, hoy en-

4lm. est::aa •&'lqluestas a la acci6n penal por el solo hecho de

C!Q!Qilycd,r .mi. ·:vteh.tculo de motor. 

2. ... - ta. persecución ele los delitos cometidos por 

.:S. ~Smri.<t:a ,ae vehlculos cuando se ocasione daño en propie

a&a ajena, ie.s1ones de las comprendidas en los artículos --

20 y290 •del •c6digo Penal Vigente y cualquier concurso en

t:r:e .estas .111c:itos, se persegllir& por querella; pero si son 

.alel.if:tos iJllpruaenciales o culposos, que el presunto respons~ 

Jal.e :DO .•e lhUbíe.r;e encon.traelo en estado de ebriedad o bajo :. 

e1 i;Df:llllijo de estupefacientes u otras susbstancias que pro

é11.ulcma -efectos sllllilaresºen el momento de su ejecución. 

3.- En los delitos culposos cometidos con moti

'° <lid ~lnsito de veh!colos, la querella se debería exten

Cllu' par:a ;aqullos delitos cuya punibilidad no exced~ de cin 

c.:o.UOs <ile prisi6n, como si se tratara ele intencionales, -

- .!l.o rCUd .llharcarla el art1c~lo 291 del C6c1igo Ponal Vi-

~ .. 

4.- Para la configuraci6n del tipo penal de At!. 
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quea a las v!as de Comunicaci6n que regulo el Cddiqo Penal 

Vigente deber!a ser suficiente que nada.más se mantuviera

el concepto de peligro, o sea, el manejar en estado de - -

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, independie~ 

temente de J.as infracciones que a.e cometan a los reglamen

toa de tránsito y circulaci6n, como lo regula el C6digo P~ 

nal del Estado de M4xico en su art!culo 164. 

s.- La calificaci6n del estado de ebriedad de

ber!a regularse penalmente, ya que el Código Substantivo -

no distingue el estado de embriaguez, de la misma forma 

que lo contempla el Reglamento de Tr&nsito del Distrito Fe 

deral en su art!culo 90, es decir, cuando el infractor te~ 

ga 0.8\ o más de contenido alcohólico en la sangre, para -

que de esta forma se realice un exámen meticuloso en la~ -

agencias del Ministerio PGblico. 

6.~ El art!culo 271 del Código de Procedimien-

tos Penales para ·el Distrito Federal otorga facultades al

Ministerio PGblico para obligar al presunto responsable a-

realizar converiio con el ofendido o sus causahabi.ntes e -

incluso exiqirle él pago de dafios y perjuicios, como requi 

sito para otorc¡ar la libertad llajo caución y el arra.tgo li!?_ 

miclliario, con lo cual considero violatorio de garant!as

individuale~, ya que la manifestaci6n de la voluntad se e~ 

cuentra vi:ci:ada, y que e!l último de los .casos, deber ta 4et 

de competencia civil. 
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7.- El veb!culo de motor dadas sus caracter!sti• 

cae de rapidez y movilidad, es utilizado frecuentemente como 

instrumento del delito, y a este respecto cree.moa necesario· 

legislar penalmente y sancionar aquellos conductores que cir 

culen sin las correspondientes placas do circulación, ya que 

un alto !ndice de criminalidad ae comete en vehículos que no 

pueden ser identificados por las autoridades y la ciudadanía 

en general1 para ello es necesario evitar todo permiso de -

~irculación y en su caso, utilizar una placa provisional con 

suficiente visibilidad, 

8.- La Ley General de V!as de Comunicación al -

igual que el código Penal Vigente contiene varios defectos-

t¡!cnicos, por lo cual es necesario establecer normas claras

y precisas, as! como su actualización a las condiciones de la 

época.y la unificación de criterios en 4stas. 

9.- Las sanciones que establece la Ley General -

de V!as de Comunicación siempre serS de competencia federal, 

as! como los delitos de daño en propiedad ajena, cuando la -

federación sea sujeto pasivo o el daño en propiedad ajena -

y/o lesiones y/u homicidio cometi~o por un funcionario o em

plea~o federal en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas1 o con motivo del funcionamiento de un servicio públi

co f~deral, aunque d!cli.oa ir.erv!'cto~ a-e encuentren descentra

l!zaélos o concestonados. 



10.- Bl Reglamento de Tránsito dei flUtrito Fe

deral, en t4rminos. generales se encuentra actualizado, sin

eabargo su aplicaci6n esta limitada por la dOrrupción en -

que incurren las autoridades administrativas • 

. ft .- Un alto !ndice de los delitos que concurren 

con motivo del tr4nsito de vehículos, son imprudenciales o

culpoaos, á excepción del abandono de personas que siempre

será intencional. 

12.• ~1 incremento de veh!culos en circulación

y su modernización por una velocidad cada vez mayor, ocasi~ 

na un alto !ndice de accidentes y en especial el automóvil, 

para uso particular, que congestiona, contamina, ocasiona -

desperdicio de energ,ticos, materia prima, requiere una cos 

tosa infraestructura vial¡ se desperdician horas-hombre en

ramas de la producción para la construcción de éstos y ade~ 

mas esta muy lejos de ser la solución al transporte, por lo 

cual es necesario fomentar y utilizar el transporte.colec-

t:tvo. 

f3~- Es n~cesario crear.una infraestructura vi-

al con loa adelantos científicos y t6cnicos para el tr&nsi-

to de veh!culos y peatones, misma que se encuentra supedita

da por los recurltOS financJ:erOIS' del E'stado • 
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